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H.C. de Senadores 

Legislatura de San Luis 
Ley N° VIII-0254-2019 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de San Luis,  
sancionan con fuerza de 

Ley 

 

 

IMPOSITIVA ANUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

 

LIBRO PRIMERO 

PARTE GENERAL 

 

ARTÍCULO 1º.- La percepción de los tributos establecidos por el Código Tributario Ley Nº VI-0490-
2005 y sus modificatorias, se efectuará de acuerdo con las alícuotas y cuotas fijas que 
determine la presente Ley, durante el ejercicio fiscal 2020.- 

ARTÍCULO 2°.- Por purgar rebeldías en los juicios administrativos que determinen obligaciones tribu-
tarias y apliquen sanciones de conformidad con los Artículos 52 y 69 del Código Tribu-
tario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, se fija una tasa de PESOS DOS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA ($ 2.480,00). - 

ARTÍCULO 3°.- Las escalas de graduación de las multas serán las siguientes: 

1- Fijar en PESOS DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 2.575,00) y PESOS 
CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000,00) los topes mínimo y máximo respectivamente, 
de conformidad con el Artículo 59 del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus 
modificatorias, a excepción de aquellos para los que el presente Artículo determine 
sanciones diferentes. Si quien incumpliere fuere un Agente de Retención, Percepción 
y/o Información el tope mínimo será de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 
4.500,00). 

2- Fijar una multa, respecto a los Agentes de Información, graduable entre PESOS 
SIETE MIL ($ 7.000,00) a PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
($ 241.500,00),  por las infracciones previstas en el 2° párrafo del Artículo 59 de la Ley 
Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias. 

3- Fijar una multa de PESOS UN MIL SEISCIENTOS ($ 1.600,00) para los contribu-
yentes unipersonales y de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS ($ 3.200,00) para socie-
dades, asociaciones o entidades de cualquier clase, constituidas regularmente o no; 
para las infracciones previstas en el 3° párrafo del Artículo 59 Ley Nº VI-0490-2005 y 
sus modificatorias, respecto a la omisión de presentar las Declaraciones Juradas en el 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Si quien incumpliere fuere un Agente de Reten-
ción, Percepción y/o Información, la multa será de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS 
($ 3.200,00) para los contribuyentes unipersonales y de PESOS SEIS MIL CUATRO-
CIENTOS ($ 6.400,00), para sociedades, asociaciones o entidades de cualquier clase, 
constituidas regularmente o no. Las multas mencionadas precedentemente se reduci-
rán en un CIEN POR CIENTO (100%) si las mismas fueron aplicadas a los sujetos 
incluidos en el Artículo 204 del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modifica-
torias, siempre que se verifique la Baja de Oficio en la Inscripción en el Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos o la presentación de las correspondientes declaraciones juradas 
del impuesto. 

4- Para los incumplimientos establecidos en los Incisos 3°, 4º, 6°, 8° y 9° del Artículo 
35 del Código Tributario, Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, el tope mínimo se 
fija en PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS ($ 6.400,00) y el máximo en PESOS CUA-
RENTA Y CINCO MIL ($ 45.000,00). 

5- Por incumplimiento a las obligaciones de suministrar informes, de acuerdo a lo es-
tablecido por el Artículo 37 del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modifica-
torias, fijase una multa graduable entre PESOS SIETE MIL ($ 7.000,00) y PESOS NO-
VENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS ($ 96.600,00). 
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Al momento de determinar el monto de la multa, establecido en los Incisos 1) a 5) del 
presente, se tendrá en cuenta tanto la gravedad como la reiteración de la infracción 
sancionada. 

6- La graduación de multas a que se refiere el Artículo 63 del Código Tributario Ley Nº 
VI-0490-2005 y sus modificatorias, será la siguiente: 

a) Si la omisión fuera de hasta el VEINTE POR CIENTO (20%) del tributo corresponde 
el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del monto actualizado de la obligación fiscal omi-
tida en concepto de multa; 

b) Si la omisión fuera de hasta el SESENTA POR CIENTO (60%) del tributo corres-
ponde el CIEN POR CIENTO (100%) del monto actualizado de la obligación fiscal omi-
tida en concepto de multa; 

c) Si la omisión fuera de más del SESENTA POR CIENTO (60%) corresponde el DOS-
CIENTOS POR CIENTO (200%) del monto actualizado de la obligación fiscal omitida 
en concepto de multa. Los porcentajes de omisión se establecerán para cada uno de 
los anticipos y/o cuotas verificadas. 

Las multas previstas en el presente inciso se reducirán en un CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) siempre que los contribuyentes y/o responsables lo soliciten y cumpli-
menten en forma conjunta los siguientes requisitos: 

a) Haber conformado y cancelado y/o suscripto plan de pago, respecto de la obligación 
principal, recargos e intereses; 

b) Renunciar y/o desistir de cualquier acción judicial y/o jurisdiccional respecto de la 
obligación principal, recargos e intereses; 

c) No mantener contienda judicial alguna contra el Estado Provincial; 

d) Desistir de toda acción judicial y/o jurisdiccional entablada por el contribuyente y/o 
responsable contra la Provincia; 

e) Allanarse a toda acción judicial y/o jurisdiccional entablada por el Estado Provincial 
contra el contribuyente y/o responsable; 

f) Encontrarse en situación regular respecto de toda obligación - sea sustancial y/o 
formal- para con la Dirección Provincial de Ingresos Públicos y demás obligaciones con 
otros Organismos dependientes del Estado Provincial encuadradas en lo previsto en la 
Resolución N° 20-DPIP-2013; 

g) Tener operativa la Clave Fiscal de la Dirección Provincial de Ingresos Públicos. 

La presente reducción podrá aplicarse en forma conjunta con las establecidas en los 
Artículos 68 y 68 bis del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, 
sólo en los casos que se hayan verificado previamente todas las exigencias determi-
nadas por dichas normas para su procedencia. 

7- Las multas establecidas en el Artículo 64 del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 
y sus modificatorias se graduarán tomando en cuenta las siguientes circunstancias 
agravantes y atenuantes: 

a) La reincidencia y la reiteración; 

b) La condición de funcionario o empleado público que tenga el imputado; 

c) El grado de cultura del infractor y el conocimiento que tuvo o debió tener de la norma 
legal infringida; 

d) La importancia del perjuicio fiscal y la modalidad en que se cometió la infracción; 

e) La conducta que el infractor asuma en el esclarecimiento de los hechos; 

f) La presentación del contribuyente a efectuar el pago de la suma adeudada con an-
terioridad a la resolución del Director Provincial de Ingresos Públicos; 

g) Las demás circunstancias atenuantes que resulten de los procedimientos adminis-
trativos o jurisdiccionales. 
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Las multas establecidas en los Incisos 1) al 5) del presente Artículo que se abonen 
espontáneamente dentro de los DIEZ (10) días de su notificación, al contado y en efec-
tivo,o a través de compensación de saldo a favor, siempre que la misma esté solicitada 
en el mismo plazo, se reducirán en un CINCUENTA POR CIENTO (50%). – 

8) La graduación de las multas establecidas en el artículo 35 del Código Tributario Pro-
vincial  Ley N° VI-0490-2005 y modificatorias, en lo referido a las actividades primarias 
normadas en el Anexo I de la  Resolución General N° 017-DPIP-2017,  serán las si-
guientes:  inciso 6) PESOS DOCE MIL ($12.000,00), inciso 8) PESOS DOCE MIL 
($12.000,00), inciso 9) PESOS VEINTICUATRO MIL ($24.000,00). 

 

LIBRO SEGUNDO 

PARTE ESPECIAL 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTOS 

TÍTULO PRIMERO 

IMPUESTO INMOBILIARIO 

CAPÍTULO PRIMERO 

BASES IMPONIBLES 

 

ARTÍCULO 4°. - La proporción a que se refiere el Artículo 169 del Código Tributario Ley Nº VI-0490-
2005 y sus modificatorias, como base imponible del Impuesto Inmobiliario será: 

a) Para inmuebles urbanos edificados: el OCHENTA POR CIENTO (80 %) de la va-
luación fiscal; 

b) Para inmuebles urbanos baldíos: el OCHENTA POR CIENTO (80 %) de la valua-
ción fiscal; 

c) Para inmuebles sub-urbanos edificados: el SETENTA POR CIENTO (70 %) de la 
valuación fiscal; 

d) Para inmuebles sub-urbanos baldíos: el SETENTA POR CIENTO (70 %) de la va-
luación fiscal; 

e) Para inmuebles rurales: el SESENTA POR CIENTO (60 %) de la valuación fiscal 
de la tierra libre de mejoras amortizables. 

En caso que el inmueble rural no esté destinado a actividades agropecuarias o afines, 
la base imponible se determinará incorporando las mejoras valuadas por la Dirección 
Provincial de Catastro y Tierras Fiscales según características, uso y capacidad pro-
ductiva y/o comercial que corresponda. - 

ARTÍCULO 5°. - En el Impuesto Inmobiliario a que se refiere el Título Primero, Libro Segundo del Có-
digo Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, se establecen las siguientes 
escalas de base imponible con sus respectivas alícuotas. 

 

 

1- Para propiedades rurales: 

1.1 hasta $ 44.120 0,90% 

1.2 más de $ 44.120 y hasta $ 60.384 1,00% 

1.3 más de $ 60.384 y hasta $ 86.354 1,10% 

1.4 más de $ 86.354 y hasta $ 132.100 1,20% 
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1.5 más de $ 132.100 y hasta $ 212.544 1,30% 

1.6 más de $ 212.544 y hasta $ 555.450 1,40% 

1.7 más de $ 555.450 1,80% 

 

2- Para propiedades urbanas y sub-urbanas edificadas:   

2.1 hasta $ 73.065                         0,60% 

2.2 más de $ 73.065 y hasta $ 104.040  0,70% 

2.3 más de $ 104.040 y hasta $ 142.955  0,80% 

2.4 más de $ 142.955 y hasta $ 208.060 0,90% 

2.5 más de $ 208.060 y hasta $ 351.035  1,00% 

2.6 más de $ 351.035 y hasta $ 516.135  1,10% 

2.7 más de $ 516.135 y hasta $ 675.070  1,20% 

2.8 más de $ 675.070 y hasta $ 873.620  1,56% 

2.9 más de $ 873.620 y hasta $ 1.127.000  1,68% 

2.10 más de $ 1.127.000 1,80% 

  

3- Inmuebles urbanos y sub- urbanos baldíos                    1,80% 

4- Para inmuebles pertenecientes al Estado Provincial, sus dependencias, reparticio-
nes autárquicas y descentralizadas establecer UNA ALÍCUOTA DEL CERO POR 
CIENTO (0 %). 

5- Facultar a la Dirección Provincial de Ingresos Publicos a bonificar hasta un CIN-
CUENTA POR CIENTO (50%) el impuesto determinado para el presente ejercicio. 

6- Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el impuesto inmobiliario urbano se 
devengará para las construcciones y/o mejoras desde el ejercicio subsiguiente al de 
cumplimentar la presentación del plano de inicio de obra. 

No se podrán aprobar modificaciones en las parcelas catastrales que de algún modo 
produzcan modificación o baja del padrón o padrones vigentes, sin haberse cancelado 
el impuesto inmobiliario del año en curso de dicho padrón. 

Establecer que, en caso de división de padrones, para el cálculo de la bonificación, se 
tomará en cuenta el padrón original en forma proporcional considerando la superficie 
de las nuevas fracciones. En caso de unificación de padrones, el monto a bonificar 
deberá calcularse sobre la suma de las obligaciones de cada una de las fracciones que 
se unifican. No corresponderá la bonificación cuando el impuesto recaiga sobre aque-
llos inmuebles que en virtud de empadronamientos de oficio y voluntarios establecidos 
en el Artículo 173 del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, sean 
incorporados al padrón y valuados. 

La Dirección Provincial de Ingresos Públicos dictará toda norma necesaria para la apli-
cación del presente artículo. – 
 

ARTÍCULO 6°. - Facultar al Poder Ejecutivo a establecer el Impuesto Mínimo que no podrá ser inferior 
a PESOS OCHOCIENTOS ($ 800,00) considerando la ubicación del inmueble, la su-
perficie y el tipo, según lo establecido en el Artículo 5º Incisos 1), 2) y 3) de la presente 
Ley. – 

 
ARTÍCULO 7°. - PREMIO POR BUEN CONTRIBUYENTE 
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Los contribuyentes del Impuesto Inmobiliario cuyo padrón no registre deuda al 31 de 
diciembre de 2019, serán considerados buenos contribuyentes y gozarán de un des-
cuento del monto del impuesto facturado para el ejercicio 2020. 

A los efectos del monto a bonificar se considerará el cumplimiento de los últimos DIEZ 
(10) años, aplicando los siguientes porcentajes: 

a) DIEZ (10) años o más pagados en el mes de vencimiento, el VEINTE POR CIENTO 
(20 %); 

b) CINCO (5) años y hasta NUEVE (9) años inclusive pagados en el mes de venci-
miento, el DIECISIETE POR CIENTO (17%); 

c) DOS (2) años y hasta CUATRO (4) años inclusive pagados en el mes de venci-
miento, el CATORCE POR CIENTO (14%); 

d) El último año pagado en el mes de vencimiento, el DIEZ POR CIENTO (10 %). - 

ARTÍCULO 8°.- La data de las mejoras y/o construcciones no declaradas, determinadas de oficio o 
declaradas extemporáneamente por el contribuyente, a los efectos del cálculo de la 
deuda, será determinada teniendo en cuenta los períodos no prescriptos, salvo prueba 
en contrario. A efectos de la liquidación del Impuesto, se podrán establecer vencimien-
tos y/o cuotas adicionales para todos los periodos fiscales en el que se modifica la 
facturación original. - 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

REGÍMENES ESPECIALES 

 

ARTÍCULO 9°. - REGÍMENES ESPECIALES 

Gozarán de los siguientes tratamientos especiales los sectores que se detallan a con-
tinuación: 

1) La bonificación que se refiere al Artículo 17 de la Ley Nº IV-0101- 2004 (5639 *R) 
respecto de la Protección de la Vivienda Familiar, prevista en el Artículo 244 y siguien-
tes de la Ley Nacional N° 26.994, será: 

a) Del CINCUENTA POR CIENTO (50%) cuando el impuesto inmobiliario anual deter-
minado, conforme al Artículo 5º sea igual o inferior a la suma de PESOS CUATRO MIL 
NOVECIENTOS DIEZ ($ 4.910,00); 

b) Del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) cuando el impuesto determinado, conforme 
al Artículo 5° sea superior a la suma de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS DIEZ 
($ 4.910,00) e inferior a la suma de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS ($ 6.600,00); 

2) Los contribuyentes que tengan en su núcleo familiar un discapacitado gozarán de 
un descuento del CIEN POR CIENTO (100%) del impuesto determinado, siendo con-
dición la presentación del Certificado Nacional de Discapacidad expedido por autoridad 
competente. El mencionado descuento será aplicado a UN ÚNICO imponible que se 
declare como casa habitación del mismo y cuya titularidad se corresponda con el cón-
yuge, conviviente, padre, hijo, tutor o curador; 

3) Pagarán el Impuesto Mínimo de PESOS OCHOCIENTOS ($ 800,00) los contribu-
yentes de los siguientes barrios: 

a. Ciudad de San Luis: Kennedy, Pucará, 1° de Mayo, Tibiletti, Monseñor Di Pascuo, 
Parque Centenario, 17 de Octubre, Virgen de Luján, Los Vagones, San Martín Norte, 
Plan Lote Eva Perón, Aeroferro y 9 de Julio; 

b. Ciudad de Villa Mercedes: Plan Lote Eva Perón, Remedios de Escalada, Villa Ra-
faela, Ciudad Jardín, San José, Güemes, Las Mirandas, San Antonio, El Pimpollo, Car-
los Pellegrini, Villa Celestina, El Criollo y Justo Daract; 

Los contribuyentes comprendidos en este Inciso podrán gozar de este beneficio siem-
pre y cuando el impuesto liquidado para el Ejercicio Fiscal 2020 resulte comprendido 
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en la suma de PESOS OCHOCIENTOS ($ 800,00) y PESOS MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA ($ 1.450,00); 

4) Las viviendas construidas mediante planes de vivienda provinciales, gozarán de un 
descuento del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) siempre y cuando la valuación fiscal 
de las mismas no supere la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL ($ 
322.000,00) y que no mantengan deuda vencida en concepto del pago de las cuotas 
de dichos planes; 

5) Los docentes contribuyentes del Impuesto Inmobiliario gozarán de un descuento del 
VEINTICINCO POR CIENTO (25%), siendo condición que la valuación fiscal de la pro-
piedad, no supere la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL ($ 322.000,00) 
en caso de que el inmueble sea una vivienda construida mediante planes de viviendas 
provinciales, será requisito no poseer deuda vencida en concepto del pago de las cuo-
tas de dichos planes; 

6) Los beneficiarios de la Ley N° I-0859-2013, Artículo 7 inciso a), gozarán de un des-
cuento en el impuesto inmobiliario del CIEN POR CIENTO (100%) siendo condición 
que la valuación fiscal de la propiedad, no supere la suma de PESOS NOVECIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL ($ 966.000,00). 

7) Los Jubilados y Pensionados en virtud de lo establecido en el Artículo 10 y 11 de la 
presente norma. 

 Los beneficios otorgados por este Artículo, son excluyentes entre sí.-  

ARTÍCULO 10.- Para acceder a los Regímenes Especiales, excepto para los casos en que el beneficio 
sea el establecido en el Artículo 9º Inciso 2), los contribuyentes deberán reunir los si-
guientes requisitos: 

a) No ser titular o adjudicatario de más de una propiedad. Dicha propiedad deberá ser 
un inmueble urbano edificado; 

b) No tener deuda exigible de años anteriores en el Impuesto Inmobiliario; 

c) Si el solicitante es casado o conviviente deberá presentar certificado de matrimonio 
o constancia de inscripción en el Registro de Convivientes, siendo condición para ac-
ceder al beneficio que el cónyuge o conviviente no posea propiedad en la Provincia, la 
misma circunstancia se hará constar en el caso de que el solicitante fuera el cónyuge 
del titular del inmueble. En el caso de que el solicitante fuere viudo/a deberá adjuntar 
además acta de defunción del titular; 

d) Si el contribuyente es usufructuario, deberá presentar informe de dominio emitido 
por el Registro de la Propiedad Inmueble y no ser propietario; 

e) Acreditar domicilio real en la Provincia. 

El trámite para solicitar el acogimiento al Régimen Especial en el caso de los Incisos 
1), 2), 4), 5) y 6) del Artículo 9º es anual, debiendo realizarse en el período que a tal fin 
determine la Dirección Provincial de Ingresos Públicos y deberán acompañarse los re-
quisitos exigidos por esta última para ser beneficiarios de los mismos. 

En el caso del inciso 3) para acceder al beneficio es condición suficiente que los con-
tribuyentes estén encuadrados en el mismo y su sola petición.-  

ARTÍCULO 11.- El beneficio a Jubilados y Pensionados que establece el Artículo 9° inciso 7) se otor-
gará de acuerdo a la siguiente escala: 

a) Descuento del CIEN POR CIENTO (100%) del pago del Impuesto Inmobiliario si 
percibe un total de haber mensual igual o menor a PESOS TREINTA Y DOS MIL DOS-
CIENTOS ($ 32.200,00); 

b) Descuento del CINCUENTA POR CIENTO (50%) del pago del Impuesto Inmobiliario 
si percibe un total de haber mensual superior al monto establecido en el Inciso a) y 
hasta PESOS TREINTA Y SIETE MIL TREINTA ($ 37.030,00) inclusive; 

c) Descuento del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del pago del Impuesto Inmobilia-
rio si percibe un total de haber mensual mayor que PESOS TREINTA Y SIETE MIL 
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TREINTA ($ 37.030,00) y hasta PESOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA ($ 43.470,00) inclusive. 

Para acceder al beneficio los contribuyentes deberán reunir los requisitos establecidos 
en el Artículo 10. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

CALENDARIO FISCAL 

 

ARTÍCULO 12.- Los contribuyentes podrán optar por el pago al contado con un descuento del DIEZ 
POR CIENTO (10%) o abonar el impuesto en no menos de CINCO (5) cuotas, conforme 
el calendario de vencimientos que se determina en el Artículo siguiente. 

El descuento previsto en el párrafo anterior no será de aplicación para aquellas obliga-
ciones canceladas con Crédito Fiscal, con excepción del Crédito otorgado por Ley N° 
VIII-0662-2009.- 

ARTÍCULO 13.- Establecer para el año 2020 el calendario fiscal de vencimientos del Impuesto Inmobi-
liario: 

a) Inmobiliario Urbano y Sub-urbano:  
                         

                  Pago contado         05/03/2020 

                                   1º cuota             05/03/2020 

                                   2º cuota             05/05/2020 

                                   3º cuota   06/07/2020 

                                   4º cuota   07/09/2020 

        5º cuota             05/11/2020 

b) Inmobiliario Rural:                        
Pago contado        05/05/2020 

                  1º cuota    05/05/2020 

  2º cuota    06/07/2020 

 3º cuota             07/09/2020 

  4º cuota    05/11/2020 

  5º cuota    21/12/2020 

La Dirección Provincial de Ingresos Públicos podrá modificar el calendario de pago de 
la opción contado y de las cuotas con justificación de causa inherente a la Dirección en 
cuyo caso los vencimientos operarán para los meses adicionales el quinto día hábil de 
cada mes. 

Se fijarán nuevos vencimientos para aquellos inmuebles por los que se haya solicitado 
y les corresponda alguno de los beneficios del Artículo 7º o de beneficios otorgados 
mediante Leyes especiales, y en aquellos casos en que por incorporación o modifica-
ción masiva de padrones el impuesto no se haya determinado oportunamente. 

El presente calendario no será de aplicación para los casos en que el primer año del 
pago del Impuesto Inmobiliario, deba ser determinado en forma proporcional teniendo 
en cuenta la fecha de posesión de la vivienda (Artículo 162 del Código Tributario Pro-
vincial Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias). 

Para estos casos los titulares de dichas viviendas tendrán un plazo máximo de DOS 
(2) meses a partir de la posesión del inmueble, para regularizar esta situación en la 
Dirección Provincial de Ingresos Públicos, acompañando toda la documentación que 
sea requerida al efecto; vencido este término, comenzarán a regir todos los recargos 
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que establece el Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias (intereses, 
recargos y/o multas).  

Facultar a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos a establecer toda norma nece-
saria a los efectos del presente artículo. – 

 

TÍTULO SEGUNDO 

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

ALÍCUOTAS 

 

ARTÍCULO 14.- Fijar las alícuotas Generales (AG), Bonificadas (AB) y Reducidas (AR), con los requi-
sitos y condiciones que se establecen en la presente Ley, para el impuesto establecido 
en el Título Segundo de la Sección Primera del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 
y sus modificatorias en el Anexo I de la presente norma.  

Para aquellos casos en que no exista codificación para una actividad específica, el 
contribuyente deberá comunicar, por escrito, tal situación a la Dirección Provincial de 
Ingresos Públicos, con un detalle de la operatoria que se pretende realizar. La Dirección 
Provincial de Ingresos Públicos, en un plazo, no mayor a CINCO (5) días, procederá a 
encuadrar en una actividad similar para el ejercicio fiscal vigente. 

En virtud del beneficio previsto en la Ley N° I-0859-2013 Artículo 7 inciso b) fijar el 
monto de facturación anual del período inmediato anterior en PESOS UN MILLON 
CIEN MIL ($ 1.100.000,00). -  

ARTÍCULO 15. - La Dirección Provincial de Ingresos Públicos podrá establecer un régimen especial de 
pago en el impuesto sobre los ingresos brutos respecto del cual no serán aplicables las 
disposiciones previstas en el art. 205 inc. b) del Código Tributario Ley VI-0490-2005 y 
sus modificatorias. 

Serán beneficiarios del presente régimen las personas humanas inscriptas en la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos bajo el “Régimen de Monotributistas Sociales”. 

Asimismo, el beneficiario deberá suscribir anualmente, en la fecha que establezca la 
reglamentación, un formulario de adhesión por Sistema de Clave Fiscal, que tendrá el 
carácter de Declaración Jurada, y sin el cual no podrá ser acreedor del beneficio pre-
visto en el presente. 

La incorporación al presente régimen implica que el beneficiario quedará: 

a) EXCEPTUADO del cumplimiento de los deberes formales, 

b) EXCLUIDO de los regímenes de retención, percepción, retención bancaria y 
DO.PRO. 

El impuesto a pagar por el beneficiario, será emitido por la Dirección Provincial de In-
gresos Públicos, con vencimiento mensual los días 20 o hábil posterior de cada mes 
calendario, en base a los parámetros establecidos en el presente. No pudiendo superar 
el monto máximo mensual de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA ($350,00). 

Facultar a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos a establecer toda norma nece-
saria a los efectos. - 

ARTÍCULO 16.- Cuando un mismo contribuyente desarrolle DOS (2) o más actividades sujetas a un 
mismo tratamiento fiscal e igual alícuota, y sus ingresos para el ejercicio anterior no 
superen los PESOS UN MILLON SEISCIENTOS MIL ($ 1.600.000,00) podrá agrupar 
las bases imponibles en las Declaraciones Juradas. En tales casos, se deberá consig-
nar el código de la actividad de mayor significación fiscal. No será de aplicación el 
presente para las actividades con mínimos especiales establecidos en el Artículo 23. - 

ARTÍCULO 17.- ALÍCUOTA BONIFICADA PARA BUEN CONTRIBUYENTE Determinar los siguientes 
requisitos y procedimientos a los efectos de determinar el Impuesto con el beneficio de 
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la Alícuota Bonificada para Buen Contribuyente establecida en el Artículo 14 de la pre-
sente Ley. 

1-REQUISITOS PARA ACCEDER AL BENEFICIO 

• Solicitar el beneficio para el período fiscal 2020, a través de Clave Fiscal con la pre-
sentación del Formulario Electrónico correspondiente, el que operará como declaración 
jurada informativa. En ningún caso el contribuyente podrá tomarse el beneficio en an-
ticipos del periodo fiscal 2020 vencidos con fecha anterior a la presentación del formu-
lario; 

• Deberán haber cumplido, al momento de la solicitud, con todos los deberes formales 
y materiales para con la Dirección Provincial de Ingresos Públicos y demás obligacio-
nes con otros Organismos dependientes del Estado Provincial encuadradas en lo pre-
visto en la Resolución N°20-DPIP-2013, permitiéndose únicamente las deudas inclui-
das en planes de pago siempre y cuando se estuviera al día en el pago de las cuotas; 

2-CONDICIONES DE PERMANENCIA EN EL BENEFICIO 

• No registrar falta de presentación y/o pago en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
al último día del mes del vencimiento de cada anticipo donde se liquide con alícuota 
bonificada. A tal efecto los contribuyentes podrán consultar su situación a través del 
uso de Clave Fiscal. 

La falta de cumplimiento de cualquiera de los requisitos y condiciones previstas, gene-
rará de pleno derecho la pérdida del beneficio a partir del anticipo en que se produce 
el incumplimiento y la obligación de cancelar de manera inmediata las diferencias de 
impuesto adeudadas, con más recargos e intereses desde la fecha de vencimiento de 
la Declaración Jurada correspondiente al anticipo mensual en el cual se incumplió, y 
generará la obligación de tributar por las alícuotas generales. 

Asimismo, podrán retomar automáticamente (sin necesidad de una nueva presentación 
del Formulario Electrónico) los beneficios del presente artículo, aquellos contribuyentes 
que den cumplimiento a sus obligaciones formales y materiales respecto del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos, ya sea de contado o suscribiendo planes de pago, para los 
vencimientos posteriores a dicha regularización. - 

ARTÍCULO 18. - ALÍCUOTA REDUCIDA PARA BUEN CONTRIBUYENTE Determinar los siguientes 
requisitos, límites y procedimientos a los efectos de determinar el Impuesto con el be-
neficio de la Alícuota Reducida para Buen Contribuyente establecidas en el Artículo 14 
de la presente Ley. 

1-REQUISITOS PARA ACCEDER AL BENEFICIO 

• Solicitar el beneficio para el período fiscal 2020, a través de Clave Fiscal con la pre-
sentación del Formulario Electrónico correspondiente, el que operará como declaración 
jurada informativa. En ningún caso el contribuyente podrá tomarse el beneficio en an-
ticipos del periodo fiscal 2020 vencidos con fecha anterior a la presentación del formu-
lario; 

• Deberán haber cumplido, al momento de la solicitud, con todos los deberes formales 
y materiales para con la Dirección Provincial de Ingresos Públicos y demás obligacio-
nes con otros Organismos dependientes del Estado Provincial encuadradas en lo pre-
visto en la Resolución N° 20-D PI P-2013, permitiéndose únicamente las deudas inclui-
das en planes de pago siempre y cuando se estuviera al día en el pago de las cuotas; 

Transporte de pasajeros y carga: solo podrán acceder a la rebaja de alícuota aquellos 
contribuyentes que realicen la actividad con vehículos radicados en la provincia de San 
Luis. 

2- CONDICIONES DE PERMANENCIA EN EL BENEFICIO 

• No registrar falta de presentación y/o pago en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
al último día del mes del vencimiento de cada anticipo donde se liquide con alícuota 
reducida. A tal efecto los contribuyentes podrán consultar su situación a través del uso 
de Clave Fiscal. 



 10 

 
H.C. de Senadores 

Legislatura de San Luis 

 

Los contribuyentes que se encuentren en condiciones de optar por tributar con la alí-
cuota reducida de Buen Contribuyente establecida en el Artículo 14, deberán ajustarse 
a los límites establecidos en el inciso 3. 

3- LIMITES: 

1. Para todas las actividades, los Ingresos anuales totales en el ejercicio o en el ejerci-
cio inmediato anterior - sean gravados, no gravados o exentos y sin considerar la inci-
dencia del Impuesto al Valor Agregado (IVA) -no deberán superar los PESOS VEINTI-
NUEVE MILLONES ($ 29.000.000,00); 

2. No será aplicable el límite establecido en el Inciso anterior para las siguientes activi-
dades: 

464310 Venta al por mayor de productos farmacéuticos 

492110 
Servicio de transporte automotor urbano y suburbano regular de 
pasajeros  

492120 
Servicios de transporte automotor de pasajeros mediante taxis y 
remises; alquiler de autos con chofer 

492140 
Servicio de transporte automotor urbano y suburbano no regular 
de pasajeros de oferta libre, excepto mediante taxis y remises, 
alquiler de autos con chofer y transporte escolar 

492150 
Servicio de transporte automotor interurbano regular de 
pasajeros, excepto transporte internacional 

492160 
Servicio de transporte automotor interurbano no regular de 
pasajeros  

492170 Servicio de transporte automotor internacional de pasajeros  

492180 Servicio de transporte automotor turístico de pasajeros  

492190 Servicio de transporte automotor de pasajeros n.c.p. 

492221 Servicio de transporte automotor de cereales 

492229 Servicio de transporte automotor de mercaderías a granel n.c.p. 

492230 Servicio de transporte automotor de animales 

492240 Servicio de transporte por camión cisterna 

492250 
Servicio de transporte automotor de mercaderías y sustancias 
peligrosas 

492280 Servicio de transporte automotor urbano de carga n.c.p. 

492291 Servicio de transporte automotor de petróleo y gas 

492299 Servicio de transporte automotor de cargas n.c.p. 

851020 Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaria 

852100 Enseñanza secundaria de formación general 

852200 Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional 

853100 Enseñanza terciaria 

853201 Enseñanza universitaria excepto formación de posgrado 

853300 Formación de posgrado 

861010 
Servicios de internación excepto instituciones relacionadas con 
la salud mental 

861020 
Servicios de internación en instituciones relacionadas con la 
salud mental 

 

La falta de cumplimiento de los Requisitos, Condiciones y Límites establecidos en el 
presente artículo, generará de pleno derecho la pérdida del beneficio a partir del anti-
cipo en que se produce el incumplimiento, y la obligación de cancelar de manera inme-
diata las diferencias de impuesto adeudadas, con más recargos e intereses desde de 
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la fecha de vencimiento de la Declaración Jurada correspondiente al anticipo mensual 
en el cual se incumplió, y la obligación de tributar por las alícuotas generales, no pu-
diendo solicitarla nuevamente durante el resto del ejercicio. 

Aquellos contribuyentes que, encontrándose en la situación del párrafo anterior, den 
cumplimiento a sus obligaciones formales y materiales, ya sea de contado o suscri-
biendo planes de pago, podrán acceder automáticamente a los beneficios establecidos 
en el Artículo 18 (ALICUOTA BONIFICADA), para los vencimientos posteriores a dicha 
regularización, aplicándose desde ese momento lo normado en dicho artículo. - 

ARTÍCULO 19.- DETERMINACIÓN DEL MONTO DE FACTURACIÓN ANUAL 

El monto total de facturación anual establecido en el inciso “Límites” del artículo ante-
rior, debe considerarse por contribuyente, por todas sus actividades y por todas las 
sucursales que posean, estén o no ubicadas en la provincia de San Luis. 

A los fines de determinar el monto de facturación anual conforme a lo establecido en el 
Artículo 18, Inciso 3.1, así como para las altas de los contribuyentes, se deberá proce-
der de la siguiente forma: 

Altas: al CUARTO (4º) mes de iniciada la actividad, deberá realizar la proyección de 
sus ingresos anuales. 

De no poder continuar con el beneficio, al que se acogió al inscribirse, deberá ingresar 
las diferencias de impuesto por el recálculo a la alícuota general, o bonificada de co-
rresponder, con vencimiento en la declaración jurada anual. 

Recálculo: Si en el transcurso del ejercicio se superase el monto de facturación esta-
blecido en el Artículo anterior, a partir del anticipo correspondiente al mes en que dicha 
situación se produzca, deberá liquidarse e ingresarse el impuesto conforme a la alí-
cuota general, o bonificada de corresponder. Asimismo, no podrá tomarse el beneficio 
para el ejercicio siguiente. 

De no darse cumplimiento al recálculo establecido en el párrafo anterior, se generará 
de pleno derecho la pérdida del beneficio y la obligación de cancelar de manera inme-
diata las diferencias de impuesto adeudadas, con más recargos e intereses para todo 
el ejercicio fiscal.- 

ARTÍCULO 20.- De mediar declaración jurada rectificativa por parte del contribuyente, que en un ejer-
cicio fiscal hubiera tributado con alícuota reducida y/o bonificada podrá hacer uso de la 
misma el ejercicio siguiente a aquel en el que se produjera la pérdida del beneficio, 
siempre que dé cumplimento a los requisitos previstos en los artículos 17 y 18 y se 
verifiquen concurrentemente las siguientes situaciones: 

1.  La rectificativa se motive exclusivamente por diferencia de alícuota; 

2. La misma haya sido presentada antes de haberse iniciado el procedimiento previsto 
en el art. 52 de la Ley N°VI-0490-2005 y sus modificatorias; 

3. Se cancelen las obligaciones generadas con sus correspondientes accesorios me-
diante pago total o suscripción de plan de facilidades dentro de los QUINCE (15) días 
de presentada la rectificativa. - 

ARTÍCULO 21.- CONTRIBUYENTES QUE REALIZAN MÁS DE UNA ACTIVIDAD 

En el caso de contribuyentes que desarrollen varias actividades, podrán acceder al 
beneficio de la bonificación y/o reducción de alícuota, únicamente en las actividades 
para las cuales se fijan las mismas en el Artículo 14; siempre y cuando se verifique el 
cumplimiento de la totalidad de los Requisitos, Condiciones y Límites establecidos en 
los Artículos 17 y Artículo 18 para el sujeto. A tales efectos el límite de facturación 
establecido en el inciso 3.1 del Artículo 18 debe considerarse para todas las actividades 
que el sujeto realiza, estén o no alcanzadas por la reducción de alícuota. - 

ARTÍCULO 22.- Los contribuyentes productores y distribuidores de bienes y/o servicios que desarrollen 
actividades de venta y/o prestación de servicios al por menor, deberán discriminar la 
base imponible de esta actividad, codificarla y aplicar la alícuota correspondiente como 
comercio al por menor. 
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Los Estados Nacional, Provincial y Municipal, serán considerados como consumidores 
finales en sus operaciones con particulares, siendo aplicable la alícuota correspon-
diente como comercio al por menor, con excepción de aquellos organismos cuya acti-
vidad fundamental consista en la producción y/o comercialización de bienes y/o pres-
tación de servicios que hagan adquirir al mismo carácter comercial y/o industrial. 

a) Se entiende que existen operaciones de comercialización mayorista, con prescin-
dencia de la cantidad de unidades comercializadas, cuando la adquisición se realice 
para enajenar los objetos, alquilar su uso o transformarlos en el desarrollo de una acti-
vidad posterior física y directamente en el producto y/o servicio. 

Cuando no se verifiquen los supuestos precedentes, la operación se considerará venta 
minorista y sujeta a la alícuota correspondiente; 

b) Se entiende que las industrias realizan ventas al por menor cuando los bienes sean 
adquiridos para uso o consumo no incorporándolos al desarrollo de una actividad pri-
maria, industrial o de comercialización - mayorista o minorista - posterior. 

Los conceptos establecidos serán aplicables tanto a la comercialización de cosas como 
a los bienes que no sean cosas y/o servicios. - 

ARTÍCULO 23.- A los fines del Artículo 215 del Código Tributario Ley Nº VI-0490- 2005 y sus modifica-
torias, se establece un importe mínimo anual general para las actividades a las que no 
se dispone mínimos especiales, de PESOS SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($ 
7.680,00).  

Disponer los siguientes mínimos especiales para las actividades que a continuación se 
detallan, sujetos a los parámetros que en cada caso se establezcan: 

A) Expendio de comidas y bebidas en restaurantes, cafés y otros establecimientos 

con servicios de mesa y/o en mostrador 

CODIGOS: 561011, 561012, 561013, 561014, 561019, 561020, 561030, 562010, 

562091, 562099 

Hasta 50 m2 habilitados: $ 19.320 

Mas de 50 m2 habilitados: $ 69.120 

Mas de 150 m2 habilitados: $ 119.760 

 

B) Servicios prestado en alojamientos por hora 

CODIGO: 551010 

Por habitación: $ 14.400 

 

C) Servicios de estacionamiento y garajes 

 

CODIGO: 524120 

Hasta DOSCIENTOS (200) metros cua-

drados. 

 

$ 10.560 

Más de DOSCIENTOS (200) metros 

cuadrados y hasta QUINIENTOS (500) 

metros cuadrados. 

 

 

$ 14.400 

Más de QUINIENTOS (500) metros 

cuadrados y hasta MIL (1.000) metros 

cuadrados. 

 

 

$ 34.320 

Más de MIL (1000) metros cuadrados y 

hasta MIL QUINIENTOS (1.500) metros 

cuadrados. 

 

 

$ 48.240 

Más de MIL QUINIENTOS (1.500) me-

tros cuadrados. 

 

$ 69.120 
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El mínimo establecido se incrementará en un 20% en caso de prestar servicios de la-

vado, engrasado u otro servicio adicional. 

D) INMUEBLES 

CODIGOS: 682091, 682099:  

Mínimo Anual: $ 55.080 

 

CODIGO: 681098 

Alquiler de cabañas, bungalows y similares. 

En los casos de contribuyentes que desarrollen actividades de Alquiler de cabañas, 

bungalows y similares, deberán utilizar el código correspondiente a “Alquiler de Inmue-

bles Propios” (681098) debiendo observar, en todos los casos, los parámetros aquí 

establecidos: 

Valor x m2: $ 67,00 

 

E) Servicios de diversión y esparcimiento prestados en salones de baile, discotecas, 

boîtes, night clubes, pub y similares, con o sin espectáculo: 

CODIGO: 939030 

Valor x m2: $ 349 

 

F) Peluquerías – Servicios de Belleza – Fotografía – Pompas Fúnebres – Estética 

Corporal: 

 

Servicios de peluquería. Peluquerías.  

CODIGO 960201 

 

$ 13.440 

Servicios de tratamiento de belleza, 

excepto los de peluquería. 

CODIGOS 960202. 

$ 13.440 

Servicios de fotografía. 

CODIGO 742000 
$ 13.440 

Servicios de pompas fúnebres y ser-

vicios conexos. 

CODIGO 960300 

 

 

$ 41.640 

Servicios de centros de estética, spa 

y similares. 

CODIGO 960910 

 

$ 27.360 

 

G) Ferias transitorias y ventas ambulantes. 

Sujetos no inscriptos en el Impuesto sobre los 

Ingresos Brutos en la provincia de San Luis, 

por stand o puesto de venta en cada Feria. 

$ 5.000 

Cuando el evento haya sido Declarado de In-

terés Provincial por el Gobierno de la Provin-

cia. 

$ 1.000  

 

Estarán exentos del pago establecido en el presente Inciso los eventos organizados en 

el marco de los Programas dependientes del Poder Ejecutivo Provincial. 

2- Disponer mínimos especiales para las actividades que a continuación se detallan: 
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SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 

691001 Servicios jurídicos. Abogados. 

691002 Servicios notariales. Escribanos. 

692000 Servicios de contabilidad, auditoría, impositivos y otros asesora-

mientos afines. 

620101 Desarrollo y puesta a punto de productos de software. 

620102 Desarrollo de productos de software específicos. 

620103 Desarrollo de software elaborado para procesadores. 

620104 Servicios de consultores en informática y suministros de progra-

mas de informática. 

620200 Servicios de consultores en equipo de informática. 

620300 Servicios de consultores en tecnología de la información. 

711002 Servicios geológicos y de prospección. 

711009 Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de ase-

soramiento técnico n.c.p. 

712000 Ensayos y análisis técnicos. 

741000 Servicios de diseño especializado. 

732000 Estudio de mercado, realización de encuestas de opinión pública. 

523011 Servicios de gestión aduanera realizados por despachantes de 

aduana. 

749001 Servicios de traducción e interpretación. 

780009 Obtención y dotación de personal. 

639100 Agencias de noticias. 

639900 Servicios de información n.c.p. 

862110 Servicios de consulta médica. 

862120 Servicios de proveedores de atención médica domiciliaria. 

862130 Servicios de atención médica en dispensarios, salitas, vacunato-

rios y otros locales de atención primaria de la salud. 

862200 Servicios odontológicos. 

863110 Servicios de prácticas de diagnóstico en laboratorios. 

863120 Servicios de prácticas de diagnóstico por imágenes. 

863190 Servicios de prácticas de diagnóstico n.c.p. 

863200 Servicios de tratamiento. 

863300 Servicio médico integrado de consulta, diagnóstico y tratamiento. 

869010 Servicios de rehabilitación física. 

869090 Servicios relacionados con la salud humana n.c.p. 

750000 Servicios veterinarios. 
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749009 Actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p. 

702010 Servicios de gerenciamiento de empresas e instituciones de salud; 

servicios de auditoría y medicina legal; servicio de asesoramiento 

farmacéutico.  

 

Los mínimos establecidos serán en función de los ingresos totales anuales, del ejer-
cicio inmediato anterior, sean gravados, no gravados o exentos y sin considerar la 
incidencia del Impuesto al Valor Agregado, de la actividad sujeta el mínimo especial 
y de acuerdo a la siguiente escala: 

 

INGRESOS ANUALES IMPUESTO MINIMO  

ANUAL DESDE HASTA 

 $      417.478,00     $ 7.680,00 

$ 417.479,00 $ 626.217,00 $ 8.640,00 

$ 626.218,00 $ 834.956,00 $ 12.840,00 

$ 834.957,00 $ 1.043.095,00 $ 17.280,00 

$ 1.043.096,00 $ 1.252.434,00 $ 21.600,00 

$ 1.252.435,00 $ 1.739.492,00 $ 25.920,00 

MAS DE $ 1.739.493,00 $ 36.480,00 

 

ARTÍCULO 24.- Las entidades sin fines de lucro, que establece el Artículo 204 del Código Tributario 
Ley N° VI-0490-2005 y sus modificatorias, quedarán eximidas del ingreso de los impor-
tes mínimos anuales que se establecen en el Artículo 206 del mencionado Código, 
únicamente por los ingresos obtenidos en cumplimiento del objeto o finalidad de bien 
común de la institución.  

Los micro emprendimientos sociales quedarán eximidos del ingreso de los importes 
mínimos anuales que se establecen en el Artículo 206 del Código Tributario Ley N° VI-
0490-2005 y sus modificatorias. Autorizar a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos 
a establecer por resolución los requisitos, plazos y procedimientos a los efectos de 
hacer efectivo lo establecido en el presente artículo. - 

ARTÍCULO 25.- Facultar a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos a establecer un Régimen Es-
pecial, opcional para los contribuyentes, de presentación, liquidación y pago del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos para los inscriptos en la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en el  Régimen Simplificado o Monotributistas. 

ARTÍCULO 26.- Para contribuyentes que inicien o cesen en su actividad durante el ejercicio fiscal, los 
mínimos se proporcionarán al período de ejercicio de la actividad, tomando como en-
tera la fracción de mes. 

El pago de cada anticipo no podrá ser inferior al importe mensual proporcional al mes 
que corresponda declarar, hasta tanto alcance el mínimo anual establecido en esta 
Ley. 

Se tomará como fecha de inicio de actividad de los contribuyentes, la fecha de inscrip-
ción en los impuestos nacionales, en la Administración Federal de Ingresos Públicos, 
excepto que figure inscripto con fecha anterior en la Dirección Provincial de Ingresos 
Públicos, salvo prueba en contrario. 

Se otorgará la baja provisoria de la inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
si el contribuyente la solicita, dentro de los treinta (30) días corridos de la fecha de cese 
de actividad. 

Para el supuesto de que los mínimos sufran modificaciones durante el ejercicio fiscal, 
los mínimos se proporcionarán al período de ejercicio de la actividad, tomando como 
entera la fracción de mes a la puesta en vigencia de la norma que los modifique. - 

CAPÍTULO SEGUNDO 

CALENDARIO FISCAL 
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ARTÍCULO 27.- Establecer como calendario fiscal, para la presentación de las Declaraciones Juradas 
de anticipos y pagos de Contribuyentes Directos del Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos, según el último dígito del número de inscripción (Dígito Verificador): 

 

Anticipo Vencimiento 

CONTRIBUYENTES CON N° DE  

INSCRIPCION TERMINADOS EN 

0/1 2/3 4/5/6 7/8/9 

Día Día Día Día 

1 Mar-20 13 16 17 18 

2 Abr-20 13 14 15 16 

3 May-20 12 13 14 15 

4 Jun-20 16 17 18 19 

5 Jul-20 13 14 15 16 

6 Ago-20 12 13 14 18 

7 Sep-20 14 15 16 17 

8 Oct-20 13 14 15 16 

9 Nov-20 12 13 16 17 

10 Dic-20 14 15 16 17 

11 Ene-21 12 13 14 15 

12 Feb-21 12 17 18 19 

ANUAL Feb-21 12 17 18 19 

 

En caso de día feriado o inhábil, se corre el vencimiento hacia el día hábil siguiente.- 

Tratándose de contribuyentes alcanzados por el Convenio Multilateral, las Declaracio-
nes Juradas de anticipos y/o la Declaración Jurada Anual se presentarán en la forma 
que determinan los Organismos del Convenio. - 

TÍTULO TERCERO 

IMPUESTO DE SELLOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

ALÍCUOTAS 

 

ARTÍCULO 28.- El Impuesto de Sellos establecido en el Título Tercero del Libro Segundo del Código 
Tributario Ley N° VI-0490-2005 y sus modificatorias, se hará efectivo de acuerdo con 
las alícuotas, escalas e importes fijos que se enumeran en los Artículos siguientes. - 

ARTÍCULO 29.- Todos los actos, contratos u operaciones a que se refiere el Artículo 216 del Código 
Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, que no se encuentran específica-
mente previstos en los Artículos siguientes, tributarán una alícuota del DOCE POR MIL 
(12‰). - 

ARTÍCULO 30.- Cuando por aplicación de las alícuotas establecidas resulte un importe menor que 
PESOS SETENTA ($ 70,00) éste será el monto del impuesto que corresponderá ingre-
sar, excepto para las operaciones realizadas a través de tarjetas de crédito o de com-
pra, de seguros y aquellos casos en que la presente Ley establezca mínimos especia-
les. La Dirección Provincial de Ingresos Públicos podrá liberar de la obligación señalada 
en párrafo anterior, aplicable a cada acto, contrato u operación, a los Agentes de Re-
tención que evidencien contar con un sistema de información y declaración de reten-
ciones que sea aprobado previamente por la misma. 

Los casos comprendidos en los Artículos 231 y 233 del Código Tributario Ley N°VI-
0490-2005 y sus modificatorias celebrados con anterioridad al 1 de abril de 1991 y 
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cuando por aplicación de las alícuotas establecidas resulte un importe menor que PE-
SOS NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 965,00) éste será el monto de impuesto 
a ingresar. A los fines de la determinación del valor económico de los inmuebles, esta-
blecido en el Artículo 231 del Código Tributario Ley N°VI-0490- 2005 y sus modificato-
rias, la Dirección Provincial de Ingresos Públicos fijará los valores respectivos en base 
a consultas a instituciones públicas y privadas y a fuentes de información sobre el mer-
cado inmobiliario que resulten disponibles; el que no podrá ser inferior a CUATRO (4) 
veces la valuación fiscal de los inmuebles con un mínimo de PESOS CIENTO SE-
SENTA MIL ($ 160.000,00), salvo prueba en contrario. 

En los actos, contratos y operaciones que tengan por objeto la transferencia o inscrip-
ción de un automotor, acoplado, motocicleta o maquinaria, el impuesto de sellos a tri-
butar no podrá ser inferior al importe establecido en la siguiente escala: Automotores 
PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 965,00); Acoplados PESOS UN MIL 
TRESCIENTOS SETENTA ($ 1.370,00); Motocicletas PESOS CUATROCIENTOS 
CINCO ($ 405,00); Camiones PESOS UN MIL NOVECIENTOS TREINTA ($ 1.930,00) 
y Maquinarias PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($ 2.255,00). 

Facultar a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos a reglamentar plazos, procedi-
mientos y metodología para la aplicación del presente artículo. - 

CAPÍTULO SEGUNDO 

IMPUESTOS PROPORCIONALES 

 

ARTÍCULO 31.- Pagarán las tasas que se consignan a continuación: 

a) Del SIETE COMA DOS POR MIL (7,2 ‰): 

1. Los giros bancarios, telegráficos y postales y toda operación de transferencia de 
fondos vendidos por entidades financieras o postales y toda remesa o depósito de di-
nero efectuado en la Provincia, por intermedio de entidades financieras o postales, 
cualquiera sea el destino de los fondos. Las operaciones citadas tributarán como mí-
nimo especial la suma de PESOS QUINCE ($ 15,00);  

2. Los contratos de compraventa de cereales, sus derivados, forrajes, oleaginosas, ha-
rina y bolsas vacías. Cuando no exista contrato escrito anterior el impuesto se pagará 
sobre las liquidaciones; 

b) Del DOCE POR MIL (12 ‰): 

1. Los contratos de compraventa, permuta y dación en pago de bienes muebles y se-
movientes, reconocimiento de dominio, condominio y adquisición de dominio de bienes 
muebles por prescripción, excepto automotores, acoplados y motocicletas; 

2. Los reconocimientos de obligaciones; 

3. Los contratos de emisión de debentures sin garantía o con garantía flotante; 

4. Las fianzas, avales y demás garantías personales; 

5. Los contratos de créditos recíprocos. El impuesto se pagará sobre el importe nominal 
del crédito; 

6. Los contratos de mutuo; 

7. Los contratos de locación o sublocación de cosas, de servicios y de obra, sus cesio-
nes o transferencias; 

8. Los contratos de constitución de sociedades comerciales, sus prórrogas, ampliacio-
nes de capital, aportes irrevocables y cesiones de derecho de dichos contratos; 

9. Las cesiones de derechos y acciones sobre cuotas sociales; 

10. Las letras de cambio, las órdenes de pago y en general las obligaciones de dar 
sumas de dinero, salvo lo dispuesto en el Artículo 34; 

11. Los contratos de prenda, prenda con registro y warrants; 
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12. Las liquidaciones y disoluciones de sociedades; 

13. Los contratos de transferencias de establecimientos comerciales o industriales y 
las cesiones de derechos y acciones sobre los mismos; 

14. Los contratos de proveeduría o suministro; 

15. Las escrituras públicas de constitución, prórroga o ampliación de hipotecas; 

16. La cesión de derechos y acciones sobre bienes litigiosos o hereditarios; 

17. Las cesiones de créditos y derechos; 

18. Las transacciones; 

19. Los actos de constitución de renta vitalicia y de derechos reales de usufructo, uso, 
habitación, servidumbre y anticresis; 

20. Las transferencias de bosques, minas y canteras; 

21. Las daciones en pago; 

22. Las permutas de inmuebles entre sí o de inmuebles por muebles o semovientes; 

23. Los contratos de compraventa de inmuebles, cesiones de derechos y acciones so-
bre los mismos, incluidos hereditarios y litigiosos y en general todo acto o contrato por 
el cual se transfiera o se comprometa transferir inmuebles o la nuda propiedad; 

24. Todo acto o contrato sobre bienes muebles; 

25. Todo acto o contrato sobre inmuebles que se realicen en virtud de lo preceptuado 
por el Artículo 16 Inciso b) de la Ley Nacional Nº 17.801; 

26. Los distractos;  

27. La venta en subasta pública; 

28. Contratos de Leasing; 

29. Primas de Emisión; 

c) Del CINCO POR MIL (5 ‰): 

Los contratos de compraventa, permuta, dación y todo otro instrumento que tenga por 
objeto la transferencia onerosa de un automotor, acoplado o motocicleta. 

El Impuesto de Sellos no podrá ser inferior al importe que surja de la aplicación de la 
alícuota sobre el avalúo fiscal correspondiente, establecido para el Impuesto a los Au-
tomotores, Acoplados y Motocicletas. 

Mientras no haya sido sancionada la disposición anual que fija el impuesto mínimo 
establecido en este punto, respecto de los nuevos modelos correspondientes al año en 
curso, se aplicará como gravamen mínimo el fijado para el modelo anterior, incremen-
tado en un VEINTE POR CIENTO (20 %). 

En caso que el vendedor o comprador, al momento de la transferencia y frente a los 
Agentes de Retención del Impuesto, Registros Seccionales de la Propiedad Automotor, 
hicieran uso de la negativa de pago, previstas en el Digesto de Normas Técnico Regis-
trales, Título II, Capítulo 18, Sección Primera Artículo 2°, se considerará de pleno de-
recho y sin mediar intimación alguna, dentro del máximo de los recargos especiales, 
establecidos en el Artículo 262 del Código Tributario Ley N° VI-0490-2005 y sus modi-
ficatorias. 

Por la inscripción y/o transferencia en la provincia de San Luis de vehículos facturados 
en extraña jurisdicción, la alícuota tendrá un acrecentamiento del DOSCIENTOS POR 
CIENTO (200%) cuando la factura de venta sea emitida por vendedor no inscripto en 
el Impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Provincia. 

Cuando se tratare de transferencias o cesiones de bienes registrables cuya valuación 
no se encuentre prevista en la presente Ley o Leyes especiales, a los efectos de la 
determinación de la Base Imponible, la misma no podrá ser inferior a la que establezca 
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la Dirección en base a consultas a Organismos Oficiales, a fuentes de información so-
bre el mercado del automotor y/o de maquinarias que resulten disponibles. Las trans-
ferencias realizadas con garantías prendarias por el saldo de precio adeudado, cuyo 
origen sea una compra venta a plazo, realizada directamente entre el vendedor y el 
comprador sin la intervención de terceros financiando la operación pagarán únicamente 
el impuesto de mayor rendimiento fiscal; 

d) Del TREINTA Y SEIS POR MIL (36‰): 

1. Las adquisiciones de dominio de inmuebles por prescripción. La Base Imponible será 
el Valor Económico determinado para dichos inmuebles; 

2. Los instrumentos, actos y operaciones realizados fuera de la jurisdicción de la Pro-
vincia que se pretendan inscribir en forma directa y que no se encuentren contemplados 
en la Ley Nº V-0111-2004 (5749 *R) “Escrituras Públicas. Inscripción”; 

e) Del CERO POR MIL (0‰): 

1. Las transferencias postales y telegráficas y en general toda transferencia de fondos 
y giros vendidos por entidades financieras o postales fuera o dentro de la Provincia 
para ser cobrados en ésta. Igualmente, toda remesa o depósito de fondos destinados 
a personas ubicadas o cuentas corrientes de ahorro u otras radicadas dentro de la 
Provincia y los débitos y créditos que efectúen entre sí las casas matrices y sucursales 
de un mismo banco con motivo de las propias operaciones o se transfieran fondos a 
cuenta del mismo banco remitente en el Banco Central de la República Argentina; 

2. Toda clase de recibos, cartas de pago y toda otra constancia que exteriorice la re-
cepción de una suma de dinero en efectivo o en valores; 

3. Las facturas, las notas de crédito y débito, las notas de pedido de mercaderías, los 
remitos; 

4. Los pagarés entregados como parte del precio de contratos de compraventa de in-
muebles, cuando se haya efectuado la escritura traslativa de dominio, siempre que lle-
ven al dorso la certificación del Escribano ante el cual haya sido otorgada dicha escri-
tura, con mención de la fecha y número de ésta y el importe del impuesto pagado. No 
gozarán de esta exención los nuevos documentos que se otorguen para renovar las 
obligaciones no cumplidas a su vencimiento; 

5. Las divisiones de condominio; 

6. Los adelantos entre bancos, los depósitos en caja de ahorro, cuentas especiales de 
ahorro, y depósitos a plazo fijo; 

7. Los endosos efectuados en documentos comerciales a la orden; 

8. Los cheques a la orden o de pago diferido y las órdenes de pago o de extracciones 
libradas contra cuentas especiales de ahorro abiertas en instituciones financieras au-
torizadas; 

9. Los actos y contratos que instrumenten la adquisición de dominio de bienes, consti-
tución de gravámenes reales bajo el régimen de préstamos de instituciones oficiales, 
para la compra, construcción refacción y/o ampliación de la vivienda única; 

10. La disolución de la sociedad conyugal; 

11. Los contratos de locación de servicios celebrados por el Estado Provincial y sus 
dependencias, entidades autárquicas o descentralizadas, realizados con personas físi-
cas que presten servicios personales con esos organismos; 

12. Las transferencias bancarias por ingresos de otros fiscos que efectúe el Agente 
Financiero Provincial como consecuencia de la percepción del Impuesto sobre los In-
gresos Brutos de Contribuyentes del Convenio Multilateral de fecha 18/08/77; 

13. Los documentos que sean consecuencia de operaciones vinculadas con el Comer-
cio Exterior y sus correspondientes financiaciones, incluso letras provisorias y toda do-
cumentación exigida por el Banco Central de la República Argentina (BCRA) o Institu-
ción que lo reemplace en la operación al efecto; 
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14. Los contratos celebrados por el Estado Provincial, el Estado Nacional y los Munici-
pios, sus dependencias, entidades autárquicas o descentralizadas, con terceros, en la 
parte atribuible a los primeros, con la excepción de los actos, contratos y operaciones 
que realicen en virtud de las actividades lucrativas las entidades autárquicas, entes 
descentralizados, empresas y sociedades del Estado, salvo lo dispuesto en el Punto 
siguiente; 

15. Las Sociedades del Estado Provincial, las Sociedades con Participación Estatal y 
toda participación societaria de sociedades del Estado Provincial, en la parte que le es 
atribuible; 

16. Las Letras Hipotecarias; 

17. Las garantías hipotecarias por el saldo de precio adeudado, cuyo origen sea una 
compra venta a plazo, siempre y cuando sea realizada directamente entre vendedor y 
comprador sin la intervención de terceros financiando la operación; 

18. Las transformaciones de las sociedades en otras de tipo jurídico distinto, siempre 
que no se prorrogue la duración o se aumente el capital de la sociedad primitiva; 

19. Los actos que formalicen la reorganización de sociedades o fondos de comercio 
(fusión, escisión o división), siempre que no se prorrogue la duración de la sociedad 
primitiva o de la nueva sociedad, según corresponda, respecto a la de mayor plazo de 
las que se reorganicen. Se entiende por reorganización de sociedades o fondos de 
comercio, las operaciones definidas como tales en el Artículo 77 de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias (T.O por Decreto 649/97 y sus modificaciones), su Decreto Reglamen-
tario y las normas complementarias dictadas por la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP) - Dirección General Impositiva (DGI). El presente Inciso incluye los 
aumentos de capital, que producto de dicha reorganización, se producen en las socie-
dades domiciliadas en la Provincia, en la medida que dichos aumentos, sean producto 
exclusivamente de la suma de los capitales sociales de las sociedades, preexistentes 
a la reorganización; 

20. Los convenios de pago realizados en sede judicial con acreedores laborales; 

21. Los actos jurídicos realizados con el fin de garantizar los planes de facilidades de 
pago, para regularizar obligaciones tributarias, otorgados por el Estado Provincial; 

22. Las Facturas de Crédito; 

23. Las garantías que otorguen las Sociedades de Garantías Recíprocas (Ley Nacional 
Nº 24.467), inscriptas en el Banco Central de la República Argentina (BCRA) y en la 
Dirección Provincial de Ingresos Públicos (D PIP), que tengan como destino final ga-
rantizar operatorias financieras y de seguros institucionalizadas destinadas a los sec-
tores agropecuario, industrial, minero y de la construcción instituidos por la Ley Nº VIII-
0281-2004 (5630 *R) “Eximición de Impuesto. Sectores Agropecuarios, Industriales, 
Mineros y la Construcción”; 

24. Los acuerdos y/o transacciones celebrados en los procesos de mediación.  

25. Todo los actos, contratos u operaciones en el marco de los préstamos otorgados 
por la Caja Social y Financiera de la Provincia de San Luis. –  

f) Del VEINTE POR MIL (20‰): 

1.- Todos los instrumentos públicos o privados que se presenten a inscribir en forma 
directa ante el Registro de la Propiedad Inmueble – Ley  Nº V-0111-2004 (5749 * R).- 

 

ARTÍCULO 32.- Las operaciones de seguros, capitalización y créditos recíprocos pagarán: 

1. Los contratos de seguro o de cualquier naturaleza o póliza que lo establezca, sus 
prórrogas y renovaciones convenidas en jurisdicción de la Provincia sobre bienes si-
tuados dentro de la misma: el SEIS POR MIL (6‰), calculado sobre el monto de la 
prima más recargos administrativos convenidos durante la vigencia total del contrato. 
Pagarán el mismo impuesto los contratos de seguros o pólizas suscriptas fuera de la 
Provincia que cubran riesgos de bienes situados dentro de la jurisdicción o de accidente 
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de personas domiciliadas en la misma. Cuando el tiempo de duración sea incierto el 
impuesto será abonado en ocasión del pago de cada una de las primas parciales; 

2. Los seguros sobre la vida contratados dentro de la Provincia pagarán un impuesto 
del UNO COMA DOS POR MIL (1,2‰) sobre el monto asegurado. Igual impuesto abo-
narán los seguros contratados fuera de la Provincia sobre la vida de personas residen-
tes dentro de esta jurisdicción; 

3. Los seguros de retiro privado contratados dentro de la Provincia pagarán el UNO 
COMA DOS POR MIL (1,2‰), calculado sobre el monto de la prima más recargos ad-
ministrativos convenidos durante la vigencia total del contrato. Cuando el tiempo de 
duración sea incierto el impuesto será abonado en ocasión del pago de cada una de 
las primas parciales; 

4. La restitución de primas al asegurado en ningún caso dará lugar a la devolución del 
impuesto que se haya satisfecho. 

El Impuesto de Sellos correspondiente a las pólizas, será cobrado por los aseguradores 
y pagado al Fisco por los mismos bajo Declaración Jurada; 

5. Los informes de los liquidadores de siniestros o convenios que éstos firmen con los 
asegurados pagarán el CERO COMA SEIS POR MIL (0,6‰) al ser aceptados o con-
formados por el asegurador; 

6. Los títulos de capitalización, de ahorro con beneficios obtenidos por medio de sor-
teos independientes del interés del capital, abonarán un sellado equivalente al UNO 
COMA DOS POR MIL (1,2‰) sobre el capital suscripto a cargo del suscriptor, el que 
será retenido y satisfecho por los emisores mediante Declaración Jurada. - 

ARTÍCULO 33.- Las operaciones a que se refiere el Artículo 243 del Código Tributario Ley Nº VI-0490-
2005 y sus modificatorias, cuando no consten en instrumentos gravados pagarán, en 
los créditos de dinero que devenguen interés concedidos expresa o tácitamente por las 
instituciones bancarias y financieras en cuentas corrientes o en cuentas especiales: 

1. Con el CERO COMA OCHENTA Y CUATRO POR MIL (0,84‰) mensual: el crédito 
acordado en relación al tiempo; 

2. Con el UNO COMA UNO POR MIL (1,1‰) mensual las sumas giradas en descu-
bierto que se liquidarán en proporción al tiempo de utilización de los fondos sobre la 
base de los numerales establecidos para el cálculo de los intereses y en el momento 
de la liquidación de éstos. 

Estos impuestos estarán a cargo de los titulares, debiendo ser retenidos por los bancos 
o entidades financieras autorizadas y pagados al Fisco por los mismos bajo Declara-
ción Jurada. Los descubiertos y créditos en mora pagarán los impuestos establecidos 
por este Inciso mientras permanezcan en sus cuentas originales. - 

ARTÍCULO 34.- Las operaciones de préstamo, depósitos y garantías abonarán: 

1. Los pagarés con vencimiento a la vista, vencimiento fijo o sin consignar vencimiento 
el VEINTIDOS POR MIL (22‰); 

2. Operaciones con depósito de dinero: pagarán un impuesto del SEIS POR MIL (6‰) 
al año, los depósitos monetarios que devengaren un interés superior al TRES POR 
CIENTO (3%) anual. 

Este impuesto estará a cargo de los depositantes debiendo ser retenidos por los ban-
cos o entidades financieras autorizadas y pagados al Fisco por los mismos bajo Decla-
ración Jurada y se calculará sobre la base de los numerales utilizados para la acredi-
tación de los intereses y en la misma época. - 

ARTÍCULO 35.- Las entidades financieras actuarán como Agentes de Recaudación e Información del 
Impuesto de Sellos en los casos y condiciones que establezca la Dirección. – 

 

 

CAPÍTULO TERCERO 
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IMPUESTOS FIJOS 

 

ARTÍCULO 36.- El impuesto a que se refiere el último Párrafo del Artículo 237 del Código Tributario 
Ley N° VI-0490-2005 y sus modificatorias, será de PESOS CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO ($ 485,00). - 

ARTÍCULO 37.- El impuesto a que se refiere el Artículo 249 del Código Tributario Ley N° VI-0490-2005 
y sus modificatorias, será el siguiente: 

1. De PESOS CIENTO SESENTA ($ 160,00) para los formularios impresos de pagarés 
en los que no se indique el monto de la obligación; 

2. De PESOS DOSCIENTOS CUARENTA ($ 240,00) para los formularios impresos de 
prenda con registro en los que no se indique el monto de la obligación. - 

ARTÍCULO 38.- Pagarán un impuesto de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 
12.880,00) los actos, contratos u operaciones cuya Base Imponible no sea susceptible 
de determinarse en el momento de su instrumentación y no se pueda efectuar la esti-
mación a que se refiere el Artículo 251, último Párrafo del Código Tributario Ley N° VI-
0490-2005 y sus modificatorias. - 

ARTÍCULO 39.- Para los actos previstos en el Artículo 248 del Código Tributario Ley N° VI-0490-2005 
y sus modificatorias, se aplicarán las mismas alícuotas o cuotas fijas establecidas en 
este Título. – 

 

TÍTULO CUARTO 

IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES, ACOPLADOS Y MOTOCICLETAS 

CAPÍTULO PRIMERO 

ALÍCUOTAS 

 

ARTÍCULO 40.- El Impuesto a los Automotores establecido en el Título Cuarto del Libro Segundo del 
Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, se determinará conforme 
con los valores, escalas y alícuotas que se expresan a continuación: 

1.1 Para vehículos automotores (excepto camiones, colectivos, microbuses, motocicle-
tas y ciclomotores) y acoplados de carga modelos 2005 y posteriores, aplicando la alí-
cuota del TRES POR CIENTO (3%) al valor del vehículo que a tal efecto establezca la 
Dirección Provincial de Ingresos Públicos. 

1.2 Para vehículos automotores (excepto camiones, colectivos, microbuses, motocicle-
tas y ciclomotores) y acoplados de carga modelos 2005 y posteriores, cuyo valor de 
vehículo establecido por la Dirección Provincial de Ingresos Públicos sea igual o supe-
rior a la suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 750.000,00) y hasta 
PESOS UN MILLON ($ 1.000.000,00), la alícuota a aplicar será del TRES CON SE-
TENTA Y CINCO POR CIENTO (3,75%). 

1.3 Para vehículos automotores (excepto camiones, colectivos, microbuses, motocicle-
tas y ciclomotores) y acoplados de carga modelos 2005 y posteriores, cuyo valor de 
vehículo establecido por la Dirección Provincial de Ingresos Públicos sea igual o supe-
rior a la suma de PESOS UN MILLON UNO ($ 1.000.001,00), y hasta PESOS UN MI-
LLON CUATROCIENTOS OCHENTA MIL ($ 1.480.000,00), la alícuota a aplicar será 
del CUATRO CON VEINTE POR CIENTO (4,20%). 

1.4 Para vehículos automotores (excepto camiones, colectivos, microbuses, motocicle-
tas y ciclomotores) y acoplados de carga modelos 2005 y posteriores, cuyo valor de 
vehículo establecido por la Dirección Provincial de Ingresos Públicos sea igual o supe-
rior a la suma de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA MIL UNO ($ 
1.480.001,00), y hasta PESOS UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
($ 1.948.000,00), la alícuota a aplicar será del CUATRO CON SETENTA POR CIENTO 
(4,70%).  
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1.5 Para vehículos automotores (excepto camiones, colectivos, microbuses, motocicle-
tas y ciclomotores) y acoplados de carga modelos 2005 y posteriores, cuyo valor de 
vehículo establecido por la Dirección Provincial de Ingresos Públicos sea igual o supe-
rior a la suma de hasta PESOS UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL UNO ($ 1.948.001,00)  la alícuota a aplicar será del CINCO POR CIENTO (5,00%). 

1.6 Para los camiones, acoplados, colectivos y microbuses, que revistan el carácter de 
bien de uso, la alícuota aplicable será del UNO CON CINCUENTA POR CIENTO (1,50). 

1.7 Para los vehículos considerados de colección la alícuota a aplicable será del CINCO 
POR CIENTO (5%). 

A los fines de la determinación del valor de los vehículos establecidos en los incisos 
precedentes, la Dirección Provincial de Ingresos Públicos elaborará las tablas respec-
tivas en base a consultas a Organismos Oficiales o a fuentes de información sobre el 
mercado automotor que resulten disponibles. La Dirección Provincial de Ingresos Pú-
blicos queda facultada para otorgar bonificaciones de hasta el CINCUENTA 50% del 
valor del impuesto. 

2. Por los nuevos modelos que no estuvieren valuados conforme se establece en el 
punto anterior, la Dirección Provincial de Ingresos públicos podrá aplicar el impuesto 
que se establece para una unidad similar, el valor de mercado, o podrá considerar el 
valor de la adquisición demostrado por el contribuyente, el que fuere mayor; 

3. Crear el Registro de Vehículos de Colección. La Dirección Provincial de Ingresos 
Públicos establecerá forma, plazo y condiciones para el funcionamiento del mismo. 

4. Para el resto de los vehículos, el impuesto será el determinado en las tablas que a 
tal efecto se incorporan en el presente Artículo, considerando: 

a) Acoplados de turismo, casa rodante, tráiler y similares; 

b) Las motocicletas, motonetas con o sin sidecars, motofurgones o ciclomotores; 

5. Para los vehículos pertenecientes al Estado Provincial, sus dependencias, reparti-
ciones autárquicas y descentralizadas, la alícuota será del CERO POR CIENTO (0%) 
; 

6. Para los vehículos patentados a nombre de concesionarios o comerciantes habitua-
listas de automotores, inscriptos en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Provin-
cia, y exclusivamente por un plazo no mayor a CIENTO VEINTE (120) días contados a 
partir de la titularidad, la alícuota será del CERO POR CIENTO (0%). La Dirección Pro-
vincial de Ingresos Públicos reglamentará toda norma, plazo y procedimiento para la 
obtención del presente beneficio; 

7. Para los vehículos automotores que utilicen una tecnología de motorización alterna-
tiva a los motores convencionales de combustión interna, entendiendo como tales a los 
propulsados por: 

a) Un motor eléctrico y alternativamente o en forma conjunta por un motor de combus-
tión interna (vehículos híbridos); 

b) Un motor eléctrico exclusivamente; 

c) Otros tipos de energías alternativas, conforme lo defina la Autoridad de Aplicación. 

Establecer una bonificación del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) aplicable a las alí-
cuota establecidas en el presente artículo. La Dirección Provincial de Ingresos Públicos 
reglamentará toda norma, plazo y procedimiento para la obtención del presente bene-
ficio.  
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TABLA N° I 

ACOPLADOS DE TURISMO, CASAS RODANTES, 

TRAILLERS, Y SIMILARES 

(EN PESOS) 

 

AÑO 
Hasta 150 

Kg. 

Desde 151 
Kg. Hasta 
400 Kg. 

Desde 401 
Kg. Hasta 
800 Kg. 

Desde 801 
Kg Hasta 
1.800 Kg 

Más de 
1800 Kg. 

2020 8360 13465 25865 57095 132680 

2019 5192 8364 16064 35463 82410 

2018 4291 6913 13276 29309 68107 

2017 3065 4938 9483 20934 48648 

2016 2189 3527 6772 14953 34749 

2015 1684 2714 5210 11507 26730 

2014 1295 2082 4008 8848 20562 

2013 1079 1727 3330 7376 17142 

2012 864 1388 2668 5905 13708 

2011 695 1110 2144 4718 10976 

2010 634 1018 1943 4287 9974 

2009 586 956 1765 3901 9064 

2008 509 831 1542 3392 7861 

2007 462 741 1373 3037 7046 

2006 416 725 1326 2915 6769 

2005 402 647 1187 2621 6090 

 

TABLA N° II  

MOTOCICLETAS, MOTONETAS CON O SIN  

SIDECAR Y CICLOMOTORES 

 

AÑO 
Hasta 50 

cc. 
De 51 cc. a 

150 cc. 
De 151 cc. 
a 240 cc. 

De 241 cc. 
a 500 cc. 

De 501 cc. 
a 750 cc. 

Mas de 
750 cc. 

2020 3905 8565 9180 13775 17060 31985 

2019 2425 5321 5703 8555 10597 19866 

2018 2004 4397 4713 7070 8758 16418 

2017 1431 3141 3366 5049 6256 11727 

2016 1021 2243 2405 3607 4469 8377 

2015 788 1727 1850 2775 3439 6444 

2014 603 1323 1418 2144 2644 4963 

2013 509 1110 1187 1788 2206 4132 
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2012 402 882 941 1435 1765 3315 

2011 386 603 757 1127 1418 2644 

2010 361 555 681 1033 1283 2405 

2009 339 492 634 941 1172 2189 

2008 321 432 541 818 1018 1911 

2007 295 386 492 725 911 1694 

2006 280 356 440 664 818 1542 

2005 263 339 416 634 788 1482 

 

ARTÍCULO 41.- Establecer el monto mínimo de impuesto anual en PESOS NOVECIENTOS SESENTA 
Y CINCO ($ 965,00), excepto para el impuesto determinado en función de las tablas 
del artículo 40.- 

ARTÍCULO 42.- Eximir del pago del Impuesto, a los Automotores modelos 2004 y anteriores no inclui-
dos en las disposiciones del artículo 40 inciso 1.4.- 

ARTÍCULO 43.- PREMIO POR BUEN CONTRIBUYENTE: 

Los contribuyentes del Impuesto a los Automotores, Acoplados y Motocicletas cuyo 
dominio no registre deuda al 31 de diciembre de 2019, serán considerados buenos 
contribuyentes y gozarán de un descuento del monto del impuesto facturado para el 
ejercicio 2020. 

A los efectos del monto a bonificar, se considerará el cumplimiento de los últimos DIEZ 
(10) años, aplicando los siguientes porcentajes: 

a) DIEZ (10) años o más pagados en el mes de vencimiento, el VEINTE POR CIENTO 
(20 %); 

b) CINCO (5) años y hasta NUEVE (9) años inclusive pagados en el mes de venci-
miento, el DIECISIETE POR CIENTO (17%); 

c) DOS (2) años y hasta CUATRO (4) años inclusive pagados en el mes de venci-
miento, el CATORCE POR CIENTO (14%); 

d) El último año pagado en el mes de vencimiento, el DIEZ POR CIENTO (10 %). 

No podrán acceder al beneficio establecido en el presente Artículo los contribuyentes 
cuyos vehículos hayan sufrido la aplicación de lo establecido en el Artículo 40 Inciso 
6). - 

ARTÍCULO 44.- Fijar en PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000,00) el valor del vehículo cuya suma no 
puede exceder para la obtención del beneficio establecido en la Ley Nº I-0859-2013, 
Artículo 7º inciso d). 

En el caso del beneficio otorgado por Ley N° I-0014-2004 (5481 * R) “Beneficio a per-
sonas con capacidades diferentes”, no regirá el valor establecido en el Párrafo anterior, 
pudiendo eximir un ÚNICO IMPONIBLE por beneficiario previa declaración del uso del 
mismo. - 

ARTÍCULO 45.- No estarán alcanzados por el Impuesto a los Automotores, Acoplados y Motocicletas: 

1. Los vehículos patentados en otros países. La circulación de los mismos es permitida 
en los términos de lo establecido por las Leyes Nacionales sobre la materia; 

2. Los vehículos cuyos fines específicos no sean transportes de personas o cosas, 
aunque a veces deban circular accidentalmente por la vía pública (máquinas de uso 
agrícola, aplanadoras, grúas, tractores, cuatriciclos y similares). - 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

CALENDARIO FISCAL 
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ARTÍCULO 46.- Los contribuyentes podrán optar por el pago al contado con un descuento del DIEZ 
POR CIENTO (10%) o abonar el impuesto en no menos de CINCO (5) cuotas, conforme 
el calendario de vencimientos que se determina en el Artículo siguiente. 

El descuento previsto en el párrafo anterior no será de aplicación para aquellas obliga-
ciones canceladas con Crédito Fiscal, con excepción del Crédito otorgado por Ley N° 
VIII-0662-2009. 

La Dirección Provincial de Ingresos Públicos podrá establecer vencimientos extraordi-
narios, a efectos de que puedan acceder al beneficio de descuento por pago contado 
aquellos contribuyentes que den el alta a unidades cero kilómetros durante el trans-
curso del presente ejercicio fiscal y luego de haberse producido el vencimiento para 
ejercer la mencionada opción. - 

ARTÍCULO 47.- El monto del impuesto resultante de la aplicación del Capítulo Primero podrá abonarse 
en no menos de CINCO (5) cuotas, de acuerdo al siguiente calendario 

Pago Contado     06/04/2020 

1º cuota     06/04/2020 

2º cuota     05/06/2020 

3º cuota     05/08/2020 

4º cuota     05/10/2020 

5º cuota     09/12/2020 

Fijar el importe mínimo de cada cuota en PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO ($ 
195,00). 

La Dirección Provincial de Ingresos Públicos podrá modificar el calendario de pago de 
la opción contado y de las cuotas con justificación de causa inherente a la Dirección en 
cuyo caso los vencimientos operarán para los meses adicionales el quinto día hábil de 
cada mes. - 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

TASAS 

TÍTULO PRIMERO 

TASAS JUDICIALES 

 

ARTÍCULO 48.- Se pagará por derecho de inicio de causa, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo N° 305 del Código Tributario Ley Nº VI-0490- 2005 y sus modificatorias, la 
suma de PESOS MIL SEISCIENTOS DIEZ ($ 1.610,00).-  

ARTÍCULO 49.- De conformidad a lo establecido en el Artículo N° 279 y concordantes del Código Tri-
butario Ley N° VI-0490-2005 y sus modificatorias, se pagará una tasa proporcional con 
las siguientes alícuotas: 

1) El TRES POR MIL (3‰): 

a) Las medidas cautelares de embargo, sobre el monto total del capital más intereses; 

b) Las medidas provisionales de contenido patrimonial solicitadas en los términos de 
los Artículos N° 721, 722 y 723 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

2) El SIETE Y MEDIO POR MIL (7,50 ‰): 

a) Los juicios de amojonamiento; 
b) Los procesos voluntarios de protocolización de testamento; 
c) Los juicios arbitrales y los juicios de amigables componedores; 
d) Los juicios periciales. 
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3) El QUINCE POR MIL (15 ‰): 
 
a) Las ejecuciones fiscales o juicios de apremio; 
b) Los juicios de mensura; 
c) Los juicios de deslinde; 
d) Los exhortos provenientes de extraña jurisdicción para la inscripción de bienes re-

gistrados en la Provincia; 
e) Las hijuelas provenientes de extraña jurisdicción; 
f) Los juicios concursales civiles, comerciales y las quiebras; 
g) Las liquidaciones con o sin quiebras; 
h) Los procesos derivados del pacto de convivencia del Artículo N° 513 del Código Civil 

y Comercial de la Nación, las Liquidaciones de las Sociedades Conyugales, los 
procesos de contenido patrimonial que se generen en el marco de las uniones 
convivenciales y en el régimen económico del matrimonio. En estos casos la tasa 
deberá abonarse al momento de llegarse a un acuerdo homologado o cuando se 
cuente con sentencia firme. 

i) Los juicios por alimentos, establecimiento de renta compensatoria, cuota asistencial 
del Artículo N° 676 del Código Civil y Comercial de la Nación, solicitud para dispo-
ner de la renta por parte de los progenitores (Artículo N° 697 del Código Civil y 
Comercial de la Nación), acciones de contenido patrimonial que lleve adelante el 
menor conforme al Artículo N° 26 del Código Civil y Comercial de la Nación. En 
estos casos la tasa deberá abonarse al momento de llegar a un acuerdo homolo-
gado o cuando se cuente con sentencia firme; 

j) Los juicios por reinscripción de hipotecas; 
k) Los exhortos y/u oficios provenientes de extraña jurisdicción; 
l) Los interdictos y acciones posesorias; 
m) Las revisiones, verificaciones tardías y/o cualquier acción interpuesta en el marco 

de la Ley de Concursos y Quiebras Ley N° 24.522 y modificatorias, las que se 
considerarán como si fueran juicios independientes, debiéndose abonar la tasa al 
formular la petición. 

4) El TREINTA POR MIL (30 ‰): 

a) Los juicios por cobro de sumas de dinero; 
b) Los juicios por desalojo de inmuebles; 
c) Los juicios de reivindicación; 
d) Los juicios de adquisición de derechos reales por prescripción adquisitiva, los juicios 

sucesorios. En el caso de la licitación de bienes del Artículo N° 2372 del Código Civil 
y Comercial de la Nación deberá abonarse la diferencia que surgiere entre el avalúo 
presentado y aprobado y el monto de la licitación; 

e) Los juicios por incumplimiento de contratos; 
f) Los juicios contenciosos administrativos con monto determinado o determinable, ex-

cepto el Punto b) del Inciso 6) del Artículo 50; 
g) Los juicios de monto determinado o determinable; 
h) Los pedidos de quiebras formulados por acreedor debiéndose abonar la tasa al for-

mular la petición, calculada sobre el valor del crédito invocado, la que se imputará a 
cuenta de la que en definitiva corresponda conforme al activo concursal, quedando 
el acreedor subrogado hasta esa suma en el derecho al cobro de la tasa; 

i) Los secuestros prendarios ordenados conforme Artículo N° 39 de la Ley de Prenda 
con Registro; 
j) Las acciones de legítimo abono. – 
 

ARTÍCULO 50.- Pagarán una tasa fija de: 

1) PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00) las siguientes Declaraciones Juradas que se emi-
tan ante los Juzgados de Paz Letrado para realizar trámites ante Organismos del Eje-
cutivo Nacional, Provincial y Municipal según el siguiente detalle: 

a) Convivencia; 
b) Familiar a cargo; 
c) Soltería; 
d) Prorrateo; 
e) Supervivencia; 
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f) Trabajador independiente; 
g) Cierre de negocio; 
h) Medios de subsistencia; 
i) Autorización para menores (trabajo, conducir). 
   Estarán exentos jubilados y pensionados y la Declaración Jurada de Pobreza. 

2) PESOS SEISCIENTOS VEINTICINCO ($ 625,00): 

a) Certificaciones y/o Declaraciones Juradas que se emitan ante los Juzgados de Paz 
Letrado; 

b) Certificaciones de firmas en contratos constitutivos de sociedades de cualquier tipo 
por cada firma; 

c) Certificaciones de firmas en: formularios del Registro Nacional del Automotor, formu-
larios Administración Federal de Ingresos Públicos y en Declaraciones Juradas; 

d) El servicio de Certificación de fotocopia y título profesional; 
e) Actas de cualquier tipo, certificados varios, autorizaciones para menores para viajar 

dentro del país. 
Por cada hoja adicional de cualquier documentación se abonará la suma de PESOS 
VEINTE ($ 20,00). 

3) PESOS SEISCIENTOS CINCO ($ 605,00): 

a) Por derecho de desarchivo; 

b) Por solicitud de autorización para salir del país a menores de edad e incapaces. 

4) PESOS UN MIL ($ 1.000,00): 

a) Los recursos de revisión, reposición, revocatoria in extremis, apelación y queja, ex-
cepto el recurso de reposición sin sustanciación; 

b) Cada una de las excepciones que se opongan, cualquiera sea su naturaleza; 

c) Cuando se solicite la perención de instancia; 

d) En la aceptación de todo cargo discernido en juicio como auxiliar de la justicia que 
devengue honorarios. 

5) PESOS UN MIL ($ 1.000,00): 

a) Los exhortos, mandamientos, testimonios y/u oficios procedentes de extraña juris-
dicción con monto indeterminado; 

b) Los procesos de rehabilitación de las minas, por cada mina; 

c) Las acciones de amparo, habeas corpus y beneficio de litigar sin gastos. 

6) PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00): 

a) Por todo juicio cuyo valor sea indeterminado y no sea posible efectuar valuación 
alguna; 

b) Los juicios contenciosos administrativos sin valor determinado o determinable no 
previstos expresamente, excepto las acciones promovidas por agentes o ex-agentes 
de la Administración Pública Provincial o Municipal relativas a cuestiones derivadas 
de su prestación de servicios; 

c) Por la inscripción de Martilleros y por habilitación de edad; 

7) PESOS SEIS MIL  ($ 6.000,00): 

a) Las declaratorias de herederos, debiendo efectivizarse la misma en el momento en 
que se solicitare su dictado y el expediente se encuentra procesalmente en estado 
de dictarse, habiéndose cumplimentado con las exigencias del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Provincia de San Luis Ley N° VI-0150-2004 y sus modificatorias, 
el pago de esta tasa será tomado como anticipo o pago a cuenta de lo que en defi-
nitiva resulte luego de realizarse las operaciones previstas en el Artículo N° 288 del 
Código Tributario Ley N° VI-0490- 2005 y sus modificatorias. 

b) Los juicios de divorcio, debiéndose efectivizarse las misma, previo al dictado de la 
sentencia. El pago de ésta tasa será tomada como anticipo o pago a cuenta de lo 
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que en definitiva resulte luego de realizarse las operaciones de liquidación de la 
sociedad conyugal, o se formulen acuerdos que regulen el régimen patrimonial del 
matrimonio. 

c) Los procesos de nulidad de matrimonio, sin contenido patrimonial, debiendo efec-
tivizarse la misma en el momento en que se solicitare su dictado, y el expediente se 
encuentre procesalmente en estado de dictarse, habiéndose cumplimentado con las 
exigencias del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de San Luis Ley N° 
VI-0150-2004 y sus modificatorias. 

8) PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00): 

Todo recurso ante el Superior Tribunal de Justicia, inclusive el recurso directo de queja, 
por cada recurso a excepción del recurso de reposición y aclaratoria. 

9) PESOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 40.250,00): 

Los juicios contenciosos administrativos de obras públicas sin monto determinado o 
determinable. 

10) PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00): 

Todo informe por escrito solicitado al Registro de Juicios Universales.  

ARTÍCULO 51.- En los Procesos de Mediación las Tasas de Justicia se tributarán de la siguiente ma-
nera: 

a) Procesos presentados originariamente en el Centro de Mediación Judicial y Resolu-
ción de Conflictos, el CUARENTA POR CIENTO (40 %) del monto correspondiente, 
tomando como base el importe que el solicitante de la mediación consigne en el es-
crito introductorio que presente en el centro de mediación, el cual tendrá carácter de 
declaración jurada. Sin perjuicio de adecuar el importe en caso de arribarse a un 
acuerdo por un monto superior; 

b) Procesos que sean remitidos por el tribunal. En este caso, se reintegrará hasta el 
CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de la tasa de justicia abonada. El monto a reinte-
grar será determinado por el tribunal que homologue el acuerdo en el acto de la ho-
mologación, conforme a las siguientes pautas: 

1) Si el acuerdo es parcial o total; 

2) Capacidad contributiva de las partes; 

3) Complejidad de la causa, etapa procesal en la que fue remitida a mediación, si la 
remisión se efectuó a pedido de parte o por la invitación del tribunal; 

4) Monto económico de la controversia; 

5) Informe efectuado por la Oficina de Contralor de Tasas de Justicia; 

6) La naturaleza de la cuestión sometida a mediación. Se podrá aplicar tasa CERO (0) 
en los procesos atinentes a alimentos y administración de los bienes conyugales, 
teniendo en cuenta las pautas sentadas en el inciso b) del presente. 

Asimismo, podrá aplicarse tasa CERO (0), en aquellos casos en que se presenten de 
manera voluntaria y de los procesos que se financien con el fondo de financiamiento 
de sistema de mediación en la provincia de San Luis (Artículo N° 45 — Ley N° IV-0700-
2009). 

No corresponderá tributar en estos casos las tasas correspondientes a Derecho de 
Iniciación establecida en el artículo 48 de la presente Ley. El monto de la tasa será 
abonado al momento de celebrarse la primera audiencia del proceso de mediación, 
salvo el caso de los procesos atinentes a alimentos que se ingresan al momento de la 
homologación del acuerdo. En el caso de los acuerdos celebrados en los juicios suce-
sorios que no cuenten con inventario y tasación, la tasa deberá ingresarse al momento 
en que se solicite la homologación del acuerdo. Serán de aplicación en un todo, las 
disposiciones del Código Tributario Ley N° VI-0490-2005 y sus modificatorias, para el 
cobro de las tasas de justicia en lo que refiere al procedimiento de cobro y control para 
el caso de incumplimiento. 
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El Superior Tribunal de Justicia determinará los requisitos, procedimientos y plazos 
para la devolución establecida en el inc. b) del presente artículo. 

En el caso de no arribarse a un acuerdo o de desistirse del procedimiento de mediación, 
el monto abonado podrá imputarse al pago de la tasa de justicia y derecho de archivo 
para la iniciación del juicio. - 

ARTÍCULO 52.- El pago de las tasas establecidas en este Capítulo se efectivizará en la forma estable-
cida por el Artículo N° 304 del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modifica-
torias, conforme las disposiciones sentadas por esta Ley.  

En los casos de los Artículos N° 252, 258, 281 ter del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Provincia de San Luis Ley N° VI-0150-2004 y sus modificatorias, la tasa de justicia 
será considerada requisito de admisibilidad. Una vez que se haya finalizado el trámite 
del Artículo N° 311 del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, con 
la certificación por Secretaría se lo tendrá por desistido del recurso interpuesto. 

Las acciones tramitadas en el marco de la Ley de Defensa del Consumidor, abonarán 
la tasa de justicia cuando recayere condena de costas o cuando se lograre acuerdo 
homologado. - 

ARTÍCULO 53.- Facultar al Superior Tribunal de Justicia de la Provincia para que, mediante Acuerdo, 
reglamente el mecanismo de envío al archivo de todas aquellas actuaciones iniciadas 
con anterioridad al año 2008 en las que no conste el pago íntegro de la Tasa de Justicia 
en aquellos casos en que se haya emitido Boleta de Deuda para el inicio de las accio-
nes para cobro de la acreencia por vía de apremio fiscal. Igualmente queda facultado 
para remitir a archivo los casos que por cuestiones de oportunidad, mérito o convenien-
cia no revistan interés fiscal. Facultar al Superior Tribunal de Justicia de la Provincia 
para que, mediante Acuerdo, reglamente los casos que, por cuestiones de oportunidad, 
merito o conveniencia no revistan interés fiscal para ser reclamados mediante juicios 
de apremio. - 

ARTÍCULO 54.- Facultar al Superior Tribunal de Justicia de la Provincia para que, mediante Acuerdo, 
autorice y reglamente planes de facilidades de pago de hasta TREINTA Y SEIS (36) 
cuotas para el pago de tasas judiciales que se hubieren devengado a contribuyentes 
que tuvieran deudas con anterioridad al 31 de diciembre de 2019, con las siguientes 
características: 

a) Pago de Contado: descuento de hasta un DIEZ POR CIENTO (10%) hasta el límite 
del capital; 

b) Pago en cuotas: entrega inicial no inferior al VEINTE POR CIENTO (20%); 

c) Interés por mora: reducción de hasta un SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) 
de la tasa vigente; 

d) Interés por financiación: reducción de hasta un CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
de la tasa vigente. - 

ARTÍCULO 55.- Eximir del pago de la tasa de justicia: 

a) Los pedidos de venias judiciales para la venta de bienes, realizados por los tutores 
o curadores de personas con capacidades diferentes y en los que sea obligatoria la 
intervención del defensor oficial;  

b) Las acciones de cambio de nombre y las acciones que se tramiten para tutelar el 
derecho a la identidad de las personas y las que tengan por objeto medidas o inscrip-
ciones en el Registro Civil; 

c) Las acciones interpuestas para obtención de resarcimiento de las víctimas de terro-
rismo de estado; 

d) Las acciones tendientes al logro de establecimientos de apoyo y nombramiento de 
curadores para las personas con capacidades diferentes. 

ARTÍCULO 56.- No se podrán extender autorizaciones para transferencias por tracto abreviado sin 
acompañar el certificado de pago de la tasa de justicia correspondiente. Los escribanos 
públicos no podrán autorizar escrituras por tracto abreviado o cualquier otro tipo de 
adjudicación extrajudicial de bienes, sin contar con la debida certificación del tribunal, 
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que se ha abonado la correspondiente Tasa de Justicia de acuerdo a los parámetros 
establecidos en los Artículos N° 289 y 290 del Código Tributario Ley N° VI-0490-2005 
y sus modificatorias. - 

ARTÍCULO 57.- El beneficio de litigar sin gastos alcanza solo al trámite para el que se lo solicita. Solo 
a los efectos de la dispensa de la Tasa de Justicia el plazo de caducidad operará de 
pleno derecho cuando no se instare su curso dentro del plazo de SEIS (6) meses. El 
beneficio deberá resolverse en forma definitiva previo al dictado de la sentencia en 
primera instancia. - 

ARTÍCULO 58.- El poder judicial podrá contratar y/o designar ejecutores fiscales internos y/o externos, 
con la función de promoción, prosecución, seguimiento, control y finalización de todas 
las acciones judiciales y toda presentación y gestión judicial dirigidas al resguardo de 
las tasas judiciales y multas que conformen sus ingresos propios. El poder judicial re-
glamentará la modalidad de control y requisitos que deberán llenar los ejecutores fis-
cales.- 

ARTÍCULO 59.- El Fiscal de Estado, sustituirá a favor de los ejecutores fiscales designados por el poder 
judicial, la representación legal que él inviste. Las causas tendrán el patrocinio conjunto 
del ejecutor fiscal designado y el fiscal de estado, salvo que éste prescinda del patro-
cinio. Siendo de aplicación lo establecido en el Artículo N° 13 de la Ley N° VI-0165- 
2004 (5723*R). – 

 

TITULO SEGUNDO 

TASAS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 

ARTÍCULO 60.- La retribución por los servicios que presta el Estado Provincial, sus dependencias y 
reparticiones autárquicas o descentralizadas, conforme a las disposiciones del Libro 
Segundo, Sección Segunda, Título Segundo, del Código Tributario Ley Nº VI-0490-
2005 y sus modificatorias, se efectuará conforme a lo detallado en el Anexo II de la 
presente norma. – 

ARTÍCULO 61.- Facultar al Poder Ejecutivo Provincial a modificar los valores de las tasas administrati-
vas fijadas en la presente Ley, cuando el acumulado anual del Indice de Precio al Con-
sumidor de San Luis, supere el TREINTA POR CIENTO (30%).- 

 
TÍTULO TERCERO 

TASAS Y REGISTRO DE MARCAS Y SEÑALES Y 

EXPEDICIÓN DE GUIAS Y CERTIFICADOS DE GANADO 

Y FRUTOS DEL PAÍS 

 

ARTÍCULO 62.- Las tasas a que se refiere el Título Tercero de la Sección Segunda del Libro Segundo 
del Código Tributario Ley N°VI-0490-2005 y sus modificatorias, se harán efectivas de 
la siguiente forma: 

A - Por registro, renovación, transferencia y duplicado de marcas y señales por DIEZ 

(10) años: 

CONCEPTO NUEVAS RENOVACION Y  

TRANSFERENCIA 

DUPLICADO 

MARCA $ 1.000,00 $ 650,00 $ 85,00 

SEÑAL $    600,00 $ 400,00 $ 85,00 

 

B - Por los certificados de guías de campaña, certificados de venta, el pago a cuenta 
en concepto del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, conforme lo establece el Código 
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Tributario Ley N°VI-0490-2005 y sus modificatorias, se tributará conforme a lo detallado 
en el Anexo III de la presente norma.- 

C.- Autorizar a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos a realizar ajustes trimestra-
les en el pago a cuenta del Impuesto sobre los Ingresos Brutos cuando se produzcan 
variaciones significativas en los respectivos valores de mercado, cuando el aumento o 
disminución de dichos valores sea superior al TREINTA POR CIENTO (30%). Para 
aquellos productos y/o subproductos que sea necesaria la incorporación durante el 
ejercicio o establecer una valoración o medición distinta, la Dirección Provincial de In-
gresos Públicos, mediante el dictado de una resolución, podrá establecer las modifica-
ciones correspondientes. 

No obstante, las discriminaciones realizadas, se autoriza a la Dirección Provincial de 
Ingresos Públicos a fijar un único formulario de transporte de mercaderías a los fines 
de unificar el pago de los certificados de venta, la guía de traslado y el pago a cuenta 
en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos. – 

 

ARTÍCULO 63.- Facultar al Poder Ejecutivo Provincial, a suscribir convenios de recaudación a los fines 
que empresas, organismos gubernamentales y no gubernamentales y entidades que 
representen a la actividad ganadera y/o agropecuaria, puedan emitir, recaudar y con-
trolar las tasas fijadas en el Artículo anterior, pudiéndoles otorgar una retribución por 
dicha actividad, que no podrá superar el DIEZ POR CIENTO (10%) del valor de los 
conceptos incorporados en el instrumento. – 

 

ARTÍCULO 64.- Las multas establecidas en el Artículo 330 Incisos c) y d) del Código Tributario Ley N° 
VI-0490-2005 y sus modificatorias, se establecerán según el siguiente detalle: 

a) Los que usen marca o señal no registrada, o autoricen el uso por terceros de una 
marca o señal ajena, una multa de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS ($ 5.200,00); 

b) Por circular sin la documentación correspondiente, una multa de PESOS SIETE MIL 
SEISCIENTOS ($ 7.600,00); 

c) Por circular con la correspondiente documentación vencida: 

1) Hasta 3 días, una multa de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00); 

2) Mayor de 3 días se considerará incurso en el inc. b); 

d) Por circular con documentación que presenta diferencias de volumen, peso o unida-
des transportadas en más de un 10%, del valor declarado una multa de PESOS TRES 
MIL ($ 3.000,00). 

En todos los casos previstos, la correspondiente multa tendrá una reducción del CIN-
CUENTA POR CIENTO (50%) de pleno derecho, cuando la misma sea cancelada den-
tro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes a que quede firme.  

 

TÍTULO CUARTO 

RÉGIMEN ESPECIAL DE RECAUDACIÓN DE GUÍA DE TRÁNSITO MINERO 

 LEY Nº VIII-0849-2013   

Derecho de Explotación - Contribución Especial y Pago a cuenta del  

Impuesto Sobre Los Ingresos Brutos  

 

ARTÍCULO 65.- Disponer que las Guías de Tránsito Minero, Derecho de Explotación, Contribución 
Especial - Ley Nº VIII-0849-2013 y pago a cuenta del Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos, establecidas por Resolución Conjunta N° 001 D.P.I.P-D.P.M-2015 de la Dirección 
Provincial de Ingresos Públicos y Dirección Provincial de Minería- estará conformado 
por los conceptos e importes detallados en el ANEXO IV de la presente norma.- 
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SECCIÓN TERCERA 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 
 

ARTÍCULO 66.- El Poder Ejecutivo queda facultado a fijar, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 
349 del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, de conformidad a 
los principios de proporcionalidad y razonabilidad, contribuciones especiales sobre in-
muebles, con el límite de los importes por las inversiones realizadas por el Estado Pro-
vincial en concordancia con lo establecido en el Código Tributario Ley Nº VI-0490-
2005.- 

 
SECCIÓN CUARTA 

RENTAS DIVERSAS 
 

ARTÍCULO 67.- El Poder Ejecutivo fijará de acuerdo a lo establecido por el Artículo 356 del Código 
Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus modificatorias, de conformidad a los principios de 
proporcionalidad y razonabilidad, los importes por los servicios que preste el Estado 
Provincial que no hayan sido enumerados en la presente Ley. - 

DERECHO DE USO DE AGUA 
 

ARTÍCULO 68.-  Conforme a lo establecido en la Ley N° VI-0159-2004 Código de Aguas y sus modifi-

catorias, Título VII- de las Cargas Financieras para el Derecho y Uso de Agua Pública, 

SAN LUIS AGUA S.E. - Autoridad de Aplicación- liquidará y cobrará por cuenta y orden 

del Poder Ejecutivo Provincial a los solicitantes de agua pública los conceptos, montos, 

tarifas y porcentajes que en los artículos siguientes se indican, considerando los distin-

tos usos establecidos en el Título II – Parte Segunda - Capítulo II, artículos 37 al 70 de 

la Ley N° VI-0159-2004 Código de Aguas.- 

ARTÍCULO 69.- La carga financiera a integrar por todos los usuarios de agua se liquidará y cobrará, ya 
sea por hectárea o por m3, según el siguiente detalle: 

 

USOS ORIGEN FUENTE 

DERECHO USO 

ANUAL: 

CONSUMO: 

MANTENIMIENTO: 

m3 HA /AÑO 

POBLACION 

Subterránea Perforación $ 15.725,07 

$ 1,622 

-  No 

Superficial 

Acueducto $ 15.725,07 - 

 
20% s/consumo o min de $ 133 

mensual 
Vertiente $ 15.725,07 - 

Canal $ 15.725,07 - 

 

AGRICOLA 

 

 

 

 

 

 

 

Subterránea Perforación $ 11.318,22 $ 0,907 $ 850  No 

 

Superficial 

Vertiente $ 11.318,22 $ 0,907 $ 850  No 

Acueducto $ 6.803,86 $ 0,907 $ 850 

h/ 1 HA = $ 0 

20% s/consumo mas          $ 100 

mensual, en base al consumo 

promedio del año inmediato an-

terior o dotación para nuevas 

conexiones 

>1 HA h/ 5 HA = 

20% s/consumo mas          $ 150 

mensual, en base al consumo 

promedio del año inmediato an-

terior o dotación para nuevas 

conexiones 

>5 HA h/ 10 HA 

20% s/consumo mas          $ 200 

mensual, en base al consumo 

promedio del año inmediato an-

terior o dotación para nuevas 

conexiones 

>10 HA h/ 25 HA 

20% s/consumo mas          $ 300 

mensual, en base al consumo 

promedio del año inmediato an-

terior o dotación para nuevas 

conexiones 

>25 HA h/ 50 HA 

20% s/consumo mas          $ 400 

mensual, en base al consumo 

promedio del año inmediato an-

terior o dotación para nuevas 

conexiones 
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>50 HA h/ 75 HA 

20% s/consumo mas         $ 600 

mensual, en base al consumo 

promedio del año inmediato an-

terior o dotación para nuevas 

conexiones 

>75 HA h/ 100 HA 

20% s/consumo mas         $ 700 

mensual, en base al consumo 

promedio del año inmediato an-

terior o dotación para nuevas 

conexiones 

>100 HA 

20% s/consumo mas         $ 1000 

mensual, en base al consumo 

promedio del año inmediato an-

terior o dotación para nuevas 

conexiones 

Canal 

h/ 1 HA = $ 0 

$ 0,907 

$ 430 

 
20% s/consumo o min de $ 133 

mensual 

> 1 HA  h/5 HA =           $ 

119,49 
  $ 560 

> 5 HA  h/10 HA =         $ 

293,27 
  $ 650 

>10 HA h/25 HA =         $ 

670,77 
  $ 730 

>25 HA h/50 HA =         $ 

763,79 
  $ 800 

>50 HA h/75 HA =          $ 

987,08 
  $ 870 

>75 HA h/100 HA =        $ 

1.145,66 
  $ 980 

> 100 HA = $ 1.542,26   $ 1.200 

GANADERO 

Subterránea 

Perforación $ 11.318,22 

$ 5.137 

- 

 No 

Vertiente $ 11.318,22 - 

Superficial 

  - 0-100 M3 

20% s/consumo mas         $ 150 

mensual, en base al consumo 

promedio del año inmediato an-

terior o dotación para nuevas 

conexiones 

  - >100- 300 M3 

20% s/consumo mas         $ 400 

mensual, en base al consumo 

promedio del año inmediato an-

terior o dotación para nuevas 

conexiones 

   >300 M3 

20% s/consumo mas         $ 850 

mensual, en base al consumo 

promedio del año inmediato an-

terior o dotación para nuevas 

conexiones 

Canal $ 11.318,22   
20% s/consumo o min.     $ 133 

mensual 

INDUSTRIAL 

Subterránea 

Perforación $ 15.518,46 

$ 7.449 

- 

 NO 

Vertiente $ 15.518,46 - 

Superficial 

Acueducto $ 19.398,07 -  $ 10.180 /año 

Canal $ 19.398,07 -  $ 15.270 /año 

ACUICOLA 

Subterránea Perforación $ 15.518,46 

$ 7.127 

- 

 No 

Superficial 

Vertiente $ 15.518,46 - 

Acueducto $ 24.247,59 -  $ 10.180 /año 

Canal $ 24.247,59 -  
20% s/consumo o min de $ 133 

mensual 

MEDICINAL 

Subterránea Perforación $ 15.518,46 

$ 0,793 

- 

 No 

Superficial 

Vertiente $ 15.518,46 - 

Acueducto $ 24.247,59 -  $ 8.151 /año 

Canal $ 24.247,59 -  
20% s/consumo o min de $ 133 

mensual 

MINERO 

Subterránea Perforación $ 15.518,46 

$ 9.903 

- 

 No 

Superficial 

Vertiente $ 15.518,46 - 

Acueducto $ 24.247,59 -  $ 10.180 /año 
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Canal $ 24.247,59 -  
20% s/consumo o min de $ 133 

mensual 

RECREATIVO 

 

Subterránea 

Perforación $ 12.935,11 

$ 6.787 

- 

 No 

Vertiente $ 12.935,11 - 

Superficial 

 $ 1.800,00 - 0 – 60 M3 

20% s/consumo mas         $ 150 

mensual, en base al consumo 

promedio del año inmediato an-

terior o dotación para nuevas 

conexiones 

 $ 4.800,00 - >60 – 200 M3 

20% s/consumo mas         $ 400 

mensual, en base al consumo 

promedio del año inmediato an-

terior o dotación para nuevas 

conexiones 

 $ 10.000,00  >200 M3 

20% s/consumo mas         $ 850 

mensual, en base al consumo 

promedio del año inmediato an-

terior o dotación para nuevas 

conexiones 

Canal $ 12.935,11    
20% s/consumo o min de $ 133 

mensual 

ENERGÉTICO 

Subterránea Perforación $ 12.126,67 

$ 5.091 

- 

 No 

Superficial 

Vertiente $ 12.126,67 - 

Acueducto $ 12.126,67 - 

 
20% s/consumo o min de $ 133 

mensual 
Canal $ 12.126,67 - 

 

ARTÍCULO 70.- CONSUMO. 

A) USO AGRARIO: cuyo origen sea abastecido por canales, el importe de consumo 
por hectárea por año del cuadro de tarifas del artículo precedente, equivalen a un manto 
de 400 mm de agua por hectárea al año. Los excedentes necesarios deberán adquirirse 
por hora; 

B) ABASTECIMIENTO A POBLACIONES: En el marco de lo establecido en el Artículo 
37 de la Ley Nº VI-0159-2004 Código de Aguas, se cobrará según el consumo en m3. 

A los fines de eficientizar el consumo de agua en las poblaciones se liquidará de 
acuerdo a la tarifa establecida en el Artículo precedente el volumen que surja de con-
siderar 250 lts/hab/día por la cantidad de habitantes (datos del censo de población 
2010). Cuando el consumo provisto a los municipios y/o entes administradores del re-
curso supere el volumen así calculado, se aplicará sobre el excedente la tarifa estable-
cida para “Uso Poblacional” incrementada en un PORCENTAJE (%), idéntico al exce-
dido. - 

ARTÍCULO 71.- DERECHO DE USO. San Luis Agua S.E. liquidará y cobrará en concepto de Derecho 
de Uso el monto establecido en el Artículo 69. 

A todos los efectos, el cargo descripto en el presente artículo, se aplica por cada esta-
blecimiento y/o unidad productiva, y/o recreativa.- 

En caso de perforaciones, se aplicará a aquellos con caudales potenciales superiores 
a 10.000 lts/hora. 

También están contempladas en este artículo, las perforaciones menores a 10.000 
lts/hora, cuyo uso sea para el envasado y/o posterior comercialización del agua. - 

ARTÍCULO 72.- MANTENIMIENTO. Establecer que para el cálculo del monto mínimo a liquidar en 
concepto de mantenimiento por padrón de agua de acueductos, se aplicará lo previsto 
en la tabla tarifaria precedente, en base al promedio consumido de m3, en el ejercicio 
fiscal del año inmediatamente anterior a la aplicación de la presente ley.- 

                         En el caso de uso agrícola, cuya fuente de captación sea provisto por medio de acue-
ducto, se aplicará la tabla tarifaria precedente, en base a las hectáreas aprobadas por 
resolución o instrumento análogo, al momento de registrar la conexión.-  

ARTÍCULO 73.- FACULTADES DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN DE LA LEY Nº VI-0159-2004 
CÓDIGO DE AGUAS. La Autoridad de aplicación queda facultada para: 
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a. Liquidar y cobrar por $/hora el agua superficial cuando no pueda determinarse el 
caudal por m3 o por hectárea, un monto de PESOS SESENTA ($ 60,00) la hora; 

b. Establecer la metodología de cobro del agua a POBLACIONES, en función de la 
infraestructura existente y la ubicación geográfica cuando no se pueda determinar por 
m3, para lo cual deberá justificarse y emitirse las resoluciones correspondientes; 

c. Disponer aumentos y/o disminuciones sobre los valores básicos establecidos en el 
artículo 66 y los que establezcan valores, atendiendo a la distribución, comercializa-
ción, aplicación, zona geográfica e infraestructura afectada al suministro del agua 
cruda, previa justificación técnica, social y/o económica; 

d. Establecer excepciones parciales o totales en el cobro del consumo para uso hu-
mano y doméstico, en virtud de la función social del agua, a usuarios de escasos re-
cursos; 

e. Liquidar y cobrar por DOTACION y/o ESTIMACIÓN, en los acueductos entubados, 
cuando no se tengan datos ciertos de volumen en m3; 

f. Liquidar y cobrar por CONSUMO PRESUNTO, en el caso que correspondiere, 
cuando no se disponga de ningún tipo de valores. - 

ARTÍCULO 74.- Facultar a la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº VI-0159-2004 Código de Aguas, a 
disponer mecanismos de retención, percepción y/o recaudación en concepto de pago 
a cuenta por consumo, derecho de uso y mantenimiento a los concesionarios y/o usua-
rios de Agua, que resulten deudores o revistan la calidad de Grandes Usuarios de Agua 
(GUA). - 

ARTÍCULO 75.- SAN LUIS AGUA S.E. deberá revisar los convenios existentes con todos los organis-
mos y entidades públicas y privadas realizados con anterioridad a la fecha de sanción 
de la presente Ley. Los nuevos convenios deberán celebrarse en el marco de lo esta-
blecido en la Ley Nº VI-0159-2004 Código de Aguas y sus modificatoria, Ley N° VIII-
0671-2009 “Creación de una Sociedad del Estado que atenderá sobre los Recursos 
Hídricos de la Provincia”, y la presente Ley. - 

ARTÍCULO 76.- Autorizar a SAN LUIS AGUA S.E. en el marco de lo dispuesto en el Artículo 138 de la 
Ley Nº VI-0159-2004 Código de Aguas y la Ley N° VIII-0671-2009 “Creación de una 
Sociedad del Estado que atenderá sobre los Recursos Hídricos de la Provincia”, a una 
disminución de la TARIFA GENERAL de hasta un VEINTICINCO POR CIENTO (25%) 
del monto total a liquidar, en el caso que se acuerde liquidar el “agua en bloque”. - 

ARTÍCULO 77.- VENCIMIENTOS: Establecer el siguiente calendario de vencimiento general para las 
cargas financieras establecidas en los artículos anteriores, excepto para los casos que 
en la presente Ley se fijen vencimientos especiales: 

 

 CONCEPTO PERIODO VENCIMIENTO 

DERECHO DE USO - AGUA SU-

PERFICIAL - AGUA SUBTE-

RRÁNEA 

MENSUAL 20 al 30 del mes  

siguiente 

CANON POR HECTAREA- 

AGUA SUBTERRANEA 
MENSUAL 

20 al 30 del mes  

siguiente 

CANON CONSUMO POR M3 – 

USO POBLACIONAL – MUNICI-

PIOS Y COOPERATIVAS 

MENSUAL 
20 al 30 del mes 

 siguiente 

CANON CONSUMO POR M3 – 

AGUA SUBTERRANEA 
MENSUAL 

20 al 30 del mes  

siguiente 

CANON PARA AGUA SUPERFI-

CIAL – CANALES (derecho de 

uso – consumo – mantenimiento) 

MENSUAL 
20 al 30 del mes  

siguiente 
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ARTÍCULO 78.- CASOS ESPECIALES. San Luis Agua S.E. cobrará en los siguientes casos:   

CONCEPTO M3 IMPORTE $/VIAJE 

Agua transportada en camión / 

similares (TODOS LOS USOS) 
0 - 6 $ 300,00 

Agua transportada en camión / 

similares (TODOS LOS USOS) 
>6 - 8 $ 350,00 

Agua transportada en camión / 

similares (TODOS LOS USOS) 
>8 - 10 $ 400,00 

Agua transportada en camión / 

similares (TODOS LOS USOS) 
> 10 $ 600,00 

 

ITEM CONCEPTO 
UNIDAD DE  

MEDIDA 
IMPORTE 

1 Certificaciones Unidad $ 500,00 

2 Derecho de tramitación Expediente $ 900,00 

3 

Inspección agua superfi-
ciales: Factibilidad – Revi-
siones – Verificaciones – 

Constataciones – Etc. 

Valor Fijo por Km 
–   ($ 45,00).- 

Variable 

4 

00041- Derecho de ins-
cripción 

Inscripción Única $ 30.000,00 

Empresas Perforistas 

00042 -  Renovación 
Anual Renovación 

Anual 
$ 25.000,00 

Empresas Perforistas 

00043 - Inscripción Aguas 
Subterraneas – Factibili-
dad en perforaciones y/o 
pozos 

Valor Fijo por Km 
– ($ 45,00).- 

Variable 

00044 - Extracción y colo-
cación de equipos de 
bombeo en perforaciones 
y/o pozos 

Único Por Perfo-
ración 

$ 35.000,00 

00045 – Limpieza y man-
tenimiento de instalacio-
nes de perforaciones y/o 
pozos 

Único Por Perfo-
ración 

$ 15.000,00 

00046 – Movilidad de 
vehículos pesados 

Valor Fijo por Km 
–  ($ 45,00).- 

Variable 

5 
Derecho de inscripción de 
técnicos matriculados ha-

bilitados 
Inscripción Única $ 5.000,00 

CONSUMO POR M3 – AGUA 

SUPERFICIAL - ACUEDUCTO 
BIMESTRAL 

20 al 30 del mes  

siguiente 

CANON CONSUMO AGUA SU-

PERFICIAL – VERTIENTES 
SEMESTRAL 

20 al 30 del mes  

siguiente 
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6 
Renovación de inscripción 
de técnicos matriculados 

habilitados 

Renovación 
Anual 

$ 5.000,00 

7 

Limpieza de Canales     

00071- de oficio Por metro lineal $ 3.500,00 

00072- por compulsa Por metro lineal $ 3.500,00 

00073- desembanque de 
canales 

Por hora $ 5.500,00 

8 

Conexiones a acueductos Único por cone-
xión Variable Proyecto de factibilidad 

Instalación y conexión 

9 
Tasa de reconexión y/o 
inspección por kilómetro 

Valor Fijo por Km 

–    ($ 45,00).- Variable 

 

SECCIÓN QUINTA 

          PLAN DE REGULARIZACION TRIBUTARIA 

ARTÍCULO 79.- Facultar al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Ingresos Públicos, a 
establecer un plan de regularización tributaria respecto a obligaciones incumplidas al 
31 de octubre de 2019, que se hallen o no intimadas; en proceso de determinación; 
recurridas en cualquiera de sus instancias, sea en sede administrativa o judicial y/o las 
sometidas a juicio de apremio en cualquiera de sus etapas procesales.- 

ARTÍCULO 80.-VIGENCIA. La vigencia del Plan de Regularización Tributaria será de  NOVENTA (90) 
DIAS corridos a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución General 
emitida por la Dirección Provincial de Ingresos Públicos en concordancia con el artículo 
79. Pudiendo ser prorrogada por un plazo no mayor al 31 de julio de 2020.- 

ARTÍCULO 81.- ALCANCE. Las obligaciones a incluir en el Plan de Regularización Tributaria alcanzan: 

a) Ingresos Brutos 
b) Inmobiliario 
c) Automotor, Acoplados y Motocicletas 
d) Sellos 
e) Agentes de Información y Recaudación (excepto el capital de impuesto 

de terceros) 
f) Multas otras reparticiones (con autorización expresa de la Autoridad de 

Aplicación) 

ARTÍCULO 82.- PAGO CONTADO Y CUOTAS. La cantidad de cuotas del Plan de Regularización Tri-
butaria podrá extenderse hasta un máximo de TREINTA Y SEIS (36) CUOTAS con el 
siguiente esquema: 

INTERES 
POR MORA 

ANTICIPO CUOTAS INTERES 
DE FINANCIACION 

1% 5% 1-12 1,0% 

1% 10% 13-24 1,5% 

1% 15% 25-36 2,0% 

 

Pago Contado: El interés por mora será del UNO POR CIENTO (1%) siendo pasible la 
aplicación de un descuento del QUINCE POR CIENTO 15% hasta el límite del capital 
adeudado.- 

ARTÍCULO 83.- MULTAS. Facultar a reducir en hasta un OCHENTA POR CIENTO (80%) las multas 
por omisión y las originadas en cumplimientos formales, relativas a gravámenes venci-
dos con anterioridad al 31 de octubre de 2019 en los términos y condiciones que esta-
blezca la Dirección Provincial de Ingresos Públicos.- 
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ARTÍCULO 84.- CONDICIONES DE OBTENCION Y PERMANENCIA. Serán requisitos indispensables 
para gozar de los beneficios establecidos en el presente Plan, cumplimentar en forma 
conjunta lo siguiente: 

a) Renunciar a  cualquier acción judicial y/o jurisdiccional respecto de la obligación 
principal, recargos, intereses y multas; 

b) No mantener contienda judicial alguna contra el Estado Provincial; 

c) Desistir de toda acción judicial y/o jurisdiccional entablada por el contribuyente y/o 
responsable contra la Provincia; 

d) Allanarse a toda acción judicial y/o jurisdiccional entablada por el Estado Provincial 
contra el contribuyente y/o responsable; 

e) Encontrarse en situación regular a la fecha de acogimiento al plan respecto de toda 
obligación posterior al 1 de noviembre de 2019 -sea sustancial y/o formal- para con la 
Dirección Provincial de Ingresos Públicos; 

f) Tener operativa la Clave Fiscal de la Dirección Provincial de Ingresos Públicos.- 

ARTÍCULO 85.- INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento del presente Plan y/o sus normas reglamenta-
rias, hará decaer de forma automática y de pleno derecho los beneficios obtenidos.- 

ARTÍCULO 86.- REPETICION Y PRESCRIPCION. En ningún caso,  el acogimiento al presente Plan 
de Regularización Tributaria, dará lugar a un recurso de repetición o podrá generar 
saldos a favor de los contribuyentes y/o responsables. Asimismo, el acogimiento impli-
cará, en relación a las obligaciones, conceptos y periodos que en el mismo se incluyan, 
la conformidad del contribuyente de la obligación y la incondicional renuncia al término 
corrido de la prescripción en curso, respecto de las acciones y poderes del fisco para 
la determinación y cobro de las mismas.- 

ARTÍCULO 87.- REGLAMENTACION. Facultar a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos para el 
dictado de toda norma reglamentaria necesaria para el cumplimiento de la presente 
sección.- 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
ARTÍCULO 88.- Prorrogar el Régimen Especial de Facilidades de Pago establecido en el Artículo 5° de 

la Ley N° VIII-0725-2010 modificatoria de la Ley Nº VIII-0254-2009 hasta el 31 de di-
ciembre de 2020 pudiendo incorporar en el mismo las Rentas Diversas y/o las deudas 
por convenios celebrados con otras reparticiones. La Dirección Provincial de Ingresos 
Públicos podrá establecer un Plan Social con bonificaciones de las tasas establecidas 
en el Artículo 5° de la Ley N° VIII-0725- 2010 modificatoria de la Ley Nº VIII-0254-2009 
de hasta un CINCUENTA POR CIENTO (50%) y en hasta 60 cuotas. La Dirección dic-
tará todas las normas operativas que resulten necesarias para su implementación. - 

ARTÍCULO 89.- Facultar al Programa Capital Humano dependiente del Ministerio de Hacienda Pública 
a informar en el recibo de haberes, los tributos  y sus accesorios, multas o cargos 
adeudados al Fisco Provincial por las Autoridades Superiores, y los agentes de la Ad-
ministración Pública dependientes del Poder Ejecutivo Provincial. Asimismo, se faculta 
al Programa Capital Humano al descuento por recibo de haberes de los tributos y sus 
accesorios, multas o cargos adeudados al Fisco Provincial por las Autoridades Supe-
riores, el que podrá ser de hasta el DIEZ POR CIENTO (10%) del sueldo bruto. El 
Ministerio de Hacienda Pública dictará todas las normas operativas que resulten nece-
sarias para su implementación. - 

ARTÍCULO 90.- Facultar a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos, a otorgar una bonificación de 
hasta el CINCO POR CIENTO (5%) en el pago del Impuesto Inmobiliario y en el Im-
puesto a los Automotores, Acoplados y Motocicletas cuando los mismos sean realiza-
dos por medios electrónicos. La Dirección establecerá las condiciones, oportunidad y 
procedimiento para su aplicación. - 

ARTÍCULO 91.- Eximir del pago de Impuesto de Sellos y Tasas Retributivas de Servicios a las expro-
piaciones efectuadas por el Estado Provincial que no se encuentran alcanzadas por la 
Ley Nº V-0129-2004 (5543 * R). 
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ARTÍCULO 92.- Facultar al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda Pública, a celebrar 
convenios de recaudación y percepción de tributos con Organismos Nacionales, Muni-
cipales y con otros Poderes del Estado. - 

ARTÍCULO 93.- Eximir del pago del Impuesto de Sellos y Tasas Retributivas de Servicios Administra-
tivos, como así también de la obligación de presentar libre deuda del Impuesto Inmobi-
liario, a toda transferencia de dominio, con o sin hipoteca, cancelaciones de hipotecas 
y todo acto de regularización de dominio en el marco de los planes habitacionales del 
Gobierno de la Provincia contemplados en la Ley N° I-0970-2017.  

ARTÍCULO 94.- Eximir de la obligación de presentar el Libre Deuda del Impuesto Inmobiliario, en toda 
transferencia de inmueble y garantías hipotecarias, realizadas en el marco de la Ley 
N° I-0004-2004 (5759 *R). En estos casos, no será de aplicación los Artículos 28, 29, 
38, 155, 164, 165 y 166, del Código Tributario Ley N° VI-0490-2005 y sus modificato-
rias. - 

ARTÍCULO 95.- En caso de que el inmueble sea suministrado por el Gobierno Provincial, en el marco 
de la Ley Nº -I-0004-2004 (5759 *R),  Ley N° V-0800- 2012 y en el marco normativo de 
los planes habitacionales del Gobierno de la Provincia; el Impuesto Inmobiliario estará 
a cargo del beneficiario de la vivienda desde la fecha de la entrega de la posesión al 
mismo. La Dirección Provincial de Ingresos Públicos, deberá liquidar el Impuesto Inmo-
biliario en forma proporcional desde dicha fecha en adelante, sin ningún tipo de relación 
con los padrones anteriores. 

Para las construcciones realizadas en el marco de Planes Sociales Provinciales, el be-
neficiario del mismo será responsable fiscal por el Impuesto Inmobiliario que devengue 
dicha mejora desde la fecha de la entrega de la posesión al mismo. 

En caso de que el inmueble sea suministrado por el beneficiario, las deudas en con-
cepto de Impuesto Inmobiliario se regularizarán a través de un plan de pago especial 
que determinará la Dirección Provincial de Ingresos Públicos. - 

ARTÍCULO 96.- Quedan exentos del pago de tasas judiciales los trámites judiciales realizados en el 
marco de la Ley Nº V-0777-2011.- 

ARTÍCULO 97.- Establecer que serán de aplicación las disposiciones del Código Tributario Ley Nº VI-
0490-2005 y sus modificatorias, Artículos 120 sgtes. y cc., y de la Ley N° VI-0522-2006- 
Ejecutores Fiscales Externos; para el cobro judicial de las deudas provenientes de mul-
tas firmes en sede administrativa impuestas por cualquiera de los organismos pertene-
cientes al Poder Ejecutivo Provincial, en el marco de sus atribuciones, el cobro de deu-
das de las cuotas de viviendas y las de San Luis Agua. S.E. 

La Dirección Provincial de Ingresos Públicos llevará un registro de las obligaciones que 
por este concepto sean informadas por los respectivos organismos del Poder Ejecutivo 
Provincial. - 

ARTÍCULO 98.- Establecer que aquellas personas físicas o jurídicas que mantuvieran deudas con el 
Estado Provincial provenientes de sanciones de cualquier naturaleza aplicadas por los 
organismos competentes pertenecientes al Poder Ejecutivo Provincial, que se encon-
traren firmes en sede administrativa, no podrán acceder a los beneficios promocionales 
o incentivos fiscales implementados o a implementarse en la jurisdicción provincial ni 
ser proveedores y/o contratistas del Estado Provincial. 

Los contribuyentes que revistan el carácter de Agentes de Retención, Percepción, Re-
caudación e Información, para gozar de los beneficios impositivos establecidos en la 
presente Ley o Leyes especiales, no deberán registrar incumplimiento alguno, formal o 
sustancial. De igual manera la falta de presentación o pago de las obligaciones hará 
decaer el beneficio al que se hubiera acogido, o le hubiere correspondido, de pleno 
derecho. - 

ARTÍCULO 99.- Establecer que respecto al Régimen de Crédito Fiscal para Agentes dependientes del 
Poder Ejecutivo Provincial Ley N° VIII-0662-2009, el plazo de vigencia de la misma se 
restablece para el periodo anual 2020.- 

ARTÍCULO 100.- Incorporar como último párrafo del artículo 4° de la Ley N° VIII-0292-2004 (5637 *R) 
y sus modificatorias lo que sigue: 
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“ Será de aplicación lo establecido en el párrafo anterior para el personal que ingrese 
a la Dirección Provincial de Ingresos Públicos con probada experiencia en manejo de 
Sistemas Tributarios y/o Fiscalización de Tributos. El Ministerio de Hacienda Pública 
merituará tal condición y otorgará por acto administrativo dicho incentivo.” 

ARTÍCULO 101.- Modificar el artículo 169 del Código Tributario Ley N° VI-0490-2005 y sus modificato-
rias, el que quedará redactado de la siguiente manera:  

“ARTICULO 169.- La base imponible del impuesto será la valuación fiscal o la propor-
ción de ella que determine el Poder Ejecutivo a través de la Dirección Provincial de 
Catastro y Tierras Fiscales u organismo que la remplace. 

Las reconsideraciones de avalúo, solamente podrán ser solicitadas por los contribu-
yentes ante la Dirección Provincial de Catastro y Tierras Fiscales y tendrán efecto sobre 
la determinación del impuesto inmobiliario, ya sean solicitadas por los contribuyentes o 
de oficio, conforme esta Dirección resuelva. 

Facultar a la Dirección Provincial de Catastro y Tierras Fiscales a reglamentar los pla-
zos, requisitos y procedimientos para el cumplimiento del presente artículo.”.- 

ARTÍCULO 102.- Modificar el inciso d) del artículo 181 del Código Tributario Ley N° VI-0490-2005 y sus 
modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:  

“d) Las exportaciones, entendiéndose por tales las actividad consistente en la venta de 
productos, mercaderías y servicios efectuadas al exterior por el exportador, con suje-
ción a los mecanismos aplicados por la AFIP Dirección General de Aduanas.”.- 

ARTÍCULO 103.- Establecer que, en caso de modificaciones de la estructura orgánica funcional del 
Poder Ejecutivo Provincial, los organismos que reemplacen o sustituyan a los anterio-
res mantendrán las facultades otorgadas por esta Ley. - 

ARTÍCULO 104.- Aprobar como ANEXO I, ANEXO II, ANEXO III y ANEXO IV los que forman parte de 
la presente norma. - 

ARTÍCULO 105.- Esta Ley rige a partir del 1° de enero de 2020, con excepción de la Sección Quinta y 
las Disposiciones Complementarias que rigen a partir de se publicación en el Boletín 
Oficial .- 

ARTÍCULO 106.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.- 
 

RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la Provincia de San Luis, 
a treinta días del mes de Diciembre del año dos mil diecinueve.- 

 

JUAN CARLOS EDUARDO 

Presidente 

Cámara de Diputados  

San Luis 

 

MARÍA ANGÈLICA TORRONTEGUI 

Presidente Provisional 

Cámara de Senadores 

San Luis 

SAID ALUME SBODIO 

Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados 

San Luis 

M.P. JOHANA EDITH OJEDA 

Secretaria Legislativa 

Cámara de Senadores 

San Luis 

 



 1 

 
H.C. de Senadores 

Legislatura de San Luis 

 

                             ANEXO I – NOMENCLADOR DE ACTIVIDADES 

                                 ALICUOTAS 

CÓDIGO CONCEPTO 
AG 

% 

AB 

% 

AR 

% 

011111 Cultivo de arroz 1.20 1.00   

011112 Cultivo de trigo 1.20 1.00   

011119 
Cultivo de cereales n.c.p., excepto los de uso 

forrajero  1.20 1.00   

011121 Cultivo de maíz 1.20 1.00   

011129 Cultivo de cereales de uso forrajero n.c.p. 1.20 1.00   

011130 Cultivo de pastos de uso forrajero  1.20 1.00   

011211 Cultivo de soja 1.20 1.00   

011291 Cultivo de girasol 1.20 1.00   

011299 
Cultivo de oleaginosas n.c.p. excepto soja y gi-

rasol 1.20 1.00   

011310 Cultivo de papa, batata y mandioca 1.20 1.00   

011321 Cultivo de tomate 1.20 1.00   

011329 
Cultivo de bulbos, brotes, raíces y hortalizas de 

fruto n.c.p. 1.20 1.00   

011331 
Cultivo de hortalizas de hoja y de otras hortali-

zas frescas 1.20 1.00   

011341 Cultivo de legumbres frescas 1.20 1.00   

011342 Cultivo de legumbres secas 1.20 1.00   

011400 Cultivo de tabaco 1.20 1.00   

011501 Cultivo de algodón 1.20 1.00   

011509 
Cultivo de plantas para la obtención de fibras 

n.c.p. 1.20 1.00   

011911 Cultivo de flores 1.20 1.00   

011912 Cultivo de plantas ornamentales 1.20 1.00   

011990 Cultivos temporales n.c.p. 1.20 1.00   

012110 Cultivo de vid para vinificar  1.20 1.00   

012121 Cultivo de uva de mesa 1.20 1.00   

012200 Cultivo de frutas cítricas 1.20 1.00   

012311 Cultivo de manzana y pera 1.20 1.00   

012319 Cultivo de frutas de pepita n.c.p. 1.20 1.00   

012320 Cultivo de frutas de carozo 1.20 1.00   

012410 Cultivo de frutas tropicales y subtropicales 1.20 1.00   

012420 Cultivo de frutas secas 1.20 1.00   

012490 Cultivo de frutas n.c.p. 1.20 1.00   
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CÓDIGO CONCEPTO 
AG 

% 

AB 

% 

AR 

% 

012510 Cultivo de caña de azúcar 1.20 1.00   

012591 Cultivo de stevia rebaudiana 1.20 1.00   

012599 Cultivo de plantas sacariferas n.c.p. 1.20 1.00   

012601 Cultivo de jatropha 1.20 1.00   

012609 Cultivo de frutos oleaginosos excepto jatropha 1.20 1.00   

012701 Cultivo de yerba mate 1.20 1.00   

012709 
Cultivo de té y otras plantas cuyas hojas se utili-

zan para preparar infusiones 1.20 1.00   

012800 
Cultivo de especias y de plantas aromáticas y 

medicinales 1.20 1.00   

012900 Cultivos perennes n.c.p. 1.20 1.00   

013011 
Producción de semillas híbridas de cereales y 

oleaginosas  1.80 1.50   

013012 
Producción de semillas varietales o autofecun-

dadas de cereales, oleaginosas, y forrajeras  1.80 1.50   

013013 

Producción de semillas de hortalizas y legum-

bres, flores y plantas ornamentales y árboles 

frutales  1.80 1.50   

013019 
Producción de semillas de cultivos agrícolas 

n.c.p. 1.80 1.50   

013020 
Producción de otras formas de propagación de 

cultivos agrícolas  1.80 1.50   

014113 
Cría de ganado bovino, excepto la realizada en 

cabañas y para la producción de leche 1.20 1.00   

014114 
Invernada de ganado bovino excepto el engorde 

en corrales (Feed-Lot) 1.20 1.00   

014115 Engorde en corrales (Feed-Lot) 1.80 1.50   

014121 Cría de ganado bovino realizada en cabañas 1.20 1.00   

014211 
Cría de ganado equino, excepto la realizada en 

haras 1.20 1.00   

014221 Cría de ganado equino realizada en haras 1.20 1.00   

014300 Cría de camélidos 1.20 1.00   

014410 
Cría de ganado ovino -excepto en cabañas y 

para la producción de lana y leche- 1.20 1.00   

014420 Cría de ganado ovino realizada en cabañas 1.20 1.00   

014430 
Cría de ganado caprino -excepto la realizada en 

cabañas y para producción de pelos y de leche- 1.20 1.00   

014440 
Cría de ganado caprino realizada en cabañas y 

para la producción de leche 1.20 1.00   

014510 
Cría de ganado porcino, excepto la realizada en 

cabañas 1.20 1.00   

014520 Cría de ganado porcino realizado en cabañas 1.20 1.00   
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CÓDIGO CONCEPTO 
AG 

% 

AB 

% 

AR 

% 

014610 Producción de leche bovina 1.20 1.00   

014620 Producción de leche de oveja y de cabra 1.20 1.00   

014710 
Producción de lana y pelo de oveja y cabra 

(cruda) 1.20 1.00   

014720 Producción de pelos de ganado n.c.p. 1.20 1.00   

014810 
Cría de aves de corral, excepto para la produc-

ción de huevos 1.20 1.00   

014820 Producción de huevos 1.20 1.00   

014910 Apicultura 1.20 1.00   

014920 Cunicultura 1.20 1.00   

014930 
Cría de animales pelíferos, pilíferos y plumífe-

ros, excepto de las especies ganaderas 1.20 1.00   

014990 
Cría de animales y obtención de productos de 

origen animal, n.c.p. 1.20 1.00   

016111 
Servicios de labranza, siembra, transplante y 

cuidados  4.20 3.50 2.00 

016112 
Servicios de pulverización, desinfección y fumi-

gación terrestre 4.20 3.50 2.00 

016113 
Servicios de pulverización, desinfección y fumi-

gación aérea  4.20 3.50 2.00 

016119 
Servicios de maquinaria agrícola n.c.p., excepto 

los de cosecha mecánica 4.20 3.50 2.00 

016120 Servicios de cosecha mecánica  4.20 3.50 2.00 

016130 
Servicios de contratistas de mano de obra agrí-

cola  4.20 3.50 2.00 

016141 Servicios de frío y refrigerado 4.20 3.50 2.00 

016149 Otros servicios de post cosecha 4.20 3.50 2.00 

016150 
Servicios de procesamiento de semillas para su 

siembra 4.20 3.50 2.00 

016190 Servicios de apoyo agrícolas n.c.p 4.20 3.50 2.00 

016190 
Servicios de apoyo agrícolas n.c.p. Ingresos por 

comisión. 4.90 4.10 
 

016210 

Inseminación artificial y servicios n.c.p. para me-

jorar la reproducción de los animales y el rendi-

miento de sus productos  4.20 3.50 2.00 

016220 
Servicios de contratistas de mano de obra pe-

cuaria 4.20 3.50 2.00 

016230 Servicios de esquila de animales 4.20 3.50 2.00 

016291 
Servicios para el control de plagas, baños para-

siticidas, etc. 4.20 3.50 2.00 

016292 Albergue y cuidado de animales de terceros 4.20 3.50 2.00 

016299 Servicios de apoyo pecuarios n.c.p. 4.20 3.50 2.00 
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CÓDIGO CONCEPTO 
AG 

% 

AB 

% 

AR 

% 

017010 Caza y repoblación de animales de caza  1.20 1.00   

017020 Servicios de apoyo para la caza 4.20 3.50 2.00 

021010 Plantación de bosques 1.20 1.00   

021020 
Repoblación y conservación de bosques nativos 

y zonas forestadas 1.20 1.00   

021030 Explotación de viveros forestales  1.20 1.00   

022010 
Extracción de productos forestales de bosques 

cultivados 1.20 1.00   

022020 
Extracción de productos forestales de bosques 

nativos 1.20 1.00   

024010 
Servicios forestales para la extracción de ma-

dera 4.20 3.50 2.00 

024020 
Servicios forestales excepto los servicios para la 

extracción de madera 4.20 3.50 2.00 

031110 
Pesca de organismos marinos; excepto cuando 

es realizada en buques procesadores 1.20 1.00   

031120 
Pesca y elaboración de productos marinos reali-

zada a bordo de buques procesadores 1.80 1.50   

031130 
Recolección de organismos marinos excepto 

peces, crustáceos y moluscos 1.20 1.00   

031200 Pesca continental: fluvial y lacustre 1.20 1.00   

031300 Servicios de apoyo para la pesca 4.20 3.50 2.00 

032000 
Explotación de criaderos de peces, granjas pis-

cícolas y otros frutos acuáticos (acuicultura) 1.20 1.00   

051000 Extracción y aglomeración de carbón 1.20 1.00   

052000 Extracción y aglomeración de lignito 1.20 1.00   

061000 Extracción de petróleo crudo 1.20 1.00   

062000 Extracción de gas natural 1.20 1.00   

071000 Extracción de minerales de hierro 1.20 1.00   

072100 
Extracción de minerales y concentrados de ura-

nio y torio 1.20 1.00   

072910 Extracción de metales preciosos 1.20 1.00   

072990 
Extracción de minerales metalíferos no ferrosos 

n.c.p., excepto minerales de uranio y torio 1.20 1.00   

081100 Extracción de rocas ornamentales 1.20 1.00   

081200 Extracción de piedra caliza y yeso 1.20 1.00   

081300 
Extracción de arenas, canto rodado y triturados 

pétreos 1.20 1.00   

081400 Extracción de arcilla y caolín 1.20 1.00   

089110 
Extracción de minerales para la fabricación de 

abonos excepto turba 1.20 1.00   
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089120 
Extracción de minerales para la fabricación de 

productos químicos 1.20 1.00   

089200 Extracción y aglomeración de turba 1.20 1.00   

089300 Extracción de sal  1.20 1.00   

089900 Explotación de minas y canteras n.c.p. 1.20 1.00   

091001 
Actividades de servicios y construcción previas 

a la perforación de pozos 3.50     

091002 
Actividades de servicios y construcción durante 

la perforación de pozos 3.50     

091003 
Actividades de servicios y construcción posterio-

res a la perforación de pozos 3.50     

091009 

Actividades de servicios relacionadas con la ex-

tracción de petróleo y gas, no clasificados en 

otra parte. 4.20 3.50 2.00 

099000 
Servicios de apoyo para la minería, excepto 

para la extracción de petróleo y gas natural 4.20 3.50 2.00 

101011 Matanza de ganado bovino  1.80 1.50   

101012 Procesamiento de carne de ganado bovino 1.80 1.50   

101013 
Saladero y peladero de cueros de ganado bo-

vino 1.80 1.50   

101020 Producción y procesamiento de carne de aves 1.80 1.50   

101030 Elaboración de fiambres y embutidos 1.80 1.50   

101040 
Matanza de ganado excepto el bovino y proce-

samiento de su carne  1.80 1.50   

101091 
Fabricación de aceites y grasas de origen ani-

mal 1.80 1.50   

101099 

Matanza de animales n.c.p. y procesamiento de 

su carne; elaboración de subproductos cárnicos 

n.c.p. 1.80 1.50   

102001 
Elaboración de pescados de mar, crustáceos y 

productos marinos  1.80 1.50   

102002 
Elaboración de pescados de ríos y lagunas y 

otros productos fluviales y lacustres 1.80 1.50   

102003 
Fabricación de aceites, grasas, harinas y pro-

ductos a base de pescados  1.80 1.50   

103011 
Preparación de conservas de frutas, hortalizas y 

legumbres 1.80 1.50   

103012 
Elaboración y envasado de dulces, mermeladas 

y jaleas 1.80 1.50   

103020 
Elaboración de jugos naturales y sus concentra-

dos, de frutas, hortalizas y legumbres 1.80 1.50   

103030 
Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres 

congeladas 1.80 1.50   
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103091 

Elaboración de hortalizas y legumbres deshidra-

tadas o desecadas; preparación n.c.p. de horta-

lizas y legumbres 1.80 1.50   

103099 
Elaboración de frutas deshidratadas o deseca-

das; preparación n.c.p. de frutas 1.80 1.50   

104011 
Elaboración de aceites y grasas vegetales sin 

refinar 1.80 1.50   

104012 Elaboración de aceite de oliva  1.80 1.50   

104013 
Elaboración de aceites y grasas vegetales refi-

nados 1.80 1.50   

104020 
Elaboración de margarinas y grasas vegetales 

comestibles similares 1.80 1.50   

105010 
Elaboración de leches y productos lácteos des-

hidratados 1.80 1.50   

105020 Elaboración de quesos 1.80 1.50   

105030 Elaboración industrial de helados 1.80 1.50   

105090 Elaboración de productos lácteos n.c.p. 1.80 1.50   

106110 Molienda de trigo 1.80 1.50   

106120 Preparación de arroz 1.80 1.50   

106131 Elaboración de alimentos a base de cereales  1.80 1.50   

106139 

Preparación y molienda de legumbres y cerea-

les n.c.p., excepto trigo y arroz y molienda hú-

meda de maíz 1.80 1.50   

106200 
Elaboración de almidones y productos deriva-

dos del almidón; molienda húmeda de maíz 1.80 1.50   

107110 Elaboración de galletitas y bizcochos 1.80 1.50   

107121 
Elaboración industrial de productos de panade-

ría, excepto galletitas y bizcochos 1.80 1.50   

107129 Elaboración de productos de panadería n.c.p.  1.80 1.50   

107200 Elaboración de azúcar 1.80 1.50   

107301 Elaboración de cacao y chocolate  1.80 1.50   

107309 Elaboración de productos de confitería n.c.p.  1.80 1.50   

107410 Elaboración de pastas alimentarias frescas 1.80 1.50   

107420 Elaboración de pastas alimentarias secas 1.80 1.50   

107500 
Elaboración de comidas preparadas para re-

venta 1.80 1.50   

107911 Tostado, torrado y molienda de café 1.80 1.50   

107912 
Elaboración y molienda de hierbas aromáticas y 

especias 1.80 1.50   

107920 Preparación de hojas de té 1.80 1.50   

107931 Molienda de yerba mate 1.80 1.50   
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107939 Elaboración de yerba mate 1.80 1.50   

107991 
Elaboración de extractos, jarabes y concentra-

dos 1.80 1.50   

107992 Elaboración de vinagres 1.80 1.50   

107999 Elaboración de productos alimenticios n.c.p. 1.80 1.50   

108000 
Elaboración de alimentos preparados para ani-

males 1.80 1.50   

109000 
Servicios industriales para la elaboración de ali-

mentos y bebidas 4.20 3.50 2.00 

110100 
Destilación, rectificación y mezcla de bebidas 

espiritosas 1.80 1.50   

110211 Elaboración de mosto 1.80 1.50   

110212 Elaboración de vinos 1.80 1.50   

110290 
Elaboración de sidra y otras bebidas alcohólicas 

fermentadas  1.80 1.50   

110300 
Elaboración de cerveza, bebidas malteadas y 

malta 4.00 
 

  

110411 Embotellado de aguas naturales y minerales 1.80 1.50   

110412 Fabricación de sodas 1.80 1.50   

110420 Elaboración de bebidas gaseosas, excepto soda 1.80 1.50   

110491 Elaboración de hielo 1.80 1.50   

110492 Elaboración de bebidas no alcohólicas n.c.p. 1.80 1.50   

120010 Preparación de hojas de tabaco 1.80 1.50   

120091 Elaboración de cigarrillos 7.00     

120099 Elaboración de productos de tabaco n.c.p. 7.00     

131110 
Preparación de fibras textiles vegetales; desmo-

tado de algodón 1.80 1.50   

131120 Preparación de fibras animales de uso textil 1.80 1.50   

131131 
Fabricación de hilados textiles de lana, pelos y 

sus mezclas 1.80 1.50   

131132 
Fabricación de hilados textiles de algodón y sus 

mezclas 1.80 1.50   

131139 
Fabricación de hilados textiles n.c.p., excepto 

de lana y de algodón 1.80 1.50   

131201 

Fabricación de tejidos (telas) planos de lana y 

sus mezclas, incluye hilanderías y tejedurías in-

tegradas 1.80 1.50   

131202 

Fabricación de tejidos (telas) planos de algodón 

y sus mezclas, incluye hilanderías y tejedurías 

integradas 1.80 1.50   
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131209 

Fabricación de tejidos (telas) planos de fibras 

textiles n.c.p., incluye hilanderías y tejedurías in-

tegradas 1.80 1.50   

131300 Acabado de productos textiles 1.80 1.50   

139100 Fabricación de tejidos de punto 1.80 1.50   

139201 
Fabricación de frazadas, mantas, ponchos, col-

chas, cobertores, etc. 1.80 1.50   

139202 Fabricación de ropa de cama y mantelería 1.80 1.50   

139203 
Fabricación de artículos de lona y sucedáneos 

de lona 1.80 1.50   

139204 
Fabricación de bolsas de materiales textiles 

para productos a granel 1.80 1.50   

139209 
Fabricación de artículos confeccionados de ma-

teriales textiles n.c.p., excepto prendas de vestir  1.80 1.50   

139300 Fabricación de tapices y alfombras 1.80 1.50   

139400 
Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y 

redes 1.80 1.50   

139900 Fabricación de productos textiles n.c.p. 1.80 1.50   

141110 
Confección de ropa interior, prendas para dor-

mir y para la playa 1.80 1.50   

141120 
Confección de ropa de trabajo, uniformes y 

guardapolvos  1.80 1.50   

141130 
Confección de prendas de vestir para bebés y 

niños 1.80 1.50   

141140 Confección de prendas deportivas 1.80 1.50   

141191 
Fabricación de accesorios de vestir excepto de 

cuero 1.80 1.50   

141199 
Confección de prendas de vestir n.c.p., excepto 

prendas de piel, cuero y de punto 1.80 1.50   

141201 Fabricación de accesorios de vestir de cuero 1.80 1.50   

141202 Confección de prendas de vestir de cuero 1.80 1.50   

142000 
Terminación y teñido de pieles; fabricación de 

artículos de piel  1.80 1.50   

143010 Fabricación de medias 1.80 1.50   

143020 
Fabricación de prendas de vestir y artículos si-

milares de punto 1.80 1.50   

149000 
Servicios industriales para la industria confec-

cionista 4.20 3.50 2.00 

151100 Curtido y terminación de cueros 1.80 1.50   

151200 

Fabricación de maletas, bolsos de mano y simi-

lares, artículos de talabartería y artículos de 

cuero n.c.p. 1.80 1.50   
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152011 
Fabricación de calzado de cuero, excepto cal-

zado deportivo y ortopédico  1.80 1.50   

152021 
Fabricación de calzado de materiales n.c.p., ex-

cepto calzado deportivo y ortopédico  1.80 1.50   

152031 Fabricación de calzado deportivo 1.80 1.50   

152040 Fabricación de partes de calzado 1.80 1.50   

161001 Aserrado y cepillado de madera nativa  1.80 1.50   

161002 Aserrado y cepillado de madera implantada 1.80 1.50   

162100 

Fabricación de hojas de madera para encha-

pado; fabricación de tableros contrachapados; 

tableros laminados; tableros de partículas y ta-

bleros y paneles n.c.p. 1.80 1.50   

162201 
Fabricación de aberturas y estructuras de ma-

dera para la construcción 1.80 1.50   

162202 
Fabricación de viviendas prefabricadas de ma-

dera 1.80 1.50   

162300 Fabricación de recipientes de madera 1.80 1.50   

162901 Fabricación de ataúdes 1.80 1.50   

162902 Fabricación de artículos de madera en tornerías 1.80 1.50   

162903 Fabricación de productos de corcho 1.80 1.50   

162909 

Fabricación de productos de madera n.c.p; fa-

bricación de artículos de paja y materiales tren-

zables 1.80 1.50   

170101 Fabricación de pasta de madera 1.80 1.50   

170102 Fabricación de papel y cartón excepto envases 1.80 1.50   

170201 
Fabricación de papel ondulado y envases de 

papel 1.80 1.50   

170202 
Fabricación de cartón ondulado y envases de 

cartón 1.80 1.50   

170910 
Fabricación de artículos de papel y cartón de 

uso doméstico e higiénico sanitario 1.80 1.50   

170990 Fabricación de artículos de papel y cartón n.c.p. 1.80 1.50   

181101 Impresión de diarios y revistas 1.80 1.50   

181109 Impresión n.c.p., excepto de diarios y revistas 1.80 1.50   

181200 Servicios relacionados con la impresión 4.20 3.50 2.00 

182000 Reproducción de grabaciones 4.20 3.50 2.00 

191000 Fabricación de productos de hornos de coque 1.80 1.50   

192001 
Fabricación de productos de la refinación del 

petróleo 1.20 1.00   

192002 Refinación del petróleo -Ley 23966- 1.20 1.00   
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201110 
Fabricación de gases industriales y medicinales 

comprimidos o licuados 1.80 1.50   

201120 Fabricación de curtientes naturales y sintéticos 1.80 1.50   

201130 
Fabricación de materias colorantes básicas, ex-

cepto pigmentos preparados 1.80 1.50   

201140 
Fabricación de combustible nuclear, sustancias 

y materiales radiactivos 1.80 1.50   

201180 
Fabricación de materias químicas inorgánicas 

básicas n.c.p. 1.80 1.50   

201191 Producción e industrialización de metanol 1.80 1.50   

201199 
Fabricación de materias químicas orgánicas bá-

sicas n.c.p. 1.80 1.50   

201210 Fabricación de alcohol  1.80 1.50   

201220 Fabricación de biocombustibles excepto alcohol 1.80 1.50   

201300 
Fabricación de abonos y compuestos de nitró-

geno 1.80 1.50   

201401 Fabricación de resinas y cauchos sintéticos 1.80 1.50   

201409 
Fabricación de materias plásticas en formas pri-

marias n.c.p. 1.80 1.50   

202101 
Fabricación de insecticidas, plaguicidas y pro-

ductos químicos de uso agropecuario  1.80 1.50   

202200 

Fabricación de pinturas, barnices y productos 

de revestimiento similares, tintas de imprenta y 

masillas 1.80 1.50   

202311 
Fabricación de preparados para limpieza, pulido 

y saneamiento  1.80 1.50   

202312 Fabricación de jabones y detergentes 1.80 1.50   

202320 
Fabricación de cosméticos, perfumes y produc-

tos de higiene y tocador 1.80 1.50   

202906 
Fabricación de explosivos y productos de piro-

tecnia 1.80 1.50   

202907 

Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y ce-

mentos excepto los odontológicos obtenidos de 

sustancias minerales y vegetales 1.80 1.50   

202908 Fabricación de productos químicos n.c.p. 1.80 1.50   

203000 Fabricación de fibras manufacturadas 1.80 1.50   

204000 
Servicios industriales para la fabricación de sus-

tancias y productos químicos 4.20 3.50 2.00 

210010 
Fabricación de medicamentos de uso humano y 

productos farmacéuticos 1.80 1.50   

210020 
Fabricación de medicamentos de uso veterina-

rio 1.80 1.50   
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210030 
Fabricación de sustancias químicas para la ela-

boración de medicamentos 1.80 1.50   

210090 
Fabricación de productos de laboratorio y pro-

ductos botánicos de uso farmaceútico n.c.p. 1.80 1.50   

221110 Fabricación de cubiertas y cámaras 1.80 1.50   

221120 Recauchutado y renovación de cubiertas 1.80 1.50   

221901 
Fabricación de autopartes de caucho excepto 

cámaras y cubiertas 1.80 1.50   

221909 Fabricación de productos de caucho n.c.p. 1.80 1.50   

222010 Fabricación de envases plásticos 1.80 1.50   

222090 

Fabricación de productos plásticos en formas 

básicas y artículos de plástico n.c.p., excepto 

muebles 1.80 1.50   

231010 Fabricación de envases de vidrio 1.80 1.50   

231020 Fabricación y elaboración de vidrio plano 1.80 1.50   

231090 Fabricación de productos de vidrio n.c.p. 1.80 1.50   

239100 
Fabricación de productos de cerámica refracta-

ria 1.80 1.50   

239201 Fabricación de ladrillos  1.80 1.50   

239202 Fabricación de revestimientos cerámicos  1.80 1.50   

239209 
Fabricación de productos de arcilla y cerámica 

no refractaria para uso estructural n.c.p.  1.80 1.50   

239310 Fabricación de artículos sanitarios de cerámica 1.80 1.50   

239391 
Fabricación de objetos cerámicos para uso do-

méstico excepto artefactos sanitarios 1.80 1.50   

239399 
Fabricación de artículos de cerámica no refrac-

taria para uso no estructural n.c.p.  1.80 1.50   

239410 Elaboración de cemento 1.80 1.50   

239421 Elaboración de yeso 1.80 1.50   

239422 Elaboración de cal 1.80 1.50   

239510 Fabricación de mosaicos 1.80 1.50   

239591 Elaboración de hormigón 1.80 1.50   

239592 
Fabricación de premoldeadas para la construc-

ción 1.80 1.50   

239593 
Fabricación de artículos de cemento, fibroce-

mento y yeso excepto hormigón y mosaicos 1.80 1.50   

239600 Corte, tallado y acabado de la piedra 1.80 1.50   

239900 
Fabricación de productos minerales no metáli-

cos n.c.p. 1.80 1.50   
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241001 

Laminación y estirado. Producción de lingotes, 

planchas o barras fabricadas por operadores in-

dependientes 1.80 1.50   

241009 
Fabricación en industrias básicas de productos 

de hierro y acero n.c.p. 1.80 1.50   

242010 
Elaboración de aluminio primario y semielabora-

dos de aluminio 1.80 1.50   

242090 

Fabricación de productos primarios de metales 

preciosos y metales no ferrosos n.c.p. y sus se-

mielaborados 1.80 1.50   

243100 Fundición de hierro y acero 1.80 1.50   

243200 Fundición de metales no ferrosos 1.80 1.50   

251101 Fabricación de carpintería metálica 1.80 1.50   

251102 
Fabricación de productos metálicos para uso 

estructural 1.80 1.50   

251200 
Fabricación de tanques, depósitos y recipientes 

de metal 1.80 1.50   

251300 Fabricación de generadores de vapor 1.80 1.50   

252000 Fabricación de armas y municiones 1.80 1.50   

259100 
Forjado, prensado, estampado y laminado de 

metales; pulvimetalurgia 1.80 1.50   

259200 
Tratamiento y revestimiento de metales y traba-

jos de metales en general  1.80 1.50   

259301 
Fabricación de herramientas manuales y sus 

accesorios 1.80 1.50   

259302 
Fabricación de artículos de cuchillería y utensi-

llos de mesa y de cocina 1.80 1.50   

259309 
Fabricación de cerraduras, herrajes y artículos 

de ferretería n.c.p. 1.80 1.50   

259910 Fabricación de envases metálicos 1.80 1.50   

259991 Fabricación de tejidos de alambre 1.80 1.50   

259992 Fabricación de cajas de seguridad 1.80 1.50   

259993 
Fabricación de productos metálicos de tornería 

y/o matricería 1.80 1.50   

259999 
Fabricación de productos elaborados de metal 

n.c.p. 1.80 1.50   

261000 Fabricación de componentes electrónicos  1.80 1.50   

262000 Fabricación de equipos y productos informáticos 1.80 1.50   

263000 
Fabricación de equipos de comunicaciones y 

transmisores de radio y televisión 1.80 1.50   

264000 

Fabricación de receptores de radio y televisión, 

aparatos de grabación y reproducción de sonido 

y video, y productos conexos 1.80 1.50   
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265101 

Fabricación de instrumentos y aparatos para 

medir, verificar, ensayar, navegar y otros fines, 

excepto el equipo de control de procesos indus-

triales  1.80 1.50   

265102 
Fabricación de equipo de control de procesos 

industriales  1.80 1.50   

265200 Fabricación de relojes 1.80 1.50   

266010 

Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de 

aparatos ortopédicos principalmente electróni-

cos y/o eléctricos 1.80 1.50   

266090 
Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de 

aparatos ortopédicos n.c.p. 1.80 1.50   

267001 
Fabricación de equipamiento e instrumentos óp-

ticos y sus accesorios 1.80 1.50   

267002 

Fabricación de aparatos y accesorios para foto-

grafía excepto películas, placas y papeles sensi-

bles 1.80 1.50   

268000 Fabricación de soportes ópticos y magnéticos 1.80 1.50   

271010 
Fabricación de motores, generadores y transfor-

madores eléctricos 1.80 1.50   

271020 
Fabricación de aparatos de distribución y control 

de la energía eléctrica 1.80 1.50   

272000 
Fabricación de acumuladores, pilas y baterías 

primarias 1.80 1.50   

273110 Fabricación de cables de fibra óptica 1.80 1.50   

273190 Fabricación de hilos y cables aislados n.c.p. 1.80 1.50   

274000 
Fabricación de lámparas eléctricas y equipo de 

iluminación 1.80 1.50   

275010 
Fabricación de cocinas, calefones, estufas y ca-

lefactores no eléctricos 1.80 1.50   

275020 
Fabricación de heladeras, "freezers", lavarropas 

y secarropas 1.80 1.50   

275091 
Fabricación de ventiladores, extractores de aire, 

aspiradoras y similares 1.80 1.50   

275092 

Fabricación de planchas, calefactores, hornos 

eléctricos, tostadoras y otros aparatos genera-

dores de calor 1.80 1.50   

275099 
Fabricación de aparatos de uso doméstico 

n.c.p. 1.80 1.50   

279000 Fabricación de equipo eléctrico n.c.p. 1.80 1.50   

281100 

Fabricación de motores y turbinas, excepto mo-

tores para aeronaves, vehículos automotores y 

motocicletas 1.80 1.50   

281201 Fabricación de bombas 1.80 1.50   
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281301 Fabricación de compresores; grifos y válvulas 1.80 1.50   

281400 
Fabricación de cojinetes; engranajes; trenes de 

engranaje y piezas de transmisión 1.80 1.50   

281500 Fabricación de hornos; hogares y quemadores 1.80 1.50   

281600 
Fabricación de maquinaria y equipo de eleva-

ción y manipulación 1.80 1.50   

281700 
Fabricación de maquinaria y equipo de oficina, 

excepto equipo informático 1.80 1.50   

281900 
Fabricación de maquinaria y equipo de uso ge-

neral n.c.p. 1.80 1.50   

282110 Fabricación de tractores 1.80 1.50   

282120 
Fabricación de maquinaria y equipo de uso 

agropecuario y forestal 1.80 1.50   

282130 
Fabricación de implementos de uso agropecua-

rio 1.80 1.50   

282200 Fabricación de máquinas herramienta 1.80 1.50   

282300 Fabricación de maquinaria metalúrgica 1.80 1.50   

282400 

Fabricación de maquinaria para la explotación 

de minas y canteras y para obras de construc-

ción 1.80 1.50   

282500 
Fabricación de maquinaria para la elaboración 

de alimentos, bebidas y tabaco 1.80 1.50   

282600 
Fabricación de maquinaria para la elaboración 

de productos textiles, prendas de vestir y cueros 1.80 1.50   

282901 
Fabricación de maquinaria para la industria del 

papel y las artes gráficas 1.80 1.50   

282909 
Fabricación de maquinaria y equipo de uso es-

pecial n.c.p. 1.80 1.50   

291000 Fabricación de vehículos automotores 1.80 1.50   

292000 

Fabricación de carrocerías para vehículos auto-

motores; fabricación de remolques y semirre-

molques 1.80 1.50   

293011 Rectificación de motores 4.20 3.50 2.00 

293090 
Fabricación de partes, piezas y accesorios para 

vehículos automotores y sus motores n.c.p. 1.80 1.50   

301100 Construcción y reparación de buques 1.80 1.50   

301200 
Construcción y reparación de embarcaciones de 

recreo y deporte 1.80 1.50   

302000 
Fabricación y reparación de locomotoras y de 

material rodante para transporte ferroviario 1.80 1.50   

303000 Fabricación y reparación de aeronaves  1.80 1.50   

309100 Fabricación de motocicletas 1.80 1.50   
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309200 
Fabricación de bicicletas y de sillones de ruedas 

ortopédicos 1.80 1.50   

309900 Fabricación de equipo de transporte n.c.p. 1.80 1.50   

310010 
Fabricación de muebles y partes de muebles, 

principalmente de madera 1.80 1.50   

310020 

Fabricación de muebles y partes de muebles, 

excepto los que son principalmente de madera 

(metal, plástico, etc.) 1.80 1.50   

310030 Fabricación de somieres y colchones 1.80 1.50   

321011 Fabricación de joyas finas y artículos conexos 1.80 1.50   

321012 Fabricación de objetos de platería  1.80 1.50   

321020 Fabricación de bijouterie 1.80 1.50   

322001 Fabricación de instrumentos de música 1.80 1.50   

323001 Fabricación de artículos de deporte 1.80 1.50   

324000 Fabricación de juegos y juguetes 1.80 1.50   

329010 
Fabricación de lápices, lapiceras, bolígrafos, se-

llos y artículos similares para oficinas y artistas 1.80 1.50   

329020 Fabricación de escobas, cepillos y pinceles  1.80 1.50   

329030 
Fabricación de carteles, señales e indicadores -

eléctricos o no- 1.80 1.50   

329040 
Fabricación de equipo de protección y seguri-

dad, excepto calzado 1.80 1.50   

329091 Elaboración de sustrato  1.80 1.50   

329099 Industrias manufactureras n.c.p. 1.80 1.50   

331101 
Reparación y mantenimiento de productos de 

metal, excepto maquinaria y equipo 4.20 3.50 2.00 

331210 
Reparación y mantenimiento de maquinaria de 

uso general 4.20 3.50 2.00 

331220 
Reparación y mantenimiento de maquinaria y 

equipo de uso agropecuario y forestal 4.20 3.50 2.00 

331290 
Reparación y mantenimiento de maquinaria de 

uso especial n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

331301 

Reparación y mantenimiento de instrumentos 

médicos, ópticos y de precisión; equipo fotográ-

fico, aparatos para medir, ensayar o navegar; 

relojes, excepto para uso personal o doméstico 4.20 3.50 2.00 

331400 
Reparación y mantenimiento de maquinaria y 

aparatos eléctricos  4.20 3.50 2.00 

331900 
Reparación y mantenimiento de máquinas y 

equipo n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

332000 Instalación de maquinaria y equipos industriales 3.50     

351110 Generación de energía térmica convencional 2.80 2.30   
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351120 Generación de energía térmica nuclear 2.80 2.30   

351130 Generación de energía hidráulica 2.80 2.30   

351191 Generación de energías a partir de biomasa 2.80 2.30   

351199 Generación de energías n.c.p. 2.80 2.30   

351201 Transporte de energía eléctrica 2.80 2.30   

351310 Comercio mayorista de energía eléctrica 3.00 2.50 2.00 

351320 Distribución de energía eléctrica 2.80 2.30   

352010 
Fabricación de gas y procesamiento de gas na-

tural 2.80 2.30   

352021 
Distribución de combustibles gaseosos por tu-

berías 2.80 2.30   

352022 Distribución de gas natural -Ley 23966- 2.80 2.30   

353001 Suministro de vapor y aire acondicionado 2.80 2.30   

360010 
Captación, depuración y distribución de agua de 

fuentes subterráneas 2.80 2.30   

360020 
Captación, depuración y distribución de agua de 

fuentes superficiales 2.80 2.30   

370000 
Servicios de depuración de aguas residuales, 

alcantarillado y cloacas 4.20 3.50 2.00 

381100 
Recolección, transporte, tratamiento y disposi-

ción final de residuos no peligrosos 4.20 3.50 2.00 

381200 
Recolección, transporte, tratamiento y disposi-

ción final de residuos peligrosos 4.20 3.50 2.00 

382010 
Recuperación de materiales y desechos metáli-

cos 4.20 3.50 2.00 

382020 
Recuperación de materiales y desechos no me-

tálicos 4.20 3.50 2.00 

390000 
Descontaminación y otros servicios de gestión 

de residuos 4.20 3.50 2.00 

410011 
Construcción, reforma y reparación de edificios 

residenciales 3.50 2.30   

410021 
Construcción, reforma y reparación de edificios 

no residenciales 3.50 2.30   

421000 
Construcción, reforma y reparación de obras de 

infraestructura para el transporte  3.50 2.30   

422100 Perforación de pozos de agua 3.50 2.30   

422200 

Construcción, reforma y reparación de redes 

distribución de electricidad, gas, agua, teleco-

municaciones y de otros servicios públicos 3.50 2.30   

429010 
Construcción, reforma y reparación de obras hi-

dráulicas 3.50 2.30   

429090 Construcción de obras de ingeniería civil n.c.p. 3.50 2.30   
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431100 
Demolición y voladura de edificios y de sus par-

tes  3.50 2.30   

431210 
Movimiento de suelos y preparación de terrenos 

para obras 3.50 2.30   

431220 

Perforación y sondeo, excepto perforación de 

pozos de petróleo, de gas, de minas e hidráuli-

cos y prospección de yacimientos de petróleo 3.50 2.30   

432110 
Instalación de sistemas de iluminación, control y 

señalización eléctrica para el transporte  3.50 2.30   

432190 

Instalación, ejecución y mantenimiento de insta-

laciones eléctricas, electromecánicas y electró-

nicas n.c.p. 3.50     

432200 
Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de cli-

matización, con sus artefactos conexos 3.50     

432910 
Instalaciones de ascensores, montacargas y es-

caleras mecánicas 3.50     

432920 
Aislamiento térmico, acústico, hídrico y antivi-

bratorio 3.50     

432990 
Instalaciones para edificios y obras de ingenie-

ría civil n.c.p. 3.50     

433010 
Instalaciones de carpintería, herrería de obra y 

artística 3.50     

433020 Terminación y revestimiento de paredes y pisos 3.50     

433030 Colocación de cristales en obra 3.50     

433040 Pintura y trabajos de decoración 3.50     

433090 Terminación de edificios n.c.p. 3.50     

439100 
Alquiler de equipo de construcción o demolición 

dotado de operarios 4.20 3.50 2.00 

439910 
Hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos 

de hormigón armado 3.50     

439990 
Actividades especializadas de construcción 

n.c.p. 3.50     

451111 
Venta de autos, camionetas y utilitarios nuevos 

excepto en comisión 4.50     

451112 
Venta en comisión de autos, camionetas y utili-

tarios nuevos 10.00     

451191 Venta de vehículos automotores nuevos n.c.p. 4.50     

451192 
Venta en comisión de vehículos automotores 

nuevos n.c.p. 10.00     

451211 
Venta de autos, camionetas y utilitarios, usados, 

excepto en comisión 4.50     

451212 
Venta en comisión de autos, camionetas y utili-

tarios, usados 10.00     
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451291 
Venta de vehículos automotores usados n.c.p. 

excepto en comisión 4.50     

451292 
Venta en comisión de vehículos automotores 

usados n.c.p. 10.00     

452101 
Lavado automático y manual de vehículos auto-

motores 4.20 3.50 2.00 

452210 Reparación de cámaras y cubiertas 1.80 1.50   

452220 
Reparación de amortiguadores, alineación de 

dirección y balanceo de ruedas  4.20 3.50 2.00 

452300 

Instalación y reparación de parabrisas, lunetas y 

ventanillas, cerraduras no eléctricas y grabado 

de cristales 4.20 3.50 2.00 

452401 

Reparaciones eléctricas del tablero e instrumen-

tal; reparación y recarga de baterías; instalación 

de alarmas, radios, sistemas de climatización 4.20 3.50 2.00 

452500 Tapizado y retapizado de automotores 4.20 3.50 2.00 

452600 

Reparación y pintura de carrocerías; colocación 

y reparación de guardabarros y protecciones ex-

teriores 4.20 3.50 2.00 

452700 
Instalación y reparación de caños de escape y 

radiadores 4.20 3.50 2.00 

452800 
Mantenimiento y reparación de frenos y embra-

gues 4.20 3.50 2.00 

452910 Instalación y reparación de equipos de GNC 4.20 3.50 2.00 

452990 
Mantenimiento y reparación del motor n.c.p.; 

mecánica integral  4.20 3.50 2.00 

453100 
Venta al por mayor de partes, piezas y acceso-

rios de vehículos automotores 4.20 3.50 2.00 

453210 Venta al por menor de cámaras y cubiertas 4.20 3.50 2.00 

453220 Venta al por menor de baterías 4.20 3.50 2.00 

453291 
Venta al por menor de partes, piezas y acceso-

rios nuevos n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

453292 
Venta al por menor de partes, piezas y acceso-

rios usados n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

454011 
Venta de motocicletas y de sus partes, piezas y 

accesorios, excepto en comisión 4.20 3.50 2.00 

454012 
Venta en comisión de motocicletas y de sus par-

tes, piezas y accesorios 10.00     

454020 Mantenimiento y reparación de motocicletas 4.20 3.50 2.00 

461011 

Venta al por mayor en comisión o consignación 

de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forra-

jeras excepto semillas 4.90 4.10   

461012 
Venta al por mayor en comisión o consignación 

de semillas 4.90 4.10   
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461013 
Venta al por mayor en comisión o consignación 

de frutas 4.90 4.10   

461014 

Acopio y acondicionamiento en comisión o con-

signación de cereales (incluye arroz), oleagino-

sas y forrajeras excepto semillas 4.90 4.10   

461019 
Venta al por mayor en comisión o consignación 

de productos agrícolas n.c.p. 4.90 4.10   

461021 
Venta al por mayor en comisión o consignación 

de ganado bovino en pie 4.90 4.10   

461022 
Venta al por mayor en comisión o consignación 

de ganado en pie excepto bovino 4.90 4.10   

461029 
Venta al por mayor en comisión o consignación 

de productos pecuarios n.c.p. 4.90 4.10   

461031 
Operaciones de intermediación de carne - con-

signatario directo - 4.90 4.10   

461032 
Operaciones de intermediación de carne ex-

cepto consignatario directo 4.90 4.10   

461039 
Venta al por mayor en comisión o consignación 

de alimentos, bebidas y tabaco n.c.p. 4.90 4.10   

461040 
Venta al por mayor en comisión o consignación 

de combustibles  5.00 4.20   

461091 

Venta al por mayor en comisión o consignación 

de productos textiles, prendas de vestir, calzado 

excepto el ortopédico, artículos de marroquine-

ría, paraguas y similares y productos de cuero 

n.c.p. 4.90 4.10   

461092 
Venta al por mayor en comisión o consignación 

de madera y materiales para la construcción 4.90 4.10   

461093 

Venta al por mayor en comisión o consignación 

de minerales, metales y productos químicos in-

dustriales 4.90 4.10   

461094 

Venta al por mayor en comisión o consignación 

de maquinaria, equipo profesional industrial y 

comercial, embarcaciones y aeronaves 4.90 4.10   

461095 

Venta al por mayor en comisión o consignación 

de papel, cartón, libros, revistas, diarios, mate-

riales de embalaje y artículos de librería 4.90 4.10   

461099 
Venta al por mayor en comisión o consignación 

de mercaderías n.c.p. 4.90 4.10   

462111 Acopio de algodón 4.90 4.10   

462112 
Acopio de otros prod. agropecuarios, excepto 

cereales 4.90 4.10   

462120 
Venta al por mayor de semillas y granos para 

forrajes 3.00 2.50 2.00 

462131 
Venta al por mayor de cereales (incluye arroz), 

oleaginosas y forrajeras excepto semillas 3.00 2.50 2.00 
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462132 

Acopio y acondicionamiento de cereales y semi-

llas, excepto de algodón y semillas y granos 

para forrajes 4.90 4.10   

462190 
Venta al por mayor de materias primas agríco-

las y de la silvicultura n.c.p. 3.00 2.50 2.00 

462201 
Venta al por mayor de lanas, cueros en bruto y 

productos afines 3.00 2.50 2.00 

462209 
Venta al por mayor de materias primas pecua-

rias n.c.p. incluso animales vivos 3.00 2.50 2.00 

463111 Venta al por mayor de productos lácteos 3.00 2.50 2.00 

463112 Venta al por mayor de fiambres y quesos 3.00 2.50 2.00 

463121 Venta al por mayor de carnes rojas y derivados 3.00 2.50 2.00 

463129 
Venta al por mayor de aves, huevos y productos 

de granja y de la caza n.c.p. 3.00 2.50 2.00 

463130 Venta al por mayor de pescado 3.00 2.50 2.00 

463140 
Venta al por mayor y empaque de frutas, de le-

gumbres y hortalizas frescas 3.00 2.50 2.00 

463151 
Venta al por mayor de pan, productos de confi-

tería y pastas frescas 3.00 2.50 2.00 

463152 Venta al por mayor de azúcar 3.00 2.50 2.00 

463153 Venta al por mayor de aceites y grasas 3.00 2.50 2.00 

463154 
Venta al por mayor de café, té, yerba mate y 

otras infusiones y especias y condimentos 3.00 2.50 2.00 

463159 
Venta al por mayor de productos y subproduc-

tos de molinería n.c.p. 3.00 2.50 2.00 

463160 

Venta al por mayor de chocolates, golosinas y 

productos para kioscos y polirrubros n.c.p., ex-

cepto cigarrillos 3.00 2.50 2.00 

463170 
Venta al por mayor de alimentos balanceados 

para animales 3.00 2.50 2.00 

463180 
Venta al por mayor en supermercados mayoris-

tas de alimentos 3.00 2.50 2.00 

463191 
Venta al por mayor de frutas, legumbres y ce-

reales secos y en conserva 3.00 2.50 2.00 

463199 
Venta al por mayor de productos alimenticios 

n.c.p. 3.00 2.50 2.00 

463211 Venta al por mayor de vino 3.00 2.50 2.00 

463212 Venta al por mayor de bebidas espiritosas 3.00 2.50 2.00 

463219 
Venta al por mayor de bebidas alcohólicas 

n.c.p. 3.00 2.50 2.00 

463220 Venta al por mayor de bebidas no alcohólicas 3.00 2.50 2.00 

463300 
Venta al por mayor de cigarrillos y productos de 

tabaco 3.00 2.50 2.00 
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464111 Venta al por mayor de tejidos (telas) 3.00 2.50 2.00 

464112 Venta al por mayor de artículos de mercería 3.00 2.50 2.00 

464113 
Venta al por mayor de mantelería, ropa de cama 

y artículos textiles para el hogar 3.00 2.50 2.00 

464114 
Venta al por mayor de tapices y alfombras de 

materiales textiles 3.00 2.50 2.00 

464119 Venta al por mayor de productos textiles n.c.p. 3.00 2.50 2.00 

464121 
Venta al por mayor de prendas de vestir de 

cuero 3.00 2.50 2.00 

464122 
Venta al por mayor de medias y prendas de 

punto 3.00 2.50 2.00 

464129 

Venta al por mayor de prendas y accesorios de 

vestir n.c.p., excepto uniformes y ropa de tra-

bajo 3.00 2.50 2.00 

464130 
Venta al por mayor de calzado excepto el orto-

pédico 3.00 2.50 2.00 

464141 
Venta al por mayor de pieles y cueros curtidos y 

salados 3.00 2.50 2.00 

464142 Venta al por mayor de suelas y afines 3.00 2.50 2.00 

464149 
Venta al por mayor de artículos de marroquine-

ría, paraguas y productos similares n.c.p. 3.00 2.50 2.00 

464150 
Venta al por mayor de uniformes y ropa de tra-

bajo 3.00 2.50 2.00 

464211 Venta al por mayor de libros y publicaciones 0.00 
  

464212 Venta al por mayor de diarios y revistas 0.00 
  

464221 
Venta al por mayor de papel y productos de pa-

pel y cartón excepto envases 3.00 2.50 2.00 

464222 
Venta al por mayor de envases de papel y car-

tón 3.00 2.50 2.00 

464223 
Venta al por mayor de artículos de librería y pa-

pelería 3.00 2.50 2.00 

464310 Venta al por mayor de productos farmacéuticos 3.00 2.50 1.00 

464320 
Venta al por mayor de productos cosméticos, de 

tocador y de perfumería 3.00 2.50 2.00 

464330 
Venta al por mayor de instrumental médico y 

odontológico y artículos ortopédicos 3.00 2.50 2.00 

464340 Venta al por mayor de productos veterinarios 3.00 2.50 2.00 

464410 
Venta al por mayor de artículos de óptica y de 

fotografía 3.00 2.50 2.00 

464420 
Venta al por mayor de artículos de relojería, jo-

yería y fantasías 3.00 2.50 2.00 
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464501 

Venta al por mayor de electrodomésticos y arte-

factos para el hogar excepto equipos de audio y 

video 3.00 2.50 2.00 

464502 
Venta al por mayor de equipos de audio, video y 

televisión 3.00 2.50 2.00 

464610 

Venta al por mayor de muebles excepto de ofi-

cina; artículos de mimbre y corcho; colchones y 

somieres 3.00 2.50 2.00 

464620 Venta al por mayor de artículos de iluminación  3.00 2.50 2.00 

464631 Venta al por mayor de artículos de vidrio 3.00 2.50 2.00 

464632 
Venta al por mayor de artículos de bazar y me-

naje excepto de vidrio 3.00 2.50 2.00 

464910 
Venta al por mayor de CD's y DVD's de audio y 

video grabados. 3.00 2.50 2.00 

464920 
Venta al por mayor de materiales y productos 

de limpieza 3.00 2.50 2.00 

464930 Venta al por mayor de juguetes 3.00 2.50 2.00 

464940 
Venta al por mayor de bicicletas y rodados simi-

lares 3.00 2.50 2.00 

464950 
Venta al por mayor de artículos de esparci-

miento y deportes 3.00 2.50 2.00 

464991 
Venta al por mayor de flores y plantas naturales 

y artificiales 3.00 2.50 2.00 

464999 
Venta al por mayor de artículos de uso domés-

tico o personal n.c.p 3.00 2.50 2.00 

465100 
Venta al por mayor de equipos, periféricos, ac-

cesorios y programas informáticos 3.00 2.50 2.00 

465210 
Venta al por mayor de equipos de telefonía y 

comunicaciones 3.00 2.50 2.00 

465220 
Venta al por mayor de componentes electróni-

cos 3.00 2.50 2.00 

465310 

Venta al por mayor de máquinas, equipos e im-

plementos de uso en los sectores agropecuario, 

jardinería, silvicultura, pesca y caza 3.00 2.50 2.00 

465320 

Venta al por mayor de máquinas, equipos e im-

plementos de uso en la elaboración de alimen-

tos, bebidas y tabaco 3.00 2.50 2.00 

465330 

Venta al por mayor de máquinas, equipos e im-

plementos de uso en la fabricación de textiles, 

prendas y accesorios de vestir, calzado, artícu-

los de cuero y marroquinería 3.00 2.50 2.00 

465340 

Venta al por mayor de máquinas, equipos e im-

plementos de uso en imprentas, artes gráficas y 

actividades conexas 3.00 2.50 2.00 

465350 
Venta al por mayor de máquinas, equipos e im-

plementos de uso médico y paramédico 3.00 2.50 2.00 
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465360 

Venta al por mayor de máquinas, equipos e im-

plementos de uso en la industria del plástico y 

del caucho 3.00 2.50 2.00 

465390 
Venta al por mayor de máquinas, equipos e im-

plementos de uso especial n.c.p.  3.00 2.50 2.00 

465400 
Venta al por mayor de máquinas - herramienta 

de uso general 3.00 2.50 2.00 

465500 

Venta al por mayor de vehículos, equipos y má-

quinas para el transporte ferroviario, aéreo y de 

navegación 3.00 2.50 2.00 

465610 

Venta al por mayor de muebles e instalaciones 

para oficinas 

 3.00 2.50 2.00 

465690 

Venta al por mayor de muebles e instalaciones 

para la industria, el comercio y los servicios 

n.c.p. 3.00 2.50 2.00 

465910 
Venta al por mayor de máquinas y equipo de 

control y seguridad 3.00 2.50 2.00 

465920 
Venta al por mayor de maquinaria y equipo de 

oficina, excepto equipo informático 3.00 2.50 2.00 

465930 

Venta al por mayor de equipo profesional y cien-

tífico e instrumentos de medida y de control 

n.c.p. 3.00 2.50 2.00 

465990 
Venta al por mayor de máquinas, equipo y ma-

teriales conexos n.c.p. 3.00 2.50 2.00 

466111 

Venta al por mayor de combustibles para re-

venta comprendidos en la Ley N° 23.966 para 

automtores 3.00     

466112 

Venta al por mayor de combustibles (excepto 

para reventa) comprendidos en la Ley N° 

23.966, para automotores 3.00     

466119 
Venta al por mayor de combustibles n.c.p. y lu-

bricantes para automotores 3.00     

466119 
Venta al por menor de combustibles n.c.p. y lu-

bricantes para automotores 4.20 3.50 2.00 

466121 Fraccionamiento y distribución de gas licuado 2.80 2.30   

466122 

Venta al por mayor de combustible para reventa 

comprendidos en la Ley N° 23.966; excepto 

para automotores 3.00     

466123 

Venta al por mayor de combustibles (excepto 

para reventa) comprendidos en la Ley N° 

23.966 excepto para automotores 3.00     

466129 

Venta al por mayor de combustibles, lubrican-

tes, leña y carbón, excepto gas licuado y com-

bustibles y lubricantes para automotores 3.00 2.50 2.00 
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466129 

Venta al por menor de combustibles, lubrican-

tes, leña y carbón, excepto gas licuado y com-

bustibles y lubricantes para automotores 4.20 3.50 2.00 

466200 
Venta al por mayor de metales y minerales me-

talíferos 3.00 2.50 2.00 

466200 
Venta al por menor de metales y minerales me-

talíferos 4.20 3.50 2.00 

466310 Venta al por mayor de aberturas 3.00 2.50 2.00 

466320 
Venta al por mayor de productos de madera ex-

cepto muebles 3.00 2.50 2.00 

466330 
Venta al por mayor de artículos de ferretería y 

materiales eléctricos 3.00 2.50 2.00 

466340 
Venta al por mayor de pinturas y productos co-

nexos 3.00 2.50 2.00 

466350 Venta al por mayor de cristales y espejos 3.00 2.50 2.00 

466360 
Venta al por mayor de artículos para plomería, 

instalación de gas y calefacción 3.00 2.50 2.00 

466370 

Venta al por mayor de papeles para pared, re-

vestimiento para pisos de goma, plástico y texti-

les, y artículos similares para la decoración 3.00 2.50 2.00 

466391 
Venta al por mayor de artículos de loza, cerá-

mica y porcelana de uso en construcción 3.00 2.50 2.00 

466399 
Venta al por mayor de artículos para la cons-

trucción n.c.p. 3.00 2.50 2.00 

466910 
Venta al por mayor de productos intermedios 

n.c.p., desperdicios y desechos textiles 3.00 2.50 2.00 

466920 

Venta al por mayor de productos intermedios 

n.c.p., desperdicios y desechos de papel y car-

tón 3.00 2.50 2.00 

466931 Venta al por mayor de artículos de plástico  3.00 2.50 2.00 

466932 
Venta al por mayor de abonos, fertilizantes y 

plaguicidas 3.00 2.50 2.00 

466939 

Venta al por mayor de productos intermedios, 

desperdicios y desechos de vidrio, caucho, 

goma y químicos n.c.p. 3.00 2.50 2.00 

466940 
Venta al por mayor de productos intermedios 

n.c.p., desperdicios y desechos metálicos 3.00 2.50 2.00 

466990 
Venta al por mayor de productos intermedios, 

desperdicios y desechos n.c.p. 3.00 2.50 2.00 

469010 
Venta al por mayor de insumos agropecuarios 

diversos 3.00 2.50 2.00 

469090 Venta al por mayor de mercancías n.c.p. 3.00 2.50 2.00 

471110 Venta al por menor en hipermercados  4.20 3.50 2.00 

471120 Venta al por menor en supermercados 4.20 3.50 2.00 
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471130 Venta al por menor en minimercados 4.20 3.50 2.00 

471191 

Venta al por menor en kioscos, polirrubros y co-

mercios no especializados n.c.p., excepto en 

comisión 4.20 3.50 2.00 

471192 
Venta en comisión al por menor en kioscos, po-

lirrubros y comercios no especializados n.c.p. 4.90 4.10   

471900 

Venta al por menor en comercios no especiali-

zados, sin predominio de productos alimenticios 

y bebidas 4.20 3.50 2.00 

472111 Venta al por menor de productos lácteos 4.20 3.50 2.00 

472112 Venta al por menor de fiambres y embutidos 4.20 3.50 2.00 

472120 
Venta al por menor de productos de almacén y 

dietética 4.20 3.50 2.00 

472130 
Venta al por menor de carnes rojas, menuden-

cias y chacinados frescos 4.20 3.50 2.00 

472140 
Venta al por menor de huevos, carne de aves y 

productos de granja y de la caza 4.20 3.50 2.00 

472150 
Venta al por menor de pescados y productos de 

la pesca 4.20 3.50 2.00 

472160 
Venta al por menor de frutas, legumbres y hor-

talizas frescas 4.20 3.50 2.00 

472171 
Venta al por menor de pan y productos de pana-

dería  4.20 3.50 2.00 

472172 
Venta al por menor de bombones, golosinas y 

demás productos de confitería 4.20 3.50 2.00 

472190 
Venta al por menor de productos alimenticios 

n.c.p., en comercios especializados 4.20 3.50 2.00 

472200 
Venta al por menor de bebidas en comercios 

especializados 4.20 3.50 2.00 

472300 
Venta al por menor de tabaco en comercios es-

pecializados 6.00 5.00   

473001 

Venta al por menor de combustible para vehícu-

los automotores y motocicletas, excepto en co-

misión 2.50 1.15   

473001 

Venta al por menor de combustible para vehícu-

los automotores y motocicletas, excepto en co-

misión. Gas Natural Comprimido. 2.30 1.50   

473002 

Venta al por menor de combustible de produc-

ción propia comprendidos en la Ley N° 23.966 

para vehículos automotores y motocicletas 3.50     

473003 

Venta al por menor de combustibles n.c.p. com-

prendidos en la Ley N° 23966 para vehículos 

automotores y motocicletas 2.50 1.15   

473009 
Venta en comisión al por menor de combustible 

para vehículos automotores y motocicletas 5.00     
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474010 
Venta al por menor de equipos, periféricos, ac-

cesorios y programas informáticos 4.20 3.50 2.00 

474020 
Venta al por menor de aparatos de telefonía y 

comunicación 4.20 3.50 2.00 

475110 
Venta al por menor de hilados, tejidos y artícu-

los de mercería 4.20 3.50 2.00 

475120 
Venta al por menor de confecciones para el ho-

gar 4.20 3.50 2.00 

475190 
Venta al por menor de artículos textiles n.c.p. 

excepto prendas de vestir 4.20 3.50 2.00 

475210 Venta al por menor de aberturas 4.20 3.50 2.00 

475220 
Venta al por menor de maderas y artículos de 

madera y corcho, excepto muebles 4.20 3.50 2.00 

475230 
Venta al por menor de artículos de ferretería y 

materiales eléctricos 4.20 3.50 2.00 

475240 
Venta al por menor de pinturas y productos co-

nexos 4.20 3.50 2.00 

475250 
Venta al por menor de artículos para plomería e 

instalación de gas 4.20 3.50 2.00 

475260 
Venta al por menor de cristales, espejos, mam-

paras y cerramientos 4.20 3.50 2.00 

475270 

Venta al por menor de papeles para pared, re-

vestimientos para pisos y artículos similares 

para la decoración 4.20 3.50 2.00 

475290 
Venta al por menor de materiales de construc-

ción n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

475300 
Venta al por menor de electrodomésticos, arte-

factos para el hogar y equipos de audio y video 4.20 3.50 2.00 

475300 
Venta al por menor de electrodomésticos, arte-

factos para el hogar y equipos de audio y video 4.20 3.50 2.00 

475410 
Venta al por menor de muebles para el hogar y 

oficina, artículos de mimbre y corcho 4.20 3.50 2.00 

475420 Venta al por menor de colchones y somieres 4.20 3.50 2.00 

475430 Venta al por menor de artículos de iluminación  4.20 3.50 2.00 

475440 
Venta al por menor de artículos de bazar y me-

naje 4.20 3.50 2.00 

475490 
Venta al por menor de artículos para el hogar 

n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

476111 Venta al por menor de libros 0.00     

476112 
Venta al por menor de libros con material condi-

cionado 0.00     

476121 Venta al por menor de diarios y revistas 0.00     

476122 
Venta al por menor de diarios y revistas con ma-

terial condicionado 0.00     
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476130 
Venta al por menor de papel, cartón, materiales 

de embalaje y artículos de librería  4.20 3.50 2.00 

476200 
Venta al por menor de CD´s y DVD´s de audio y 

video grabados 4.20 3.50 2.00 

476310 
Venta al por menor de equipos y artículos de-

portivos  4.20 3.50 2.00 

476320 
Venta al por menor de armas, artículos para la 

caza y pesca 4.20 3.50 2.00 

476400 
Venta al por menor de juguetes, artículos de co-

tillón y juegos de mesa 4.20 3.50 2.00 

477110 
Venta al por menor de ropa interior, medias, 

prendas para dormir y para la playa 4.20 3.50 2.00 

477120 
Venta al por menor de uniformes escolares y 

guardapolvos 4.20 3.50 2.00 

477130 
Venta al por menor de indumentaria para bebés 

y niños 4.20 3.50 2.00 

477140 Venta al por menor de indumentaria deportiva 4.20 3.50 2.00 

477150 Venta al por menor de prendas de cuero  4.20 3.50 2.00 

477190 
Venta al por menor de prendas y accesorios de 

vestir n.c.p.  4.20 3.50 2.00 

477210 
Venta al por menor de artículos de talabartería y 

artículos regionales 4.20 3.50 2.00 

477220 
Venta al por menor de calzado, excepto el orto-

pédico y el deportivo 4.20 3.50 2.00 

477230 Venta al por menor de calzado deportivo 4.20 3.50 2.00 

477290 
Venta al por menor de artículos de marroquine-

ría, paraguas y similares n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

477311 
Venta al por menor de productos farmaceuticos 

y herboristeria 4.20 2.50 1.00 

477312 
Venta al por menor de medicamentos de uso 

humano 4.20 2.50 1.00 

477320 
Venta al por menor de productos cosméticos, de 

tocador y de perfumería 4.20 3.50 2.00 

477330 
Venta al por menor de instrumental médico y 

odontológico y artículos ortopédicos 4.20 3.50 2.00 

477410 
Venta al por menor de artículos de óptica y foto-

grafía 4.20 3.50 2.00 

477420 
Venta al por menor de artículos de relojería y jo-

yería 4.20 3.50 2.00 

477430 Venta al por menor de bijouterie y fantasía 4.20 3.50 2.00 

477440 
Venta al por menor de flores, plantas, semillas, 

abonos, fertilizantes y otros productos de vivero  4.20 3.50 2.00 

477450 
Venta al por menor de materiales y productos 

de limpieza 4.20 3.50 2.00 
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477461 

Venta al por menor de combustibles comprendi-

dos en la ley 23.966, excepto de producción 

propia y excepto para automotores y motocicle-

tas 4.20 3.50 3.00 

477462 

Venta al por menor de combustible de produc-

ción propia comprendidos en la ley 23.966 ex-

cepto para vehiculos automotores y motocicle-

tas 4.20 3.50 2.00 

477469 
Venta al por menor de fuel oil, gas en garrafas, 

carbón y leña 4.20 3.50 2.00 

477470 

Venta al por menor de productos veterinarios, 

animales domésticos y alimento balanceado 

para mascotas 4.20 3.50 2.00 

477480 Venta al por menor de obras de arte 4.20 3.50 2.00 

477490 Venta al por menor de artículos nuevos n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

477810 Venta al por menor de muebles usados 4.20 3.50 2.00 

477820 
Venta al por menor de libros, revistas y simila-

res usados 0.00     

477830 Venta al por menor de antigüedades 4.20 3.50 2.00 

477840 
Venta al por menor de oro, monedas, sellos y si-

milares  4.20 3.50 2.00 

477890 
Venta al por menor de artículos usados n.c.p. 

excepto automotores y motocicletas  4.20 3.50 2.00 

478010 
Venta al por menor de alimentos, bebidas y ta-

baco en puestos móviles y mercados 4.20 3.50 2.00 

478090 
Venta al por menor de productos n.c.p. en pues-

tos móviles y mercados 4.20 3.50 2.00 

479101 Venta al por menor por internet 4.20 3.50 2.00 

479109 
Venta al por menor por correo, televisión y otros 

medios de comunicación n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

479900 
Venta al por menor no realizada en estableci-

mientos n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

491110 
Servicio de transporte ferroviario urbano y sub-

urbano de pasajeros 4.20 3.50 2.00 

491120 
Servicio de transporte ferroviario interurbano de 

pasajeros 4.20 3.50 2.00 

491201 
Servicio de transporte ferroviario de petróleo y 

gas 4.20 3.50 2.00 

491209 Servicio de transporte ferroviario de cargas 4.20 3.50 2.00 

492110 
Servicio de transporte automotor urbano y sub-

urbano regular de pasajeros  4.20 3.50 1.75 

492120 

Servicios de transporte automotor de pasajeros 

mediante taxis y remises; alquiler de autos con 

chofer 4.20 3.50 2.00 
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492130 Servicio de transporte escolar 4.20 3.50 2.00 

492140 

Servicio de transporte automotor urbano y sub-

urbano no regular de pasajeros de oferta libre, 

excepto mediante taxis y remises, alquiler de 

autos con chofer y transporte escolar 4.20 3.50 2.00 

492150 

Servicio de transporte automotor interurbano re-

gular de pasajeros, excepto transporte interna-

cional 4.20 3.50 1.75 

492160 
Servicio de transporte automotor interurbano no 

regular de pasajeros  4.20 3.50 2.00 

492170 
Servicio de transporte automotor internacional 

de pasajeros  4.20 3.50 2.00 

492180 
Servicio de transporte automotor turístico de pa-

sajeros  4.20 3.50 2.00 

492190 
Servicio de transporte automotor de pasajeros 

n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

492210 Servicios de mudanza 4.20 3.50 2.00 

492221 Servicio de transporte automotor de cereales 4.20 3.50 1.75 

492229 
Servicio de transporte automotor de mercade-

rías a granel n.c.p. 4.20 3.50 1.75 

492230 Servicio de transporte automotor de animales 4.20 3.50 1.75 

492240 Servicio de transporte por camión cisterna 4.20 3.50 1.75 

492250 
Servicio de transporte automotor de mercade-

rías y sustancias peligrosas 4.20 3.50 1.75 

492280 
Servicio de transporte automotor urbano de 

carga n.c.p. 4.20 3.50 1.75 

492291 
Servicio de transporte automotor de petróleo y 

gas 4.20 3.50 1.75 

492299 
Servicio de transporte automotor de cargas 

n.c.p. 4.20 3.50 1.75 

493110 Servicio de transporte por oleoductos  4.20 3.50 2.00 

493120 
Servicio de transporte por poliductos y fueloduc-

tos 4.20 3.50 2.00 

493200 Servicio de transporte por gasoductos 4.20 3.50 2.00 

501100 Servicio de transporte marítimo de pasajeros 4.20 3.50 2.00 

501201 
Servicio de transporte marítimo de petróleo y 

gas 4.20 3.50 2.00 

501209 Servicio de transporte marítimo de carga 4.20 3.50 2.00 

502101 
Servicio de transporte fluvial y lacustre de pasa-

jeros 4.20 3.50 2.00 

502200 Servicio de transporte fluvial y lacustre de carga 4.20 3.50 2.00 

511000 Servicio de transporte aéreo de pasajeros 4.20 3.50 2.00 
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512000 Servicio de transporte aéreo de cargas 4.20 3.50 2.00 

521010 
Servicios de manipulación de carga en el ámbito 

terrestre 4.20 3.50 2.00 

521020 
Servicios de manipulación de carga en el ámbito 

portuario 4.20 3.50 2.00 

521030 
Servicios de manipulación de carga en el ámbito 

aéreo 4.20 3.50 2.00 

522010 
Servicios de almacenamiento y depósito en si-

los 4.20 3.50 2.00 

522020 
Servicios de almacenamiento y depósito en cá-

maras frigoríficas 4.20 3.50 2.00 

522091 Servicios de usuarios directos de zona franca 4.20 3.50 2.00 

522092 Servicios de gestión de depósitos fiscales 4.20 3.50 2.00 

522099 Servicios de almacenamiento y depósito n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

523011 
Servicios de gestión aduanera realizados por 

despachantes de aduana 4.20 3.50 2.50 

523019 
Servicios de gestión aduanera para el trans-

porte de mercaderías n.c.p. 4.20 3.50 2.50 

523020 
Servicios de agencias marítimas para el trans-

porte de mercaderías 4.20 3.50 2.00 

523031 
Servicios de gestión de agentes de transporte 

aduanero excepto agencias marítimas 4.20 3.50 2.00 

523032 
Servicios de operadores logísticos seguros 

(OLS) en el ámbito aduanero 4.20 3.50 2.00 

523039 Servicios de operadores logísticos n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

523090 
Servicios de gestión y logística para el trans-

porte de mercaderías n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

524110 
Servicios de explotación de infraestructura para 

el transporte terrestre, peajes y otros derechos 4.20 3.50 2.00 

524120 
Servicios de playas de estacionamiento y gara-

jes 4.20 3.50 2.00 

524130 
Servicios de estaciones terminales de ómnibus 

y ferroviárias 4.20 3.50 2.00 

524190 
Servicios complementarios para el transporte te-

rrestre n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

524210 
Servicios de explotación de infraestructura para 

el transporte marítimo, derechos de puerto 4.20 3.50 2.00 

524220 Servicios de guarderías náuticas 4.20 3.50 2.00 

524230 Servicios para la navegación 4.20 3.50 2.00 

524290 
Servicios complementarios para el transporte 

marítimo n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

524310 
Servicios de explotación de infraestructura para 

el transporte aéreo, derechos de aeropuerto 4.20 3.50 2.00 
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524320 
Servicios de hangares y estacionamiento de ae-

ronaves 4.20 3.50 2.00 

524330 Servicios para la aeronavegación 4.20 3.50 2.00 

524390 
Servicios complementarios para el transporte 

aéreo n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

530010 Servicio de correo postal 4.20 3.50 2.00 

530090 Servicios de mensajerías. 4.20 3.50 2.00 

551010 Servicios de alojamiento por hora  4.20 3.50 2.00 

551021 Servicios de alojamiento en pensiones 4.20 3.50 2.00 

551022 

Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y 

residenciales similares, excepto por hora, que 

incluyen servicio de restaurante al público 4.20 3.50 2.00 

551023 

Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y 

residenciales similares, excepto por hora, que 

no incluyen servicio de restaurante al público 4.20 3.50 2.00 

551090 Servicios de hospedaje temporal n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

552000 Servicios de alojamiento en campings 4.20 3.50 2.00 

561011 
Servicios de restaurantes y cantinas sin espec-

táculo  4.20 3.50 2.00 

561012 
Servicios de restaurantes y cantinas con espec-

táculo  4.20 3.50 2.00 

561013 
Servicios de "fast food" y locales de venta de 

comidas y bebidas al paso  4.20 3.50 2.00 

561014 Servicios de expendio de bebidas en bares 4.20 3.50 2.00 

561019 

Servicios de expendio de comidas y bebidas en 

establecimientos con servicio de mesa y/o en 

mostrador n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

561020 Servicios de preparación de comidas para llevar  4.20 3.50 2.00 

561030 Servicio de expendio de helados 4.20 3.50 2.00 

561040 
Servicios de preparación de comidas realizadas 

por/para vendedores ambulantes. 4.20 3.50 2.00 

562010 
Servicios de preparación de comidas para em-

presas y eventos  4.20 3.50 2.00 

562091 

Servicios de cantinas con atención exclusiva a 

los empleados o estudiantes dentro de empre-

sas o establecimientos educativos. 4.20 3.50 2.00 

562099 Servicios de comidas n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

581100 Edición de libros, folletos, y otras publicaciones 1.80 1.50   

581200 Edición de directorios y listas de correos 1.80 1.50   

581300 
Edición de periódicos, revistas y publicaciones 

periódicas 1.80 1.50   

581900 Edición n.c.p. 1.80 1.50   
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591110 Producción de filmes y videocintas 4.20 3.50 2.00 

591120 Postproducción de filmes y videocintas 4.20 3.50 2.00 

591200 Distribución de filmes y videocintas 4.20 3.50 2.00 

591300 Exhibición de filmes y videocintas 4.20 3.50 2.00 

592000 
Servicios de grabación de sonido y edición de 

música 4.20 3.50 2.00 

601000 Emisión y retransmisión de radio 4.20 3.50 2.00 

602100 Emisión y retransmisión de televisión abierta 4.20 3.50 2.00 

602200 Operadores de televisión por suscripción. 4.20 3.50 2.00 

602310 Emisión de señales de televisión por suscripción 4.20 3.50 2.00 

602320 Producción de programas de televisión 4.20 3.50 2.00 

602900 Servicios de televisión n.c.p 4.20 3.50 2.00 

611010 Servicios de locutorios 4.20 3.50 2.00 

611090 Servicios de telefonía fija, excepto locutorios 5.00     

611090 
Servicios de telefonía fija, excepto locutorios. In-

termediación. 4.90 4.10   

612000 Servicios de telefonía móvil 5.00     

612000 Servicios de telefonía móvil. Intermediación. 4.90 4.10   

613000 
Servicios de telecomunicaciones vía satélite, ex-

cepto servicios de transmisión de televisión 4.20 3.50 2.00 

614010 Servicios de proveedores de acceso a internet 4.20 3.50 2.00 

614090 Servicios de telecomunicación vía internet n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

619000 Servicios de telecomunicaciones n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

620101 
Desarrollo y puesta a punto de productos de 

software 4.20 3.50 2.00 

620102 Desarrollo de productos de software especificos 4.20 3.50 2.00 

620103 
Desarrollo de software elaborado para procesa-

dores 4.20 3.50 2.00 

620104 
Servicios de consultores en informática y sumi-

nistros de programas de informática 4.20 3.50 2.50 

620200 
Servicios de consultores en equipo de informá-

tica  4.20 3.50 2.50 

620300 
Servicios de consultores en tecnología de la in-

formación 4.20 3.50 2.50 

620900 Servicios de informática n.c.p. 4.20 3.50 2.50 

631110 Procesamiento de datos 4.20 3.50 2.00 

631120 Hospedaje de datos 4.20 3.50 2.00 

631190 
Actividades conexas al procesamiento y hospe-

daje de datos n.c.p. 4.20 3.50 2.00 
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631201 Portales web por suscripción 4.20 3.50 2.00 

631202 Portales web 4.20 3.50 2.00 

639100 Agencias de noticias 4.20 3.50 2.00 

639900 Servicios de información n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

641100 Servicios de la banca central 6.50     

641910 Servicios de la banca mayorista 6.50     

641920 Servicios de la banca de inversión 6.50     

641930 Servicios de la banca minorista 6.50     

641941 
Servicios de intermediación financiera realizada 

por las compañías financieras 6.50     

641942 

Servicios de intermediación financiera realizada 

por sociedades de ahorro y préstamo para la vi-

vienda y otros inmuebles 6.50     

641943 
Servicios de intermediación financiera realizada 

por cajas de crédito 6.50     

642000 Servicios de sociedades de cartera 6.50     

643001 Servicios de fideicomisos 6.50     

643009 
Fondos y sociedades de inversión y entidades 

financieras similares n.c.p. 6.50     

649100 Arrendamiento financiero, leasing 6.50     

649210 
Actividades de crédito para financiar otras activi-

dades económicas  6.50     

649220 
Servicios de entidades de tarjeta de compra y/o 

crédito 6.50     

649290 Servicios de crédito n.c.p. 6.50     

649910 
Servicios de agentes de mercado abierto "pu-

ros" 6.50     

649991 

Servicios de socios inversores en sociedades 

regulares según Ley 19.550 - S.R.L., S.C.A, etc, 

excepto socios inversores en sociedades anóni-

mas incluidos en 649999 -  6.50     

649999 
Servicios de financiación y actividades financie-

ras n.c.p. 6.50     

649999 

Servicios de financiación y actividades financie-

ras n.c.p. Intereses de plazos fijos y/o cajas de 

ahorro. 0.00     

651110 Servicios de seguros de salud 5.50     

651120 Servicios de seguros de vida 5.50     

651130 
Servicios de seguros personales excepto los de 

salud y de vida 5.50     

651210 
Servicios de aseguradoras de riesgo de trabajo 

(ART) 4.20     
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651220 
Servicios de seguros patrimoniales excepto los 

de las aseguradoras de riesgo de trabajo (ART) 5.50     

651310 Obras Sociales 4.20 3.50 2.00 

651320 
Servicios de cajas de previsión social pertene-

cientes a asociaciones profesionales  4.20 3.50 2.00 

652000 Reaseguros 5.50     

653000 
Administración de fondos de pensiones, excepto 

la seguridad social obligatoria 6.50     

661111 Servicios de mercados y cajas de valores 6.50     

661121 Servicios de mercados a término 6.50     

661131 Servicios de bolsas de comercio 6.50     

661910 
Servicios bursátiles de mediación o por cuenta 

de terceros 6.50     

661920 Servicios de casas y agencias de cambio 6.50     

661930 
Servicios de sociedades calificadoras de riesgos 

financieros 4.20 3.50 2.00 

661991 
Servicios de envio y recepción de fondos desde 

y hacia el exterior 4.20 3.50 2.00 

661992 Servicios de administradoras de vales y tickets 4.20 3.50 2.00 

661999 
Servicios auxiliares a la intermediación finan-

ciera n.c.p. 6.50     

662010 Servicios de evaluación de riesgos y daños 4.20 3.50 2.00 

662020 Servicios de productores y asesores de seguros  5.50 3.50  2.50  

662090 
Servicios auxiliares a los servicios de seguros 

n.c.p. 5.50     

663000 
Servicios de gestión de fondos a cambio de una 

retribución o por contrata 4.20     

681010 

Servicios de alquiler y explotación de inmuebles 

para fiestas, convenciones y otros eventos simi-

lares  4.20 3.50 2.00 

681020 Servicios de alquiler de consultorios médicos 4.20 3.50 2.00 

681098 

Servicios inmobiliarios realizados por cuenta 

propia, con bienes urbanos propios o arrenda-

dos n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

681099 

Servicios inmobiliarios realizados por cuenta 

propia, con bienes rurales propios o arrendados 

n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

682010 
Servicios de administración de consorcios de 

edificios 4.20 3.50 2.00 

682091 Servicios prestados por inmobiliarias 4.90 4.10   

682099 
Servicios inmobiliarios realizados a cambio de 

una retribución o por contrata n.c.p. 4.90 4.10   
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691001 Servicios jurídicos  4.20 3.50 2.50 

691002 Servicios notariales  4.20 3.50 2.50 

692000 
Servicios de contabilidad, auditoría y asesoría 

fiscal 4.20 3.50 2.50 

702010 

Servicios de gerenciamiento de empresas e ins-

tituciones de salud; servicios de auditoria y me-

dicina legal; servicio de asesoramiento farma-

céutico  4.20 3.50 2.50 

702091 

Servicios de asesoramiento, dirección y gestión 

empresarial realizados por integrantes de los ór-

ganos de administración y/o fiscalización en so-

ciedades anónimas 4.20 3.50 2.50 

702092 

Servicios de asesoramiento, dirección y gestión 

empresarial realizados por integrantes de cuer-

pos de dirección en sociedades excepto las 

anónimas 4.20 3.50 2.50 

702099 
Servicios de asesoramiento, dirección y gestión 

empresarial n.c.p. 4.20 3.50 2.50 

711001 Servicios relacionados con la construcción.  4.20 3.50 2.50 

711002 Servicios geológicos y de prospección  4.20 3.50 2.50 

711003 
Servicios relacionados con la electrónica y las 

comunicaciones 4.20 3.50 2.50 

711009 
Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios 

conexos de asesoramiento técnico n.c.p. 4.20 3.50 2.50 

712000 Ensayos y análisis técnicos 4.20 3.50 2.50 

721010 
Investigación y desarrollo experimental en el 

campo de la ingeniería y la tecnología 4.20 3.50 2.50 

721020 
Investigación y desarrollo experimental en el 

campo de las ciencias médicas 4.20 3.50 2.50 

721030 
Investigación y desarrollo experimental en el 

campo de las ciencias agropecuarias 4.20 3.50 2.50 

721090 
Investigación y desarrollo experimental en el 

campo de las ciencias exactas y naturales n.c.p. 4.20 3.50 2.50 

722010 
Investigación y desarrollo experimental en el 

campo de las ciencias sociales 4.20 3.50 2.50 

722020 
Investigación y desarrollo experimental en el 

campo de las ciencias humanas 4.20 3.50 2.50 

731001 
Servicios de comercialización de tiempo y espa-

cio publicitario 4.20 3.50 2.00 

731009 Servicios de publicidad n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

732000 
Estudio de mercado, realización de encuestas 

de opinión pública 4.20 3.50 2.00 

741000 Servicios de diseño especializado 4.20 3.50 2.50 

742000 Servicios de fotografía  4.20 3.50 2.00 
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749001 Servicios de traducción e interpretación 4.20 3.50 2.50 

749002 
Servicios de representación e intermediación de 

artistas y modelos 4.20 3.50 2.00 

749003 
Servicios de representación e intermediación de 

deportistas profesionales 4.20 3.50 2.00 

749009 
Actividades profesionales, científicas y técnicas 

n.c.p. 4.20 3.50 2.50 

750000 Servicios veterinarios 4.20 3.50 2.50 

771110 Alquiler de automóviles sin conductor 4.20 3.50 2.00 

771190 
Alquiler de vehículos automotores n.c.p., sin 

conductor ni operarios 4.20 3.50 2.00 

771210 
Alquiler de equipo de transporte para vía acuá-

tica, sin operarios ni tripulación 4.20 3.50 2.00 

771220 
Alquiler de equipo de transporte para vía aérea, 

sin operarios ni tripulación 4.20 3.50 2.00 

771290 
Alquiler de equipo de transporte n.c.p. sin con-

ductor ni operarios  4.20 3.50 2.00 

772010 Alquiler de videos y video juegos 4.20 3.50 2.00 

772091 Alquiler de prendas de vestir 4.20 3.50 2.00 

772099 
Alquiler de efectos personales y enseres do-

mésticos n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

773010 
Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario y 

forestal, sin operarios 4.20 3.50 2.00 

773020 
Alquiler de maquinaria y equipo para la minería, 

sin operarios 4.20 3.50 2.00 

773030 
Alquiler de maquinaria y equipo de construcción 

e ingeniería civil, sin operarios 4.20 3.50 2.00 

773040 
Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, in-

cluso computadoras 4.20 3.50 2.00 

773090 
Alquiler de maquinaria y equipo n.c.p., sin per-

sonal 4.20 3.50 2.00 

774000 
Arrendamiento y gestión de bienes intangibles 

no financieros 4.20 3.50 2.00 

780001 
Empresas de servicios eventuales según Ley N° 

24.013 (arts. 75 a 80) 4.90 4.10   

780009 Obtención y dotación de personal 4.90 4.10   

791101 
Servicios minoristas de agencias de viajes ex-

cepto en comisión 4.20 3.50 2.00 

791102 
Servicios minoristas de agencias de viajes en 

comisión 4.90 4.10   

791201 
Servicios mayoristas de agencias de viajes ex-

cepto en comisión 3.00 2.50 2.00 
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791202 
Servicios mayoristas de agencias de viajes en 

comisión 4.90 4.10   

791901 Servicios de turismo aventura 4.20 3.50 2.00 

791909 
Servicios complementarios de apoyo turístico 

n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

801010 
Servicios de transporte de caudales y objetos 

de valor 4.20 3.50 2.00 

801020 Servicios de sistemas de seguridad  4.20 3.50 2.00 

801090 Servicios de seguridad e investigación n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

811000 Servicio combinado de apoyo a edificios 4.20 3.50 2.00 

812010 Servicios de limpieza general de edificios  4.20 3.50 2.00 

812020 
Servicios de desinfección y exterminio de pla-

gas en el ámbito urbano 4.20 3.50 2.00 

812091 
Servicios de limpieza de medios de transporte 

excepto automóviles 4.20 3.50 2.00 

812099 Servicios de limpieza n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

813000 
Servicios de jardinería y mantenimiento de es-

pacios verdes 4.20 3.50 2.00 

821100 
Servicios combinados de gestión administrativa 

de oficinas 4.20 3.50 2.00 

821900 
Servicios de fotocopiado, preparación de docu-

mentos y otros servicios de apoyo de oficina 4.20 3.50 2.00 

822001 
Servicios de call center por gestión de venta de 

bienes y/o prestación de servicios 4.20 3.50 2.00 

822009 Servicios de call center n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

823000 

Servicios de organización de convenciones y 

exposiciones comerciales, excepto culturales y 

deportivos 4.20 3.50 2.00 

829100 
Servicios de agencias de cobro y calificación 

crediticia 4.20 3.50 2.00 

829200 Servicios de envase y empaque  4.20 3.50 2.00 

829901 
Servicios de recarga de saldo o crédito para 

consumo de bienes o servicios 4.90 4.10   

829909 Servicios empresariales n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

841100 
Servicios generales de la Administración Pú-

blica 4.20 3.50 2.00 

841200 

Servicios para la regulación de las actividades 

sanitarias, educativas, culturales, y restantes 

servicios sociales, excepto seguridad social obli-

gatoria  4.20 3.50 2.00 

841300 
Servicios para la regulación de la actividad eco-

nómica 4.20 3.50 2.00 
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841900 
Servicios auxiliares para los servicios generales 

de la Administración Pública  4.20 3.50 2.00 

842100 Servicios de asuntos exteriores 4.20 3.50 2.00 

842200 Servicios de defensa 4.20 3.50 2.00 

842300 Servicios para el orden público y la seguridad 4.20 3.50 2.00 

842400 Servicios de justicia 4.20 3.50 2.00 

842500 Servicios de protección civil 4.20 3.50 2.00 

843000 
Servicios de la seguridad social obligatoria, ex-

cepto obras sociales 4.20 3.50 2.00 

851010 Guarderías y jardines maternales 4.20 3.50 2.00 

851020 Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaria 4.20 3.50 2.00 

851020 

Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaria, 

efectuadas por instituciones reconocidas por el 

Ministerio de Educación de la Provincia y/o Au-

toridad Competente y por el concepto de cuotas 

y/o matrículas exclusivamente 0.00     

852100 Enseñanza secundaria de formación general 4.20 3.50 2.00 

852100 

Enseñanza secundaria de formación general, 

efectuadas por instituciones reconocidas por el 

Ministerio de Educación de la Provincia y/o Au-

toridad Competente y por el concepto de cuotas 

y/o matrículas exclusivamente 0.00     

852200 
Enseñanza secundaria de formación técnica y 

profesional 4.20 3.50 2.00 

852200 

Enseñanza secundaria de formación técnica y 

profesional, efectuadas por instituciones recono-

cidas por el Ministerio de Educación de la Pro-

vincia y/o Autoridad Competente y por el con-

cepto de cuotas y/o matrículas exclusivamente 0.00     

853100 Enseñanza terciaria 4.20 3.50 2.00 

853100 

Enseñanza terciaria, efectuada por instituciones 

reconocidas por el Ministerio de Educación de la 

Provincia y/o Autoridad Competente y por el 

concepto de cuotas y/o matrículas exclusiva-

mente 0.00     

853201 
Enseñanza universitaria excepto formación de 

posgrado 4.20 3.50 2.00 

853201 

Enseñanza universitaria excepto formación de 

posgrado, efectuada por instituciones reconoci-

das por el Ministerio de Educación de la Provin-

cia y/o Autoridad Competente y por el concepto 

de cuotas y/o matrículas exclusivamente 0.00     

853300 Formación de posgrado 4.20 3.50 2.00 

853300 
Formación de posgrado, efectuada por institu-

ciones reconocidas por el Ministerio de Educa-

ción de la Provincia y/o Autoridad Competente y 
0.00     
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por el concepto de cuotas y/o matrículas exclu-

sivamente 

854910 Enseñanza de idiomas 4.20 3.50 2.00 

854920 
Enseñanza de cursos relacionados con informá-

tica 4.20 3.50 2.00 

854930 
Enseñanza para adultos, excepto discapacita-

dos 4.20 3.50 2.00 

854940 Enseñanza especial y para discapacitados 4.20 3.50 2.00 

854950 
Enseñanza de gimnasia, deportes y actividades 

físicas 4.20 3.50 2.00 

854960 Enseñanza artística 4.20 3.50 2.00 

854990 Servicios de enseñanza n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

855000 Servicios de apoyo a la educación 4.20 3.50 2.00 

861010 
Servicios de internación excepto instituciones 

relacionadas con la salud mental 4.20 3.50 1.75 

861020 
Servicios de internación en instituciones relacio-

nadas con la salud mental 4.20 3.50 1.75 

862110 Servicios de consulta médica 4.20 3.50 2.50 

862120 
Servicios de proveedores de atención médica 

domiciliaria  4.20 3.50 2.50 

862130 

Servicios de atención médica en dispensarios, 

salitas, vacunatorios y otros locales de atención 

primaria de la salud 4.20 3.50 2.50 

862200 Servicios odontológicos 4.20 3.50 2.50 

863110 
Servicios de prácticas de diagnóstico en labora-

torios 4.20 3.50 2.50 

863120 
Servicios de prácticas de diagnóstico por imáge-

nes 4.20 3.50 2.50 

863190 Servicios de prácticas de diagnóstico n.c.p. 4.20 3.50 2.50 

863200 Servicios de tratamiento  4.20 3.50 2.50 

863300 
Servicio médico integrado de consulta, diagnós-

tico y tratamiento 4.20 3.50 2.50 

864000 Servicios de emergencias y traslados 4.20 3.50 2.00 

869010 Servicios de rehabilitación física 4.20 3.50 2.50 

869090 
Servicios relacionados con la salud humana 

n.c.p. 4.20 3.50 2.50 

870100 

Servicios de atención a personas con proble-

mas de salud mental o de adicciones, con aloja-

miento 4.20 3.50 2.50 

870210 
Servicios de atención a ancianos con aloja-

miento 4.20 3.50 2.00 
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870220 
Servicios de atención a personas minusválidas 

con alojamiento 4.20 3.50 2.00 

870910 
Servicios de atención a niños y adolescentes 

carenciados con alojamiento 4.20 3.50 2.00 

870920 Servicios de atención a mujeres con alojamiento 4.20 3.50 2.00 

870990 Servicios sociales con alojamiento n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

880000 Servicios sociales sin alojamiento 4.20 3.50 2.00 

900011 
Producción de espectáculos teatrales y musica-

les 4.20 3.50 2.00 

900021 
Composición y representación de obras teatra-

les, musicales y artísticas  4.20 3.50 2.00 

900030 
Servicios conexos a la producción de espec-

táculos teatrales y musicales  4.20 3.50 2.00 

900040 Servicios de agencias de ventas de entradas 4.20 3.50 2.00 

900091 Servicios de espectáculos artísticos n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

910100 Servicios de bibliotecas y archivos 4.20 3.50 2.00 

910200 
Servicios de museos y preservación de lugares 

y edificios históricos 4.20 3.50 2.00 

910300 
Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de 

parques nacionales 4.20 3.50 2.00 

910900 Servicios culturales n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

920001 
Servicios de recepción de apuestas de quiniela, 

lotería y similares  4.90 4.10   

920009 
Servicios relacionados con juegos de azar y 

apuestas n.c.p.  7.00     

931010 
Servicios de organización, dirección y gestión 

de prácticas deportivas en clubes 4.20 3.50 2.00 

931020 
Explotación de instalaciones deportivas, ex-

cepto clubes 4.20 3.50 2.00 

931030 
Promoción y producción de espectáculos depor-

tivos 4.20 3.50 2.00 

931041 
Servicios prestados por deportistas y atletas 

para la realización de prácticas deportivas 4.20 3.50 2.00 

931042 
Servicios prestados por profesionales y técnicos 

para la realización de prácticas deportivas 4.20 3.50 2.00 

931050 Servicios de acondicionamiento físico 4.20 3.50 2.00 

931090 Servicios para la práctica deportiva n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

939010 
Servicios de parques de diversiones y parques 

temáticos 4.20 3.50 2.00 

939020 Servicios de salones de juegos  4.20 3.50 2.00 

939030 
Servicios de salones de baile, discotecas y simi-

lares 8.40 7.00   
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CÓDIGO CONCEPTO 
AG 

% 

AB 

% 

AR 

% 

939090 Servicios de entretenimiento n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

941100 
Servicios de organizaciones empresariales y de 

empleadores  4.20 3.50 2.00 

941200 Servicios de organizaciones profesionales 4.20 3.50 2.00 

942000 Servicios de sindicatos 4.20 3.50 2.00 

949100 Servicios de organizaciones religiosas 4.20 3.50 2.00 

949200 Servicios de organizaciones políticas 4.20 3.50 2.00 

949910 
Servicios de mutuales, excepto mutuales de sa-

lud y financieras 4.20 3.50 2.00 

949920 Servicios de consorcios de edificios 4.20 3.50 2.00 

949930 
Servicios de cooperativas cuando realizan va-

rias actividades 4.20 3.50 2.00 

949990 Servicios de asociaciones n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

951100 
Reparación y mantenimiento de equipos infor-

máticos 4.20 3.50 2.00 

951200 
Reparación y mantenimiento de equipos de co-

municación 4.20 3.50 2.00 

952100 
Reparación de artículos eléctricos y electrónicos 

de uso doméstico 4.20 3.50 2.00 

952200 
Reparación de calzado y artículos de marroqui-

nería 4.20 3.50 2.00 

952300 Reparación de tapizados y muebles 4.20 3.50 2.00 

952910 
Reforma y reparación de cerraduras, duplica-

ción de llaves. Cerrajerías 4.20 3.50 2.00 

952920 Reparación de relojes y joyas. Relojerías 4.20 3.50 2.00 

952990 
Reparación de efectos personales y enseres do-

mésticos n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

960101 
Servicios de limpieza de prendas prestado por 

tintorerías rápidas 4.20 3.50 2.00 

960102 
Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o 

de piel, incluso la limpieza en seco 4.20 3.50 2.00 

960201 Servicios de peluquería 4.20 3.50 2.00 

960202 
Servicios de tratamiento de belleza, excepto los 

de peluquería 4.20 3.50 2.00 

960300 Pompas fúnebres y servicios conexos 4.20 3.50 2.00 

960910 Servicios de centros de estética, spa y similares 4.20 3.50 2.00 

960990 Servicios personales n.c.p. 4.20 3.50 2.00 

970000 
Servicios de hogares privados que contratan 

servicio doméstico 4.20 3.50 2.00 

990000 
Servicios de organizaciones y órganos extrate-

rritoriales 4.20 3.50 2.00 
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ANEXO II- TASAS ADMINISTRATIVAS 

 

I DIRECCION PROVINCIAL REGISTRO CIVIL Y  

CAPACIDAD DE LAS PERSONAS  

A       

  
1 

Por búsqueda en los libros o archivos de la repartición 

por cada acta, sección o año. 
$ 140.00 

  

2 

Por cada copia de acta solicitada a expedirse dentro 

de las VEINTICUATRO (24) horas en calidad de sobre-

tasa, por foja. 

 $ 140.00 

  3  Por cada copia simple de acta, por foja. $ 140.00 

  4 Por legalización por la Dirección. $ 140.00 

  
5 

Por derecho de copia de documento archivado en la 

Repartición como habilitante, por foja. 
$ 140.00 

  

6 

Por derecho de copia de documento cuya devolución 

se solicita y que deba quedar en la repartición como 

habilitante, por foja. 

$ 140.00 

  7 
Los testimonios o partidas de estado civil con el si-

guiente destinos: Para obreros en litigio, para obtener 

pensiones o para fines de inscripción escolar.- 

$ 0.00 

B      
  1 Por legalización por la dirección. 

 

  

2 

Por la inscripción de registros auxiliares de resolucio-

nes judiciales o autos interlocutorios excepto las que 

declaren el divorcio, nulidad del matrimonio o ausencia 

con presunción de fallecimiento, más un adicional de 

PESOS UNO ($ 1,00) por foja. 

$ 140.00 

  
3 

Por la inscripción de escrituras públicas en las que se 

hiciere reconocimiento de hijos. 
$ 140.00 

  
4 

Por cada trámite que requiere inscripción que por cual-

quier hecho no pudiere realizarse dentro de la oficina. 
$ 140.00 
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  5 Por cada licencia de inhumación de cadáveres. $ 140.00 

  

6 
Por inscripción de actos o hechos no especialmente 

previstos, excepto la inscripción de nacimientos y/o de-

funciones en registros ordinarios. 

$ 140.00 

C      
  1  Rectificaciones administrativas por cada acta. $ 240.00 

  
2 

Por cada trámite de opción de apellido compuesto pa-

terno o adición de apellido materno al paterno. 
$ 240.00 

D      

  

1 

Por la inscripción de resoluciones judiciales que decla-

ren el divorcio, la nulidad del matrimonio o ausencia 

con presunción de fallecimiento. 

$ 600.00 

  2 Por la inscripción de partidas de extraña jurisdicción. $ 600.00 

      3 Por cada testigo que exceda lo previsto por la Ley. $ 600.00 

  4 Por la inscripción de emancipaciones. $ 600.00 

E       

 

1 
Por expedición de certificados negativos, de no-inscrip-

ción. 
$ 380.00 

  
2 

Certificados de no inscripciones en los libros de matri-

monio y defunción. 
$ 380.00 

  3 Solicitud de partidas por fax. $ 380.00 

F       

    Por casamientos:   

  1 Celebrado en la oficina. $ 950.00 

  2 A domicilio de lunes a viernes en horario de oficina. $ 1,930.00 

  3 A domicilio fuera de horario de oficina. $ 4,025.00 

  4 A domicilio sábados, domingos y feriados. $ 5,635.00 

G       

    Por uniones convivenciales:   

  1 Inscripción de uniones convivenciales. $ 950.00 

  2 Certificado de unión convivencial. $ 380.00 

  3 Por baja de unión convivencial. $ 570.00 

H       

  
 

Por registro de capacidad:   

  1 Inscripción en el registro de capacidad. $ 950.00 

  2 Certificado. $ 380.00 

  3 Baja. $ 380.00 

I       

    Por deudores alimentarios morosos:   

  1 Por alta. $ 380.00 

  2 Por baja. $ 380.00 
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  3 Constancia. $ 380.00 

    

El Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto, mediante 

resolución respectiva, siempre y cuando sea necesario 

la obtención de alguno de los servicios que provee el 

registro para acceder a planes sociales nacionales y/o 

provinciales, podrá exceptuar del pago de las tasas 

previstas en este Inciso a personas carentes de recur-

sos. -   

II 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD INMUEBLE  

A       

  
1 

Por derecho a fotocopia o copia de asiento, por cada 

hoja o fracción. 
$ 60.00 

  2 Por la rúbrica de libros. $ 140.00 

B       

   1 

Por cancelación de medidas cautelares sobre bienes o 

personas por cada inmueble o persona. 
$ 140.00 

C      

  1 

Por actualización de estudios de dominio requeridos 

después del primer semestre de expedición, por se-

mestre o fracción. Por inscripción de dominio. 

$ 80.00 

D       

  1 

Por la inscripción de resoluciones que ordenen medi-

das cautelares sobre bienes o personas, por cada   in-

mueble o persona. 

$ 170.00 

  2 
Por ampliación de embargo u otras medidas cautelares 

ordenadas judicialmente. 
$ 140.00 

  3 
Por anotación a que se refiere el artículo 2º de la Ley 

Nacional Nº 14.005. 
$ 140.00 

E       

  1 Por reposición de recursos registrales a que se refieren 

la Ley Nº V-0828-2012 y sus modificatorias. 
$ 390.00 

  2 

Por cada informe que expida la Dirección General del 

Registro de la Propiedad Inmueble, por inmueble o per-

sona. 

$ 170.00 

  3 

Por certificado de la Ley Nacional Nº 17.801, solicita-

dos hasta la fecha de escrituración respectiva, por 

cada inmueble, tratándose de  un inmueble  que se di-

vide, deberá  abonarse la tasa correspondiente a la ex-

pedición de un certificado, por cada acto o negocio ju-

rídico, que tenga por objeto una o varias parcelas de 

dicho inmueble. 

$ 170.00 

  4 

Por conformación de estudios de dominio correspon-

dientes a cada trabajo profesional de agrimensura que 

se presente en un solo expediente a iniciar ante la Di-

rección Provincial de Catastro y Tierras Fiscales, por 

inscripción de dominio que afecte. 

$ 170.00 

  5 
Por la anotación preventiva a que se refiere el artículo 

4º de la Ley Nacional Nº 14.005. 
$ 170.00 

  6 Por anotaciones de transferencias a que se refiere el 

artículo 10 de la Ley Nacional Nº 14.005. 
$ 170.00 
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  7 

Por certificación de inscripción que se inserte en testi-

monios o copias de títulos inscriptos. Ésta sólo se hará 

con previa certificación de la Dirección Provincial de In-

gresos Públicos del cumplimiento del pago de los im-

puestos y tasas correspondientes en el documento ori-

ginal. 

$ 170.00 

F       

    Inscripciones   

  1 

Por la inscripción de actos, resoluciones, escrituras 

que constituyan, modifiquen, extingan o de cualquier 

otro modo y forma afecten derechos reales. En todos 

los casos se cobrará una tasa, por cada uno de los in-

muebles que afecte el acto, resolución o escritura. 

$ 480.00 

  2 
Por la inscripción de reglamentos de copropiedad y ad-

ministración. 
$ 1,120.00 

G       

  1 Por la inscripción preventiva a que se refiere el artículo 

38 de la Ley Nacional  Nº 19.550 y sus modificatorias. 
$ 380.00 

  2 Por certificado de la Ley Nacional Nº 17.801, solicita-

dos en fecha posterior a la escritura respectiva. 
$ 380.00 

H       

  1  
Por retracción de afectación al régimen de pre- hori-

zontalidad, por cada inmueble. 
$ 250.00 

I  LEY V-0111-2004 – Inscripción Directa  

  

De conformidad a lo establecido por la Ley Nº V-0111-
2004 (5749 * R) y los Artículos 248 y 316 Cuarto Pá-
rrafo del Código Tributario Ley Nº VI-0490-2005 y sus 
modificatorias, los instrumentos que se presenten a 
inscripción directa ante la Dirección General del Regis-
tro de la Propiedad Inmueble tributarán, además de lo 
que corresponde conforme a la naturaleza del acto: 

 

 1 Derecho de Archivo del SIETE POR MIL (7‰)   

 2 Sobre tasa del TRES POR MIL (3‰)  

J  Trámites urgentes  

  1 

Por cada certificado, informes de dominio o de inhibi-

ción de bienes, o anotaciones de medidas cautelares, 

que expida la Dirección General del Registro de la Pro-

piedad Inmueble, por inmueble o persona, con carácter 

de urgente. 

$ 340.00 

  2 

Por la inscripción de actos, resoluciones, escrituras 

que constituyan, modifiquen, extingan o de cualquier 

otro modo y forma afecten derechos reales. En todos 

los casos se cobrará una tasa, por cada Acto y cada 

uno de los inmuebles que afecte el acto, resolución o 

escritura. 

$ 1,120.00 

  3 
Por la inscripción de reglamentos de copropiedad y 

administración. 
$ 1,650.00 

  4 
Por derecho a fotocopia o copia de asiento, por cada 

hoja o fracción. 
$ 180.00 

  5 Por rubrica de libro. $ 420.00 
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K       

  Sobretasas Ley N° VII-0204-2004 (5097 *R)  

    

Por cada uno de los servicios que preste la Dirección 

General del Registro de la Propiedad Inmueble, se pa-

garán las siguientes sobretasas tendientes a financiar 

el convenio de colaboración técnico especializado pre-

visto en la Ley N° VII-0204-2004 (5097 *R): 

 

  1 
Por expedición de copias de matrículas o asientos, 

por carilla. 
$ 80.00 

  2 Por informes de dominio que expide la dirección. $ 380.00 

  3 Por oficios. $ 470.00 

  4 Por certificados que expide la dirección. $ 470.00 

  5 Por estudio de dominio. $ 380.00 

  6 Por inscripción de escrituras:   

    De hasta pesos setenta mil ($ 70.000,00).          $ 320.00 

    
De pesos setenta mil uno ($70.001,00) a pesos cien 

mil ($ 100.000). 
$ 970.00 

    De pesos cien mil uno ($ 100.001) a pesos ciento cin-

cuenta mil ($150.000,00).    
$ 1,930.00 

    De pesos ciento cincuenta mil uno ($ 150.001) a pesos 

doscientos mil ($ 200.000). 
$ 3,220.00 

    De pesos doscientos mil uno ($ 200.001) a pesos cua-

trocientos mil ($ 400.000). 
$ 4,040.00 

    Más de pesos cuatrocientos mil ($ 400.000) $ 4,920.00 

  7 

Cuando el testimonio no consigne monto (donacio-

nes, cancelaciones de hipotecas, cancelaciones de 

usufructo). 

$ 1,220.00 

   8 

Se pagará un adicional en los incisos J 6 y J 7 cuando 

se presenten a inscribir  más de un inmueble o más 

de un testimonio a partir del segundo inmueble o testi-

monio. 

$ 320.00 

  9 
Por otros documentos (notas, rectificaciones de 

asientos, etc.). 
$ 320.00 

  10 
Inscripción de Reglamentos de Propiedad Horizontal 

– Conjuntos Inmobiliarios – Otras Afectaciones 
$ 3,220.00 

  11 Testimonios devueltos o provisorios. $ 650.00 

  12 

Cuando se haya vencido el plazo de inscripción provi-

soria se pagarán las tasas como si fuere una nueva 

inscripción. 

  

  13 Solicitud de informes y estudios de dominio vía web. $ 190.00 

  14 Por cada copia de matrícula y asiento por carilla soli-

citada vía web. 
$ 60.00 

  15 Por Rubrica de Libros $ 320.00 

  16 Estudio de Dominio observados $ 230.00 

  17 

Trámites Urgentes: Por los servicios que preste la Di-

rección General del Registro de la Propiedad Inmue-

ble, solicitados con carácter de urgente, la sobre tasa 

establecida se triplicará. 
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 L   

Los actos relativos a la afectación, modificación y 

desafectación de bien de familia, vivienda y las trans-

ferencias de viviendas económicas construidas por el 

Gobierno de la Provincia reguladas por la Ley Nº I- 

0029-2004 (5447 *R). (Tasa y Sobretasa) 

 

 

 

 

 $ 0.00 

 M   

Los informes de dominio solicitados a los fines de ob-

tener los beneficios fiscales establecidos en la pre-

sente Ley y que se emitan para ser presentados exclu-

sivamente ante la Dirección Provincial de Ingresos Pú-

blicos. (Tasa y Sobretasa) 

 

 

 

 

 $ 0.00 

III DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

 INGRESOS PÚBLICOS 
 

A       

  1 Por cada certificación o constancia. $ 200.00 

  2 Por copias de certificado o constancias expedidas. $ 200.00 

  3 
Por cada certificado unificado original y hasta DIEZ 

(10) copias. 
$ 270.00 

  4 Por libre deuda de impuesto inmobiliario - via web $ 0.00 

IV 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE  

CATASTRO Y TIERRAS FISCALES 
 

A       

    Certificados.   

  1 Certificado de no poseer propiedad. $ 180.00 

  2 

Certificado de no poseer propiedad del grupo familiar 

en virtud de convocatorias masivas a inscripción para 

acceder a viviendas que construya el Estado Provin-

cial. 

$ 180.00 

  3 
Certificado o informe catastral de única propiedad, por 

cada una de las personas sobre las que se solicita. 
$ 180.00 

  4  Certificado de registración catastral con historia. $ 370.00 

  5 Certificado de avalúo fiscal. $ 250.00 

  6  Certificado catastral – Ley  N° V-0597-2007 $ 530.00 

  7 
Certificado catastral – Ley N° V-0597-2007 – Trámite 

urgente. 
$ 3,510.00 

  8 Certificado de avalúo fiscal histórico (año solicitado)  $   310,00 

B       

    Informes.   

  1 Informe de propiedades – por propietarios $ 190.00 

  2 
Informe de afectación a inmuebles fiscales urbanos o 

rurales. Por plano o polígonos. 
$ 190.00 

  3 Informe catastral (sin avalúo) por unidad. $ 230.00 

  4 Por cada fotocopia certificada. $ 180.00 

  5 Informe de afectación operación parcelaria. $ 180.00 

C       

    Minutas.   

  1 
Minuta Catastral Digital. - Ley Provincial N° V-0828-

2012. 
$ 370.00 
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  2 Minuta Catastral Digital – Para Posesiones. $ 370.00 

  3 Minuta Catastral Judicial – (formato papel). $ 970.00 

  4 Minuta Catastral – (en formato papel). $ 3,510.00 

  5 
Minutas catastrales a los efectos de inscribir inmuebles 

en el marco de la Ley N° I-0029-2004, y sus modifica-

torias. 

 

 

$ 0.00 

D       

    Copias de planos. (Soporte Papel)   

  1 Copia de planos de mensuras, por unidad. $ 400.00 

  2 Hojas catastrales. $ 490.00 

E   
Mapa de la Provincia, Departamentos, Ciudades o 

Pueblos, según el tamaño: 
  

  1 Hoja A 4 - 21 x 29,70 cm. $ 370.00 

  2 Hoja A 3 – 29,70 x 42,00 cm. $ 390.00 

  3 Hoja A 2 – 42,00 x 59,40 cm. $ 490.00 

  4 Hoja A 1 – 59,40 x 84,10 cm. $ 2,340.00 

  5 Hoja A 0 - 84,10 x 118,90 cm. $ 2,920.00 

    Trabajos según nivel de información (es el valor de 

cada capa más el tamaño del papel) 
 

    Valor de cada capa. $ 390.00 

F  Ploteo de planos de mensura  

 1 Copia Ploteada $ 400.00 

 2 Copia Profesional Agrimensor $ 300.00 

 G      

  1  Trabajos Digitalizados   

    Productos digitalizados exportados a formatos (KML, 

KMZ, PDF). 
$ 2,920.00 

  

Los trabajos de digitalización no contemplados prece-

dentemente serán cotizados especialmente, aplicando 

a tales efectos, los criterios vigentes en el mercado 

para tales trabajos 

 

H      

    Tramites de Registracion de Mensuras   

  1 
Iniciación de trámites de solicitud control de operación 

parcelaria. (con título). 
$ 290.00 

  2 
Iniciación de trámites de solicitud reverificación control 

operación parcelaria. (con título). 
$ 290.00 

  3 
Iniciación de trámites de solicitud registro de operación 

parcelaria. (con título). 
$ 290.00 

 4 Trámite de nulidad de plano de mensura en curso. $ 290.00 

  5 Trámite de nulidad de plano de mensura aprobado $ 2,900.00 

 6 

Iniciación de trámite de solicitud de Control de Opera-

ción Parcelaria y Mensura a los efectos de tramitar el 

título de propiedad por prescripción adquisitiva 

$ 1,000.00 

 7 

Iniciación de trámite de re verificación Control de Ope-

ración Parcelaria Mensura a los efectos de tramitar el 

título de propiedad por prescripción adquisitiva. 

$ 1,000.00 
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 8 

Iniciación de trámite de Solicitud de Registro Opera-

ción Parcelaria Mensura a los efectos de tramitar el tí-

tulo de propiedad por prescripción adquisitiva 

$ 1,000.00 

 9 Tramite de verificación del estado parcelario $ 250.00 

I       

    Empadronamiento   

  1  
Por iniciación de expediente de empadronamiento pro-

visorio. 
$ 2,920.00 

J      

    Tramites Realizados a traves del Portal Ciudadano   

  1 Informes $ 0.00 

 2 Certificados $ 0.00 

V   BOLETÍN OFICIAL Y JUDICIAL  

A      

    
Venta del boletín oficial y judicial de la Provincia, por 

suscripción: 
  

  1 Anual. $ 1,940.00 

  2 Semestral. $ 1,160.00 

  3 Trimestral. $ 580.00 

B      

    
Venta del boletín oficial y judicial de la Provincia, por 

ejemplar: 
  

  1 Ejemplar del día. $ 60.00 

  2 Ejemplar atrasado hasta dos meses. $ 70.00 

  3 Ejemplar atrasado más de dos meses y hasta un año. $ 90.00 

  4 Ejemplar atrasado más de un año. $ 120.00 

C       

    
Costo de publicaciones oficiales, judiciales, comercia-

les y asambleas. 
  

  1 Una publicación, por palabra. $ 3,40 

    Más un monto fijo de. $ 260.00 

  2 Dos publicaciones, por palabra. $ 3,40 

    Y por publicación se cobrará más un monto fijo de. $ 330.00 

  3 Más de dos publicaciones por palabra. $ 3,40 

    
Se cobrará la cantidad de publicaciones más un monto 

fijo de. 
$ 330.00 

D       

    Por publicación de balance:   

  1 Por un cuarto de página. $ 640.00 

  2 Por media página. $ 1,290.00 

  3 Por una página. $ 2,580.00 

E       

    
No se requerirá el pago de la presente tasa cuando las 

publicaciones sean solicitadas por Municipios de la 

provincia de San Luis, salvo que la publicación supere 
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una hoja completa, en cuyo caso, abonará por el exce-

dente un importe fijo, por página de: 

$ 2,580.00 

VI   DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MINERIA 
 

    Por la solicitud de:   

  1 Grupos mineros. $ 4,730.00 

  2 
Minas vacantes mensuradas y aprobación de men-

sura. 
$ 10,840.00 

 3 Minas vacantes no mensuradas. $ 8,200.00 

  4 
Ampliación de pertenencia. (por cada pertenencia soli-

citada). 
$ 3,160.00 

  5 Título definitivo de la propiedad minera. $ 7,450.00 

  6 
Inscripción en registros existentes o a crear por la au-

toridad minera. 
$ 1,580.00 

  7 Socavón. $ 1,100.00 

  8 Rescate. $ 6,310.00 

  9 
Por protocolización o inscripción de instrumentos, pú-

blicos, privados o judiciales. 
$ 950.00 

  10 Por los recursos de reconsideración o apelación. $ 3,790.00 

  11 Por solicitud de prórroga de plazos. $ 980.00 

  12 Por certificados de dominio o constancia de asientos. $ 1,420.00 

  13 

Por la primera foja de denuncio de yacimientos de mi-

nerales diseminado, por cada pertenencia minera de 

100 hectáreas de superficie. 

$ 3,160.00 

  14 Por la solicitud de cateo, por cada unidad.             $ 3,160.00 

  15 Por primera foja de denuncio de mina y/o cantera.                $ 3,160.00 

  16 
Por dictado de Resolución de Concesión de minas o 

canteras. 
$ 3,160.00 

  17 Por mejora, demasías, servidumbres.                    $ 3,160.00 

  18 Por cada copia de planos de mensura o croquis.           $ 1,580.00 

  19 Renovación de Concesión de Áridos. $ 15,780.00 

  20 
Prórroga de permisos de explotación de canteras en 

campos propio. 
$ 3,160.00 

  21 Por cada certificado o constancia en general. $ 1,580.00 

  22 
Por cada oficio que libre la Autoridad Minera; (pose-

sión, adjudicación, etc.). 
$ 630.00 

  23 Por pedido de desarchivo.           $ 950.00 

  24 Por expedición de cada guía de sustancia mineral. $ 350.00 

  25 
Por expedición de talonario de 25 guías de sustancia 

mineral. 
$ 7,250.00 

  26 
Por cada solicitud de inspección de la D.P.M. (por cada 

yacimiento). 
$ 1,610.00 

  27 Copia catastro minero $ 8,050.00 

  28 Desarchivo por mina vacante $ 2,640.00 

VII  POLICIA DE LA PROVINCIA 
 

A       
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    Departamento Antecedentes Personales   

  1 Cédula de identidad.                  $ 150.00 

  2 Certificados y constancia.         $ 100.00 

    

Constancias de supervivencia para ser presentadas 

para el cobro de jubilaciones y pensiones. $ 0.00 

  3  Autenticación de copias o firmas (cada una).                          $ 100.00 

    
Cuando el interesado presente certificado de fondo de 

desempleo, serán sin cargo. 
 

B   Departamento Policia Cientifica  

  1 

Por las pericias que se soliciten con motivo de actua-

ciones judiciales o administrativas promovidas por par-

ticulares o en juicio de parte, se cobrarán los honora-

rios regulados por la autoridad que dictare la providen-

cia condenatoria. 
 

  2 
Copias de fotos solicitadas por agencias de seguridad 

o perito. 
$ 100.00 

C   División Seguridad Bancaria   

 

 

ALARMAS: Las empresas que ofrezca servicios de 
alarmas o para aquellas empresas que utilizan simila-
res servicios, paras sí mismo o terceros, y tengan sus 
centrales de interrogación y/o aviso en empresas poli-
ciales tributaran lo siguiente: 

 

 
1  Derecho Anual para operar en la Provincia. $ 950.00 

  2 
Servicio Especial de Conexión y monitoreo de alarma 
por central.(mensual) 

$ 1,950.00 

  3 

Por cada abonado, usuario o equipo de alarma que sea 
alcanzado por Ley Nacional N° 19.130, que acceda o 
está conectado a las centrales de interrogación y aviso, 
instaladas a la dependencia policial y por su activación 
requiera el desplazamiento policial mediante el sistema 
alambrico e inalámbrico. (ACTIVACION O SEÑAL DE 
ALARMA Y/O FALSA ALARMA).     

$ 2,950.00 

    
Verificación semestral, de acuerdo al artículo 2 de la 

Ley Nacional 19.130; 
 

  
Verificaciones semestrales realizadas por la División 

Seguridad Bancaria. 
$ 3,700.00 

  

Verificación individual de las medidas de seguridad de 

cajeros automáticos que se encuentren fuera de las 

entidades bancarias y financieras para su habilitación. 

$ 2,400.00 

  

Verificación individual de las medidas de seguridad de 

cajeros automáticos que se encuentran fuera de las 

entidades bancarias y financieras en los términos del 

Art. 2 de la Ley Nacional N° 19130 de seguridad ban-

caria 

$ 1,350.00 

D  Servicios Especiales  

 1 Horas Diurnas (7 a 22 hs). $ 400.00 

 2 Horas Nocturnas (22,01 a 06,59 hs). $ 550.00 

 3 Valor Tasa por acompañamiento por Kilómetro $ 70.00 

E   Departamento plantas verificadoras   
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  1 

Cotejo, vista e inspección del vehículo automotor y de 

su documentación, inscripción y/o llenados de formula-

rios relacionados a la actividad, consulta por el sistema 

informático desarrollado por la institución policial, colo-

cación de sellos oficiales y rúbrica certificadora de pe-

ritos en el automotor. 

  

  1.1 Automóvil (automóviles tipo sedan) $ 250.00 

  1.2 
Colectivos y similares (ómnibus, colectivo, diferencia-

les, minibús, Micrómnibus) 
$ 450.00 

  1.3 

Transporte de carga menor (pick up, furgón, furgoneta 

o utilitario, familiar, todo terreno, casa rodante de un 

eje, vehículos tipo compacto y otro tipo posible a 

crearse) 

$ 500.00 

 1.4 

Transporte de carga mayor (camión, semirremolque, 

chasis con/sin cabina, tractor de carretera, acoplado, 

casa rodante con motor, casa rodante de dos o más 

ejes, carretón, taller móvil y otro tipo posible a crearse) 

$ 550.00 

  1.5 

Maquinarias (máquinas viales, agrícolas e industriales, 

minicargadoras, cargadoras frontales, retroexcavado-

ras, retro palas, bibrocompactadoras de suelos, termi-

nadores de asfalto, fresadoras, motoni niveladoras, 

moto palas, cosechadoras, topadoras y picadoras de 

follajes, autopropulsadas, fumigadoras autopropulsa-

das, auto elevadores, manipuladores telescópicos, en-

tre otros.) 

$ 550.00 

  1.6 

Maquinarias de uso mineros, tipo terex (maxi cargado-

ras frontales de más de 7 mts. De capacidad de balde 

y perforadoras de uso minero, entre otras.) 

$ 3,500.00 

  1.7 

Moto vehículo, cuatriciclos y equivalentes (moto 

vehículos, cuatriciclos y equivalentes, todas las cilin-

dradas) 

$ 150.00 

  2 Peritajes   

  2.1 

Peritaje común de vehículos o moto vehículos com-

prendidos en los títulos (automóviles y moto vehículos, 

cuatriciclos y equivalentes) a cuya unidad se le hubiere 

asignado numeración de RPA a través de estampados 

con cuños, cualquier modelo.. 

$ 200.00 

  2.2 

Peritajes especiales de los vehículos comprendidos en 

los títulos (maquinarias viales, agrícolas e industriales, 

colectivos y similares, transportes de carga) a cuya uni-

dad se le hubiere asignado numeración de RPA a tra-

vés de estampados con cuños, cualquier modelo.. 

$ 500.00 

  3 Verificación fuera de planta (casos excepcionales)  

  3.1 

Motovehículo (Motovehículo, cuatriciclos y equivalen-

tes, todas las cilindradas) $ 300.00 

  3.2 Automóviles y transportes de carga menor $ 350.00 

 3.3 Transportes de carga mayor y maquinarias $ 400.00 

  Estampados de cuños (RPA/RPM)  

  

Por el estampado de dígitos mediante el uso de cuños, 

por fijación de nueva numeración de identificación cha-

sis, cuadros (RPA/RPM) 

$ 200.00 
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Por el estampado de dígitos mediante el uso de cuños, 

por fijación de nueva numeración de identificación de 

motores (RPA/RPM) 

$ 300.00 

F   División General bomberos.    

 a Para inpeccionar una instalación contra incendio.  

  1.- Para inpeccionar una instalación hasta 500m2 $ 1,000.00 

 

 2.- Para inpeccionar una instalación hasta 1000m2 $ 2,000.00 

  3.- Para inpeccionar una instalación mas de 1000m2 $ 3,000.00 

 b Desagotes  

  1.- Desagotes: Hasta 10.000 litros. $ 1.000.00 

   
2.- Desagotes: Desde los 10.000 litros en adelante, 

cada 5.000 litros. 
$ 500.00 

 c Buceo  

  1.- Buceo: Por hombre buzo, por hora. $ 5,500.00 

 d Explosivos  

  1.- Explosivos: Habilitación de polvorines. $ 5,500.00 

   2.- Explosivos: Por Habilitación de pirotecnia. $ 1,000.00 

   
3.- Explosivos: Por verificación de uso y almacena-

miento de explosivos. 
$ 2,000.00 

   4.- Explosivos: Por habilitación de venta de pirotecnia. $ 1,000.00 

VIII  MINISTERIO DE SALUD 

 

       

 A   Matrículas    

  1 Inscripción de Matrícula   

    Título de Grado Universitario $ 4,700.00 

    Título Técnico Universitario $ 3,500.00 

    Título Técnico no Universitario $ 2,900.00 

    Auxiliares $ 2,100.00 

  2 Renovación de Matrícula   

    Título de Grado Universitario $ 3,000.00 

    Título Técnico Universitario $ 2,400.00 

    Título Técnico no Universitario $ 2,000.00 

    Auxiliares $ 1,500.00 

  3 
Duplicados de Credenciales Profesionales y técnicos 

de la salud 
$ 650.00 

  4 
Rehabilitación de Matrícula Profesionales y Técnicos 

de la Salud 
  

    

Se abonará por cada renovación de matricula que hu-

biere correspondido y no hubiere sido realizada en 

tiempo y forma; más el sellado correspondiente a la re-

novación. 

$ 4,000.00 

  5 Acreditación de títulos de mayor grado   $ 2,900.00 
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  6 Título Especialista  

    Inscripción-acreditación de especialidad $ 2,500.00 

    Inscripción recertificación de especialidad  $ 2,500.00 

    

B   Establecimientos De Salud   

  1 Habilitaciones de establecimientos de salud.   

    

a) Establecimientos de salud con internación (ESCI) 

(hospitales privados, sanatorios, clínica, maternidad, 

etc.). Y servicios de diagnóstico por imágenes terceri-

zados de hospitales, sanatorios y clínicas. 

  

    Bajo riesgo. $ 70,000.00 

    Mediano riesgo. $ 95,000.00 

    Alto riesgo. $ 110,000.00 

    

b) Servicios tercerizados en Establecimientos de salud 
con internación (ESCI): Laboratorios de análisis clíni-
cos, Anatomía Patológica, Biología Molecular, Labora-
torio de medicina y bioquímica forense, laboratorio de 
microbiología y/o bacteriología, banco de sangre y ser-
vicios de unidad transfusional con o sin posta de dona-
ción. Servicio de esterilización y/o servicio de farmacia 
asistencial, centros terapéuticos de rehabilitación y de 
estimulación temprana, centros oncológicos, Servicios 
de Terapias Intensivas, Servicios de Cirugía general y 
especializada, otros.  

 

 

 

 

 

$ 24,000.00 

    

c) Establecimientos de salud sin internación (ESSI): 
Centros de Salud de especialidades Médicas, Centros 
Odontológicos, Centros de Nefrología y Hemodiálisis, 
Centros Terapéuticos, Centros de día y de estimula-
ción temprana, Servicio de Internación Domiciliaria, 
Servicios de Kinesiología y Fisioterapia Nivel II y III, La-
boratorios de Análisis Clínicos, Anatomía Patológica, 
Biología Molecular, Laboratorio de Medicina y Bioquí-
mica Forense, Banco de Sangre, Servicios de Urgen-
cia y Emergencia Médicas, Servicios de Traslados Sa-
nitarios Programados, Geriátricos, Hogares y/o Resi-
dencias para Adultos Mayores  
 

 

 

 

 

 

$ 24,000.00 

    

d) Altas tecnologías médicas de diagnósticos por imá-

genes en Establecimiento de Salud sin internación 

(ESSI).  

  

   Equipamiento - Nivel 1 $ 50,000.00 

   Equipamiento - Nivel 2 $ 70,000.00 

   Equipamiento - Nivel 3 $ 80,000.00 

   

e)Consultorios de especialidades Médicas, Consulto-

rios Odontológicos, Servicio de de Kinesiología y Fisio-

terapia Nivel I, Consultorios de Especialidades Médi-

cas, Odontológicas u otras dentro de Industrias o Co-

mercios, Consultorios de Nutrición, de Fonoaudiología, 

otros.  

 

 

 

$ 6,000.00 

    

f) Gabinete de Podología, Taller de Mecánica Dental, 

Servicio de Gabinete de Enfermería, Inyectatorio y Va-

cunatorio, Box de Kinesiología, establecimiento desti-

nados a actividades del arte sobre el cuerpo humano 

(tatuaje y perforaciones).  

 

 

$ 3,300.00 
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  2 Renovación de habilitación establecimientos de  salud.   

    a) Servicios de salud ítem 1 a) y d)    

    Bajo riesgo. $ 21,000.00 

    Mediano riesgo. $ 28,500.00 

    Alto riesgo. $ 33,000.00 

    b)  Servicios de salud ítem 1 b). $ 7,200.00 

    c) Servicios de salud ítem 1 c). $ 7,200.00 

    d) Servicios de salud ítem 1 e) y f) $ 1,800.00 

  3 

Incorporación de servicios de Salud en establecimien-

tos habilitados  

 

  

    a)  Establecimientos de salud ítem  1 d).   

    Bajo Riesgo - Nivel 1 y/o equipamiento $ 16,500.00 

    Mediano Riesgo - Nivel 2 y/o equipamiento $ 20,000.00 

    Alto Riesgo - Nivel 3 y/o equipamiento $ 23,500.00 

    b) Establecimientos de salud ítem  1b). $ 6,000.00 

    c) Establecimientos de salud ítem  1 c). $ 3,000.00 

    d) Establecimientos de salud ítem 1 e) y f). $ 1,400.00 

  4 
Cambios de razón social, cambios de franquicia, cam-

bio de denominación. 
$ 5,000.00 

  5 Cambios de director del servicio de salud. $ 1,200.00 

  6 
Cambio de domicilio de los establecimientos de salud 

habilitados. 
  

    a) Establecimientos de salud ítem 1 a) y d).   

    Bajo riesgo. $ 14,000.00 

    Mediano riesgo. $ 18,500.00 

    Alto riesgo. $ 23,000.00 

    b) Establecimiento de salud ítem 1 b). $ 6,000.00 

    c) Establecimiento de salud ítem 1 c). $ 1,500.00 

    d) Establecimiento de salud ítem 1 e) y f). $ 850.00 

  7 
Foliado y apertura de libros de registros de los servi-

cios de salud. 
$ 600.00 

  8 Certificaciones varias. $ 450.00 

 9 Inspecciones Extraordinarias $ 500.00 

C    

Farmacias, Droguerias, Distribuidoras De Produc-

tos Medicos Y Reactivos De Diagnosticos De Uso 

In Vitro, Otros. 

  

  1 Habilitaciones   
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a) Sellado de introducción anual a la Provincia para la-

boratorios, droguerías y distribuidoras de productos 

médicos, otros. 

$ 4,090.00 

  

  

  

  

b) Establecimientos de especialidades medicinales, 

productos médicos, de diagnósticos y cosméticos: 

  

  

   1) Habilitación de Droguerias   

   Tipo I. $ 50,940.00 

  Tipo II. $ 35,665.00 

   2) Habilitación de farmacias.   

   Tipo I. $ 24,400.00 

   Tipo II. $ 14,200.00 

   
3) Habilitación de distribuidoras de productos médicos 

y reactivos de diagnósticos de uso in vitro. 
  

   Tipo I. $ 16,475.00 

   Tipo II. $ 9,990.00 

   
4) Habilitación de casas de ópticas y lentes de con-

tacto. 
$ 14,190.00 

   5) Habilitación de herboristerías. $ 5,290.00 

   6) Habilitación de botiquines de farmacias. $ 5,290.00 

   
7) Habilitación de operador logístico de medicamentos 

de droguería provincial. 
$ 101,880.00 

   8) Habilitaciones no previstas. $ 5,290.00 

   
9) Habilitaciones de servicios de esterilización y/o ser-

vicios de farmacia asistencial. 
$ 14,200.00 

  2 

Cambio de estructuras o razón social, transferencias 

de fondos de comercio, traslados, modificaciones o 

ampliaciones. 

$ 5,290.00 

  3  Renovación de habilitación.  

  a.- Droguerías.  

   Tipo I. $ 17,835.00 

   Tipo II. $ 10,150.00 

   b.- Farmacias.   

   Tipo I. $ 6,000.00 

   Tipo II. $ 4,100.00 

   
c.- Distribuidoras de productos médicos y reactivos de 

diagnósticos de uso in vitro. 
  

    Tipo I. $ 6,000.00 

   Tipo II. $ 4,100.00 

   d.- Casa de ópticas y lentes de contacto. $ 4,100.00 

   e.- Herboristerías. $ 1,600.00 

   f.- Botiquines. $ 1,600.00 
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g.- Operador Logístico de medicamentos de droguería 

provincial. 
$ 30,720.00 

  
h.- Renovación de Habilitación de servicios de esterili-

zación y/o servicios de farmacia asistencial 
$ 4,100.00 

   i.- Renovaciones no previstas $ 1,600.00 

  4 Autorizaciones y Aprobaciones:    

   

1.- Aprobación de planos, cambio de dirección técnica, 

y/o co-dirección técnica, incorporación y/o cese de co-

dirección técnica, foliados y aperturas de libros;  

$ 1,245.00 

   2.- Foliado y apertura de libros de registros $ 660.00 

  5 Certificados:    

   

1.- Certificado de Libre Regencia, Certificado de Tra-

bajo, Certificado de Normal Funcionamiento y Libre 

Sanción.  

$ 400.00 

  6 Entrega de recetarios oficiales.   

    
1.- Recetarios autorizados conforme lista 1 y 2, a pro-

fesionales médicos. 
$ 490.00 

    
2.- Vales autorizados conforme lista 1, 2 y 3 a esta-

blecimientos farmacéuticos. 
$ 490.00 

D   Área Bromatologia Y Registro De Alimentos   

  A Habilitación de establecimientos   

   

 a) Inscripción de establecimientos elaboradores de 

productos alimenticios y suplementos dietarios (validez 

de las habilitaciones 5 años). 

  

   1.- Establecimiento grande. $ 60,000.00 

   2.- Establecimiento mediano. $ 22,000.00 

   3.- Establecimiento pequeño. $ 11,000.00 

   

b) Reinscripción establecimientos elaboradores de 

productos alimenticios y suplementos dietarios (validez 

de las habilitaciones 5 años). 

  

   1.- Establecimiento grande. $ 30,100.00 

   2.- Establecimiento mediano. $ 11,000.00 

   3.- Establecimiento pequeño. $ 5,500.00 

   
c) Cambio de rubro, cambio de razón social, cambio 

de domicilio, instalaciones, incorporación de depósito. 
  

   1.- Establecimiento grande. $ 3,800.00 

   2.- Establecimiento mediano. $ 1,900.00 

   3.- Establecimiento pequeño. $ 1,200.00 

 E  Autorizaciones y aprobaciones   

   
 a) Inscripción de productos alimenticios suplementos 

dietarios (validez de las habilitaciones 5 años). 
  

   1.- Establecimiento grande. $ 7,000.00 



 58 

 
H.C. de Senadores 

Legislatura de San Luis 

 

   2.- Establecimiento mediano. $ 4,000.00 

   3.- Establecimiento pequeño. $ 3,000.00 

   
b) Reinscripción de productos alimenticios suplemen-

tos dietarios (validez de las habilitaciones 5 años). 
  

   1.- Establecimiento grande. $ 6,000.00 

   2.- Establecimiento mediano. $ 3,000.00 

   3.- Establecimiento pequeño. $ 2,000.00 

   
c) Autorización de envases y material en contacto con 

alimentos. 
  

   1.- Establecimiento grande. $ 3,000.00 

   2.- Establecimiento mediano. $ 1,500.00 

   3.- Establecimiento pequeño. $ 1,000.00 

   
d) Cambio de envases, incorporación, reemplazo de 

envase. 
  

   1.- Establecimiento grande. $ 2,000.00 

   2.- Establecimiento mediano. $ 1,000.00 

   3.- Establecimiento pequeño. $ 500.00 

   

e) Cambio de las características del producto, cambio 

de la formula, composición. Cambio de marca. Cambio 

de denominación legal y/o comercial. Cambio y/o incor-

poración de nuevo elaborador. Cambio de tiempo de 

aptitud. Ampliación de Gramaje. Cambio de rótulo, 

cambio de rótulo para promociones temporarias. 

  

   1.- Establecimiento grande. $ 1,400.00 

   2.- Establecimiento mediano. $ 590.00 

   3.- Establecimiento pequeño. $ 265.00 

   f) Agotamiento de stock.   

   1.- Establecimiento grande. $ 3,000.00 

   2.- Establecimiento mediano. $ 1,000.00 

   3.- Establecimiento pequeño. $ 500.00 

   
g) Inscripción de director técnico, cambio y baja de di-

rector técnico. 
$ 1,500.00 

   h) Certificaciones   

   1.- Certificaciones varias. $ 490.00 

   2.- Duplicados certificados de RNE. $ 4,000.00 

   3.- Triplicados certificados de RNE. $ 6,000.00 

   4.- Duplicados certificados de RNPA. $ 2,500.00 

   5.- Triplicados certificados de RNPA. $ 3,500.00 

   
6.- Duplicados certificados de autorización de envases 

y materiales en contacto con alimentos. 
$ 3,000.00 
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7.- Triplicados certificados de autorización de envases 

y materiales en contacto con alimentos. 
$ 4,000.00 

   

i) Inscripción de transporte de sustancias alimenticias 

(según categorización del Código Alimentario Argen-

tino). 

  

   1.- Categoría A. $ 2,200.00 

   2.- Categoría B. $ 1,800.00 

   3.- Categoría C. $ 1,500.00 

   

j) Reinscripción de transporte de sustancias alimenti-

cias (según categorización del Código Alimentario Ar-

gentino). 

  

   1.- Categoría A. $ 1,100.00 

   2.- Categoría B. $ 900.00 

   3.- Categoría C. $ 750.00 

 F  Análisis de Laboratorio por cada determinación   

   a) Análisis físico – químico. $ 490.00 

   b) Análisis organoléptico. $ 490.00 

   c) Análisis microbiológico. $ 900.00 

   d) Análisis de gluten por ELISA. $ 7,000.00 

   e) Análisis varios. $ 500.00 

G  Tasa de Reincripción $ 1,000.00 

H  
Sistema de Emergencias Medicas Provinciales 

 (Sempro) 

 

  

Contratacion servicio de ambulancias para cobertura 

de eventos de otros organismos del Estado e institu-

ciones no gubernamentales:  

 

  
1.- Ambulacia de alta complejidad, incluye chofer, en-

fermero y médico. Por hora.  
$ 6,000.00 

  
2.- Ambulacia de alta complejidad, incluye chofer y en-

fermero. Por hora. 
$ 4,000.00 

IX  
DIRECCIÓN DE CONSTITUCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

DE PERSONAS JURIDICAS Y COOPERATIVAS. 
 

A       

    Asociaciones   

  1 
Constitución de asociaciones civiles y sus modificacio-

nes. $ 590.00 

  2 Constitución de Fundaciones y sus modificaciones. $ 1,180.00 

  3 Certificaciones y rúbrica de libro. $ 180.00 

  4 Derecho de archivo (por única vez). $ 430.00 

  5 
Desarchivo y normalización a petición de parte intere-

sada. $ 590.00 

  6 Intervención a petición de parte interesada. $ 1,050.00 

  7 
Tramite Urgente se duplicará la tasa del tramite corres-

pondiente (24 hs. para su emisión).   

  8 Otorgamiento de Acto Constitutivo ante Dirección $ 4,350.00 
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 9 Pedido de Informes por cada Entidad. $ 145.00 

 10 Certificado de Regularidad y/o vigencia. $ 145.00 

 11 Veeduria en Asambleas en caso de corresponder. $ 1,500.00 

B       

    Sociedades Anónimas   

    
Por el otorgamiento de la conformidad administrativa 

por conformación de sociedad:   

  1 Capital social hasta $ 100.000,00. $ 10,140.00 

  2 De $ 100.000,01 hasta $ 300.000,00. $ 16,000.00 

  3 De $ 300.000,01 hasta $ 500.000,00. $ 20,770.00 

  4 Capital social más de $ 500.000,00. $ 31.480.00 

  5 

Toma de razón del balance anual, (si la presentación 

supera los CINCO (5) ejercicios seguidos o alternados 

se arancelarán los últimos CINCO (5)).  $ 4,190.00 

  6 Sucursales de S.A. $ 2,740.00 

  7 Para la toma de razón de un nuevo directorio. $ 2,740.00 

  8 

Para la toma de razón por el aumento de capital con 

reforma de estatuto, se exigirá una tasa administrativa 

de acuerdo a la escala del capital aumentado, con-

forme a los puntos 1, 2, 3 y 4 precedentes.   

  9 
Constancias de inscripción, regularidad y certificacio-

nes de copia. $ 370.00 

  10 
Inscripción de cambio de jurisdicción (entre o salga de 

la Provincia). $ 8,530.00 

  11 

Transformación, fusión y escisión, abonará la tasa con-

forme los puntos 1, 2, 3 y 4 precedentes de acuerdo al 

capital resultante.   

  12 Disolución (con o sin liquidación). $ 8,530.00 

  13 
Tramite Urgente: se duplicará la tasa del tramite co-

rrespondiente (24 hs. para su emisión).   

  14 
Por presentación tardía de nuevo directorio (por año 

atrasado de cada directorio no presentado). $ 710.00 

  15 
Inscripción de sociedades extranjeras, artículos 123, 

124 y/o 128 de la Ley Nacional N° 19.550. $ 17,070.00 

C       

    Cooperativas y Mutuales   

  1 
Inscripción de cooperativas, mutuales, sucursales y fi-

liales. $ 590.00 

  2 
Por rúbrica de libros, certificación de copias y certifica-

dos de regularidad. $ 180.00 

  3 Derecho de archivo anual. $ 430.00 

  4 
Desarchivo y normalización de entidades a petición de 

parte interesada. $ 590.00 

  5 Modificación de Estatuto de Cooperativas y Mutuales. $ 400.00 

  
6 

Reactivación de Trámites a petición de parte intere-

sada. $ 180.00 
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 7 Veeduria en Asambleas en caso de corresponder. $ 1,500.00 

X  OFICINA REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO  

A       

  1 Certificado de vigencia de sociedades. $ 380.00 

  2 Certificado de inhabilitación para ejercer el comercio. $ 380.00 

  3 
Copias certificadas de cualquier tipo de documenta-

ción. 
$ 390.00 

B       

  1 Por rúbrica de libros, por cada libro. $ 870.00 

  2 

La inscripción, toma de razón, o anotación en el regis-

tro público de comercio de designación de autoridades 

que no impliquen modificación del contrato social o el 

estatuto social. 

$ 870.00 

  3 Inscripción de liquidadores y síndicos. $ 870.00 

  4 
Para la autorización del uso de medios mecánicos, 

magnéticos u otros. 
$ 870.00 

 5 Inscripción de la Contabilidad conforme Art 320 CCCN. $ 1,850.00 

C       

  1 Inscripciones de transferencias de fondos de comercio. $ 2,080.00 

  2 
Inscripciones de cancelaciones y disoluciones de so-

ciedades. 
$ 3,020.00 

D       

  1 Inscripción de sociedades. $ 3,020.00 

  2 
Inscripciones de agrupaciones de colaboración empre-

sarias y de uniones transitorias de empresas. 

$ 3,020.00 

  3 Inscripciones de sucursales. $ 3,020.00 

  4 

Inscripciones de aumento de capital, ampliación del 

objeto social, cambio de domicilio y cualquier otra mo-

dificación de contratos sociales o estatutos, según el 

tipo societario. 

 

 

$ 3,020.00 

  5 
Inscripción de reorganizaciones societarias (fusión, 

transformación, escisión). 

 

$ 3,020.00 
  6 Prórroga y reconducción. $ 3,020.00 

  7 
Inscripciones de cambio de jurisdicción ya sea que in-

gresen o salgan de la Provincia. 

 

$ 3,020.00 

  8 
Inscripciones de sociedades extranjeras – artículo 123, 

124 y/o 128 de la Ley  Nº 19.550. 
$ 4,750.00 

  9  Derecho de archivo – tasa anual. $ 940.00 

  10 Informes por escrito. $ 380.00 

  11 Reserva de nombre. $ 840.00 

  12 
Inscripción de cesión o transferencias de cuotas socia-

les. 
$ 3,030.00 

  13 Inscripción de reducción de capital. $ 3,020.00 

  14 
Por presentación tardía de trámites (por cada año o di-

rectorio). 
$ 380.00 

XI  MINISTERIO DEL CAMPO   
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PROTECCIÓN FITOZOOSANITARIA  

LEY N° IX-0751-2010 

A    

    
Servicio de desinfección sin exhibición de tarjeta 

sanluiseña. Por vehículo: 
  

 1 
Categoría I (vehículos de 2 ejes simples, 2 ejes con 

tráiler de 1 eje simple y 2 o 3 duales). $ 105.00 

 2 
Categoría II (vehículos de 1 eje simple y 2 o 3 duales, 

1 eje simple y entre 4 o 5 duales, con más de 6 ejes). $ 210.00 

 B   
Servicio de desinfección con exhibición de tarjeta 

sanluiseña. Por vehículo:  

  1 
Categoría I (vehículos de 2 ejes simples, 2 ejes con 

tráiler de 1 eje simple y 2 o 3 duales). $ 65.00 

  2 
Categoría II (vehículos de 1 eje simple y 2 o 3 duales, 

1 eje simple y entre 4 o 5 duales, con más de 6 ejes). $ 105.00 

XII  SAN LUIS AGUA – LEY NAUTICA  

A       

    Aplicación Ley N° IX-0329-2004   

  1 Canoas- Kayac   

    Matricula $ 1,080.00 

    Inspección de seguridad. $ 550.00 

    Libreta (título de embarcación). $ 320.00 

    Permiso de navegación  $ 640.00 

  2 Bote sin motor    

    Matricula $ 1,080.00 

    Inspección de seguridad. $ 550.00 

    Libreta (título de embarcación). $ 320.00 

    Permiso de navegación  $ 810.00 

  3 Velero c/s Motor   

    Matricula $ 1,420.00 

    Inspección de seguridad. $ 550.00 

    Libreta (título de embarcación). $ 3200.00 

    Permiso de navegación  $ 1,260.00 

  4 Embarcaciones con motor de dos tiempos autorizadas   

    Matricula $ 1,420.00 

    Inspección de seguridad. $ 550.00 

    Libreta (título de embarcación). $ 320.00 

    Permiso de navegación. $ 1,260.00 

    
Canon de Inspección técnica sin condiciones de nave-

gabilidad. $ 4,190.00 

  5 
Embarcaciones con motor de cuatro tiempos - 2 tiem-

pos ecológico hasta 15 hp.    

    Matricula. $ 1,420.00 
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    Inspección de seguridad. $ 550.00 

    Libreta (título de embarcación). $ 320.00 

    Permiso de navegación,. $ 1,060.00 

    
Canon de Inspección técnica en condiciones de nave-

gabilidad  $ 4,190.00 

  6 
Embarcaciones con motor de cuatro tiempos - 2 tiem-

pos ecológico hasta 40 hp    

    Matricula $ 1,420.00 

    Inspección de seguridad. $ 550.00 

    Libreta (título de embarcación). $ 320.00 

    Permiso de navegación. $ 1,290.00 

    
Canon de Inspección técnica en condiciones de nave-

gabilidad. $ 9,020.00 

  7 
Embarcaciones con motor de cuatro tiempos - 2 tiem-

pos ecológico hasta 80 hp.   

    Matricula $ 1,42.00 

    Inspección de seguridad. $ 550.00 

    Libreta (título de embarcación). $ 320.00 

    Permiso de navegación. $ 1,420.00 

    
Canon de Inspección técnica en condiciones de nave-

gabilidad. $ 12,880.00 

  8 
Embarcaciones con motor de cuatro tiempos - 2 tiem-

pos ecológico más de 80 hp.   

    Matricula $ 1,420.00 

    Inspección de seguridad. $ 550.00 

    Libreta (título de embarcación). $ 320.00 

    Permiso de navegación. $ 1,610.00 

    
Canon de Inspección técnica en condiciones de nave-

gabilidad. $ 16,740.00 

  9 Moto de agua y/o jet sky.   

    Matricula $ 1,420.00 

    Inspección de seguridad. $ 550.00 

    Libreta (título de embarcación). $ 320.00 

    Permiso de navegación. $ 1,870.00 

    
Canon de Inspección técnica en condiciones de nave-

gabilidad. $ 16,740.00 

  10 Embarcaciones con motor eléctrico   

    Matricula $ 1,420.00 

    Inspección de seguridad. $ 550.00 

    Libreta (título de embarcación). $ 320.00 

    Permiso de navegación. $ 450.00 
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Canon de Inspección técnica en condiciones de nave-

gabilidad. $ 2,580.00 

  11 
Canon por inspección para derecho de navegación tu-

rístico.   

    Inspección de seguridad. $ 550.00 

    Permiso de navegación. $ 250.00 

    
Canon de Inspección técnica en condiciones de nave-

gabilidad. $ 970.00 

  
12 

Cambio de titularidad por transferencias de embarca-

ciones sin motor. $ 640.00 

  
13 

Cambio de titularidad por transferencias de embarca-

ciones con motor. $ 1,290.00 

XIII  PROGRAMA DEFENSA DEL CONSUMIDOR  

A      

    Registro de instrumentos de medición.   

    Inscripción, reinscripción y renovación: MINORISTAS:  

  1 Hasta 2 instrumentos. $ 320.00 

  2 Por adicional. $ 320.00 

  3 Baja. $ 320.00 

    Inscripción, reinscripción y renovación: MAYORISTAS: 
 

  1 Hasta 2 instrumentos. $ 500.00 

  2 Por adicional. $ 500.00 

  3 Baja. $ 500.00 

B     
 

    
Registro de casas de ventas. Elaboradoras y frac-

cionadoras de productos veterinarios 
 

  1  Inscripción, reinscripción y renovación: $ 3,220.00 

  2 Baja. $ 1,500.00 

C      
    Lealtad Comercial 

 

  1 
 Sorteo artículo 10 de la Ley Nº 22.802 se cobrará el 

5% del valor total del premio a sortear. 
 

D     
 

    Defensa del Consumidor 
 

  1 Rúbrica de libro de quejas. $ 810.00 

  2 Traslados a denunciados reincidentes. $ 1,500.00 

  3 Presentación de recursos de apelación. $ 1,500.00 

  4 Copia certificada por expediente. $ 320.00 

  5 Solicitud de desarchivo de expediente. $ 970.00 

  6 Renovación anual de libro de quejas $ 500.00 

XIV  PROGRAMA TRANSPORTE  

A       
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Inscripción y/o modificación en el Registro Provin-

cial del Transporte de Pasajeros: 
  

  1 Unidades con capacidad para cuatro personas:   

      Con una antigüedad de hasta 3 años;  $ 750.00  

      Con una antigüedad de más de 3 años hasta 7 años;  $ 1,050.00  

      Con una antigüedad de más de 7 años hasta 10 años;  $ 1,400.00  

  2 Unidades con capacidad para cinco a veinte personas   

      Con una antigüedad de hasta 3 años;  $ 1,050.00  

      Con una antigüedad de más de 3 años hasta 7 años;  $ 1,400.00  

      Con una antigüedad de más de 7 años hasta 10 años;  $ 1,500.00  

  3 Unidades con capacidad para más de veintiún personas   

    Con una antigüedad de hasta 3 años.  $ 1,400.00  

    Con una antigüedad de más de 3 años hasta 7 años.  $ 1,600.00  

    Con una antigüedad de más de 7 años hasta 10 años. $ 2,000.00  

  4 
Inscripción y o modificación en el Registro Provincial 

de Carga. 
 $ 900.00  

B       

    
Alta de vehículos de transporte interurbano de pasaje-

ros, por vehículo; 
 $ 1,400.00  

C       

    

Autorización para realizar servicio de transporte expe-

rimental (art, 33 Ley N° VIII-0307-2004), porcentaje so-

bre lo recaudado por este concepto, en forma mensual; 

3,50 %  

D       

  a) 

Autorización para realizar servicios de transporte espe-

cial, contratado, de turismo y otros no clasificados pre-

cedentemente, de acuerdo a la tabla que sigue consi-

derando el total del recorrido. 

  

  1 De hasta SETENTA Y CINCO (75) kilómetros;  $ 500.00  

  2 
De más de SETENTA Y CINCO (75) kilómetros hasta 

CIENTO CINCUENTA (150) kilómetros; 
 $ 750.00  

  3 De más de CIENTO CINCUENTA (150) kilómetros,  $ 1,200.00  

  b) Autorización Mensual viaje especial,   

  1 De hasta 5,000 km,  $ 2,400.00  

  2 De más de 5,000 km hasta 10,000 km  $ 4,800.00  

  3 De más de 10,000 km,  $ 7,200.00  

E       

    Revisión Técnica Obligatoria de vehículos:   

  1 
Para modelos con antigüedad de 0 a 1 año, una revi-

sión anual; 
 $ 3,400.00  

  2 
Para modelos con antigüedad de 2 a 7 años, dos revi-

siones anuales, Por revisión; 
 $ 2,600.00  

  3 
Para modelos con antigüedad de 8 a 10 años, cuatro 

revisiones anuales, Por revisión; 
 $ 2,000.00  

  4 
Revisión Técnica Obligatoria de vehículos complemen-

taria a otra anterior; 
 $ 750.00  
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  5 Desinfección mensual  $ 550.00  

F       

    

Obtención o renovación de licencia de conducir 

vehículos de transporte público, art. 5° inciso i) de 

la Ley N° VIII-0307-2004. 

  

  1 
Obtención de licencia de conducir vehículos de trans-

porte público de pasajeros; 
$ 1,600.00  

  2 
Renovación anual licencia de conducir vehículos de 

transporte público de pasajeros, o por robo o extravío; 
 $ 1,000.00  

G       

    Certificaciones de Copia:   

  1 Hasta cincuenta fojas  $ 1,400.00  

  2 Desde cincuenta y un fojas hasta cien fojas.  $ 1,600.00  

  3 Desde ciento un fojas hasta doscientas fojas.  $ 2,000.00  

  4 Desde doscientos un fojas hasta trescientas fojas,-  $ 2,300.00  

  5 Más de trescientas un fojas.  $ 2,700.00  

H       

  

  

ENTE DE CONTROL Y GESTIÓN DE LA ESTACIÓN 

DE INTERCONEXIÓN REGIONAL DE OMNIBUS DE 

SAN LUIS (EDIRO)   

  
1 

Pisadas de vehículos de transporte nacional (por cada 

ingreso). 
 $ 480.00  

  
2 

Pisadas de vehículos de transporte interurbano (por 

cada ingreso). 
 $ 40.00  

  
3 

Pisadas de vehículos de transporte urbano (por cada 

ingreso). 
 $ 25.00  

  4 Estadía 24 hs (por 24 hs). $ 2,400.00  

    

PAGO - VENCIMIENTO: Las pisadas establecidas se 

harán efectivas de la siguiente forma: 1) Pisadas de 

vehículos de transporte nacional: se abonarán al in-

greso de cada vehículo a la EDIRO. 2) Pisadas de 

vehículos de transporte interurbano: Se abonarán al in-

greso de cada vehículo en la EDIRO. En caso de abo-

narse mensualmente, el vencimiento de todos los in-

gresos realizados en un mes, operará el último día há-

bil del mes siguiente al mes de ingreso de los vehículos 

al EDIRO. 3) Pisadas de vehículos de transporte ur-

bano: se abonarán el día 10 del mes siguiente al in-

greso de cada vehículo a la EDIRO. MORA EN EL 

PAGO: La mora en el pago se producirá en forma au-

tomática a su vencimiento y originará el curso de in-

tereses compensatorios del 0.3% diarios, mientras 

dura mora.   

XV  PROGRAMA INDUSTRIA  

 A Por Certificado de Puesta en Marcha.  $ 900,00  

 B 
Por fotocopia certificada de formulario único (c/ 30 ho-

jas). 
 $ 900,00  

 C Certificado de continuidad.  $ 900,00     

 D 
Fotocopia certificada de expedientes y otros documen-

tos (cada 30 hojas). 
$ 900,00      
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 E 
Renovación anual de certificado de exención I. Brutos 

(Ley VIII-501-2006). 
$ 900,00     

 F 
Certificado de finalización de beneficios de promoción 

industrial. 
 $ 950,00     

 G 

REGISAL – (Registro Industrial de San Luis) - RES. 04-

MYCMyT-2012. Inscripción fuera de término para em-

presas empadronadas. 

 $ 4,740.00  

 H 
Solicitud de terrenos y/o predios en áreas industriales 

provinciales - análisis de proyectos. 
 $ 8,920.00  

 I Solicitud de inspecciones especiales.  $ 5,940.00  

 J Dictamen sobre la viabilidad de proyectos de inversión.  $ 5,940,00  

XVI  PROGRAMA RELACIONES LABORALES  

A       

    Sector Rúbricas   

  1 Block control horario  $ 155.00  

  2 Autorización de hojas móviles o similares  $ 260.00  

  3 Rúbrica de hojas móviles o similares cada ocho hojas  $ 115.00  

  4 Rúbrica del libro de contaminantes  $ 430.00  

  5 Rúbrica del libro accidentes de trabajo  $ 430.00  

  6 
Rúbrica del Registro Único de Personal de 1 a 50 fo-

jas 
 $ 325.00  

  7 
Rúbrica del Registro Único de personal de 51 a 200 

fojas 
 $ 325.00  

  8 Rúbrica del libro de viajantes de comercio  $ 910.00  

  9 Tarjetas de reloj, cada ocho tarjetas  $ 135.00  

  10 Recibos de sueldos, cada tres fojas  $ 65.00  

  11 
Presentación de acuerdos para homologar, por cada 

uno. 
 $ 220.00  

  12 Certificación de antecedentes de conflictos laborales  $ 260.00  

  13 
Exámenes pre y post-ocupacionales y periódicos, por 

persona. 
 $ 245.00  

  14 Juntas Médicas, cada una.  $ 360.00  

  15 
Autorización de centralización de la documentación la-

boral 
 $ 965.00  

  16 
Rúbrica de hojas de ruta de chóferes de camiones, 

p/hoja 
 $ 160.00  

  17 Libreta de chóferes de transporte automotor  $ 295.00  

  18 Solicitud de informe oficiales y judiciales o similares  $ 220.00  

  19 Procedimiento arbitral  $ 725.00  

  20 Homologación de Reloj Digital (por empleado)  $ 220.00  

B       

  1 
Empresas constructoras -F.1001 y certificación final 

(D.L.) 
 $ 565.00  



 68 

 
H.C. de Senadores 

Legislatura de San Luis 

 

  2 Otros libros de orden laboral.  $ 545.00  

C       

  1 Homologación Ley Nº 14.786 por trabajador.  $ 220.00  

  2 Libro de Higiene y Seguridad.  $ 1,110.00  

  3 Registro de Profesionales y Técnicos.  $ 1,125.00  

  4 
Fotocopia de Expedientes, escalas y similares por fo-

jas. 
 $ 50.00  

  5 Desarchivo de actuaciones.  $ 230.00  

  6 Fotocopia de Expedientes.  $ 295.00  

  7 
Adicional por certificación de fojas en fotocopia de ex-

pedientes. 
 $ 295.00  

  8 Emisión de Informes y Dictámenes.  $ 720.00  

  9 Registro de contratistas.  $ 545.00  

  10 
Registro de empresas de servicios eventuales y reno-

vación. 
 $ 1,800.00  

  11 Notificación a trabajadores (para empleadores).  $ 370.00  

  12 Homologación de acuerdos conciliatorios.  $ 545.00  

  13 Registración de Contratos.  $ 335.00  

  
14 

Reinscripción por perdida, robo, hurto de libro de hi-

giene y seguridad.  $ 6,645.00  

  
15 

Reinscripción por perdida, robo, hurto, etc. Libros es-

peciales art. 52 Ley de Contrato de Trabajo.  $ 6,645.00  

  
16 

Solicitud de nueva audiencia de conciliación por incom-

parecencia anterior.  $ 835.00  

  17 Apertura tramite procedimiento crisis de empresa.  $ 835.00  

 

18 
Verificación de cumplimiento a las normas de Higiene 

y Seguridad. $ 735.00 

XVII  PROGRAMA FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL, INDUSTRIAL Y MINERA  

A       

    

Inscripción en el Registro de Generadores, Trans-

portistas y Operadores de Residuos Peligrosos por 

única vez. 

  

  1 Generadores de Residuos de baja peligrosidad. $ 3,150.00  

  2 Generadores de Residuos de media peligrosidad.  $ 4,700.00  

  3 Generadores de Residuos de alta peligrosidad.  $ 6,300.00  

  4 Recicladores.  $ 3,150.00  

  5 Transportistas.  $ 4,700.00  

  6 Operadores con planta de tratamiento o disposición final.  $ 6,300.00  

 7 
Arancel anual de mantenimiento de Matrícula de los 

responsables técnicos. 
$6,300.00 

  8 Por cada certificación o constancia.  $ 200.00  

B       
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Tasa anual de evaluación y fiscalización de gene-

radores, transportistas y operadores 
  

  1 

CATEGORIA A: Empresas Transportistas de residuos 

industriales y/o peligrosos que posean de una a tres 

unidades de transporte. 

 $ 31,500.00  

  2 

CATEGORIA B: Empresas Transportistas de residuos 

industriales y/o peligrosos que posean tres o más uni-

dades de transporte. 

 $ 63,000.00  

  3 

CATEGORIA C: Empresas Generadoras de residuos 

industriales y/o peligrosos de baja y mediana peligrosi-

dad cuya suma de residuos generados sea menor o 

igual a una tonelada o diez metros cúbicos por mes. 

 $ 31,500.00  

  4 

CATEGORIA D: Empresas Generadoras de residuos 

industriales y/o peligrosos de baja y media peligrosidad 

cuya suma de residuos generados sea mayor a una 

tonelada o diez metros cúbicos por mes. 

$ 47,000.00  

  5 

CATEGORIA E: Empresas Generadoras de residuos 

industriales y/o peligrosos de alta Peligrosidad cuya 

suma de residuos generados sea menor o igual a una 

tonelada o diez metros cúbicos por mes. 

 $ 63,000.00  

  6 

CATEGORIA F: Empresas Generadoras de residuos 

industriales y/o peligrosos de alta Peligrosidad cuya 

suma de residuos generados sea mayor a una tone-

lada o diez metros cúbicos por mes. 

 $ 78,500.00  

  7 
CATEGORIA G: Empresas Recicladoras y/o tratado-

ras de Residuos Industriales y/o Peligrosos. 
 $ 47,000.00  

  8 

CATEGORIA H: Empresas Operadoras de Residuos 

Industriales y/o Peligrosos de Baja y Media Peligrosi-

dad. 

 $ 63,000.00  

  9 
CATEGORIA I: Empresas Operadoras de Residuos In-

dustriales y/o Peligrosos de alta Peligrosidad. 
$ 94,300.00  

C       

    

Tasa anual de evaluación y fiscalización de empre-

sas que desarrollan su actividad en carácter de co-

merciantes y/o prestadores de servicios 

  

  1 

CATEGORIA 1 A: Empresas generadoras de residuos 

peligrosos de baja y media peligrosidad cuya suma de 

residuos sea menor a 100 kg o a 1 m3 por mes. 

 $ 6,300.00  

  2 

CATEGORIA 1 B: Empresas generadoras de residuos 

peligrosos de baja y media peligrosidad cuya suma de 

residuos sea superior a 200 kg. o 2 m3. por mes. 

 $ 9,500.00  

  3 

CATEGORIA 1 C: Empresas generadoras de residuos 

peligrosos de baja y media peligrosidad cuya suma de 

residuos sea superior a 300 kg. o 3 m3 por mes.  

 $ 12,600.00  

  4 

CATEGORIA 1 D: Empresas generadoras de resi-

duos peligrosos de baja y media peligrosidad cuya 

suma de residuos sea superior a 301 kg. o 3 m3 por 

mes y menor a 500 kg o 5 m3 por mes. 

$   15,700.00  

  5 

CATEGORIA 1 E: Empresas generadoras de residuos 

peligrosos de baja y media peligrosidad cuya suma de 

residuos sea superior a 501 kg. o 5 m3 por mes y me-

nor a 1000 kg, o 10 m3 por mes.- 

 $ 19,000.00  
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  6 

CATEGORIA 2 A: Empresas generadoras de residuos 

peligrosos de ALTA peligrosidad cuya suma de resi-

duos sea menor a 100 kg o a 1 m3 por mes. 

$ 12,600.00  

  7 

CATEGORIA 2 B: Empresas generadoras de residuos 

peligrosos de ALTA peligrosidad cuya suma de resi-

duos sea menor a 200 kg. o 2 m3 por mes.  

 $ 19,000.00  

  8 

CATEGORIA 2 C: Empresas generadoras de residuos 

peligrosos de ALTA peligrosidad cuya suma de resi-

duos sea menor a 300 kg. o 3 m3. por mes. 

 $ 25,200.00  

  9 

CATEGORIA 2 D: Empresas generadoras de residuos 

peligrosos de ALTA peligrosidad cuya suma de resi-

duos sea superior a 301 kg. o 3 m3. y menor a 500 kg 

o 5 m3 por mes. 

 $ 31,500.00  

  10 

CATEGORIA 2 E: Empresas generadoras de residuos 

peligrosos de ALTA peligrosidad cuya suma de resi-

duos sea superior a 501 kg. o 5 m3. y menor a 1000 kg 

o 10 m3 por mes. 

 $ 38,000.00  

D    

   Ley N° IX-0876-2013  

Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. 
  

    

Arancel de Inscripción y/o de mantenimiento anual de 

matrícula de con Consultores en evaluación de im-

pacto ambiental (R.U.C.E.I.A.) 

  

  1 Personas Físicas.  $ 4,750.00  

  2 Personas Jurídicas.  $ 9,500.00  

E    

    
Tasa por revisión y análisis del área de impacto 

ambiental de: 
  

  1 Solicitud de categorización. $ 1,750.00 

  2 Auditoría ambiental.  $ 4,500.00  

  3 Estudio de impacto ambiental .  $ 8,000.00  

 4 Informe de impacto ambiental.  $ 5,250.00 

  5 Actualización de informe de impacto ambiental.  $ 4,500.00  

 6 Emisión de cada certificación o constancia. $ 200.00 

F    

  Ley N° IX-0320-2004 - Agroquímicos  

 1 Aplicadores de Agroquímicos.  

  1. Tasa de Inscripción y renovación. $ 3,500.00 

 2 Asesores y Verificadores Fitosanitarios.   

  1. Tasa de Inscripción. $ 8,000.00 

 3 Maquinaria aplicadora de agroquímicos.   

 a Tasa de inscripción.   

  1. Pulverizadora Autopropulsada. $ 6,000.00 

  2. Pulverizadora de Arrastre. $ 5,000.00 

  3. Pulverizadora Aérea. $ 13,000.00 

  4. Mochila Pulverizadora. $ 2,000.00 
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 b 3.2. Tasa de renovación. $ 5,000.00 

 4 Depósitos de agroquímicos  

  1. Tasa de inscripción. $6,000.00 

G    

  
Ley N° 27.279 -  Gestión de Envases Vacíos de Fi-

tosanitarios. 
 

 1 Centros de Acopio Transitorio  

  1.1. Tasa de Inscripción. $ 20,000.00 

  1.2. Tasa anual de fiscalización. $ 15,000.00 

 2  Operadores  

  2.1. Tasa de Inscripción. $ 20,000.00 

  2.2. Tasa de renovación. $ 15,000.00 

 3 Responsables Técnicos Fitosanitario  

  3.1. Tasa de inscripción. $ 8,000.00 

  3.2. Tasa de renovación. $ 6,000.00 

 4 Transportistas  

  4.1. Tasa de inscripción. $ 6,000.00 

  4.2. Tasa de renovación. $ 4,000.00 

XVIII  PROGRAMA BIODIVERSIDAD  

A       

    
Tasa anual de matriculación extracción productos fo-

restales. 
$ 4,000.00 

B       

    
Arancel de inscripción para aserradores y/o aco-

pios forestales  
  

  1 Categoría A: Hasta 300.000 kg. $ 13,000.00 

  2 Categoría B: Entre 300.001 – 600.000 kg. $ 15,500.00 

  3 Categoría C: Entre 600.001 – 1.000.000 kg. $ 17,500.00 

  4 Categoría D: Mas 1.000.000 kg. $ 23,000.00 

C       

    Montos a cobrar por expedición de guías forestales    

    Leña Seca   

  1 Chasis $ 700.00 

  2 Acoplado  $ 1,750.00 

  3 Equipo $ 2,450.00 

  4 Cupón de leña  $ 250.00 

    Leña Verde   

  5 Chasis $ 600.00 

  6 Acoplado  $ 1,500.00 

  7 Equipo $ 2,100.00 

  8 Cupón de leña  $ 250.00 
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    Carbón   

  9 Chasis $ 1,200.00 

  10 Acoplado  $ 2,500.00 

  11 Equipo $ 3,500.00 

  12 Cupón de carbón $ 200.00 

    Maderas - Varillas y  Barretas   

  13 Chasis $ 1,200.00 

  14 Acoplado  $ 1,600.00 

  15 Equipo $ 2,000.00 

    Maderas – Rodrigón   

  16 Chasis $ 1,200.00 

  17 Acoplado  $ 1,600.00 

  18 Equipo $ 2,000.00 

    Maderas - Postes Y Medio Postes   

  19 Chasis $ 1,500.00 

  20 Acoplado  $ 2,200.00 

  21 Equipo $ 3,500.00 

  Maderas - Postes y Medio Postes Algarrobo y Otros   

 22 Chasis  $      1,200.00  

 23 Acoplado   $      1,700.00  

 24 Equipo  $      2,700.00  

    
Maderas - Rollizos (Calden - Algarrobo) Especies 

Autóctonas. 
  

  25 Chasis $ 3,000.00 

  26 Acoplado  $ 3,500.00 

  27 Equipo $ 4,000.00 

    
Maderas - Rollizos (Alamos - Eucaliptus) Especies 

Exoticas. 
  

  28 Chasis $ 1,000.00 

  29 Acoplado  $ 1,600.00 

  30 Equipo $ 2,000.00 

  Leña Picada   

 31 Chasis  $      1,000.00  

 32 Acoplado   $      1,500.00  

 33 Equipo  $      2,500.00  

    Maderas - Productos Forestales   

  34 Chasis $ 1,000.00 

  35 Acoplado  $ 1,500.00 

  36 Equipo $ 2,500.00 

D    
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   Conceptos en el marco de la Ley N° IX-0317-2004   

    Permiso de Caza - Residentes de San Luis   

 1 Caza menor (excepto palomas).   

  A. Caza menor con arma de fuego. $ 2,000.00 

  B. Caza menor con jauría. $ 800.00 

 2 Caza mayor   

  A.Caza mayor con arma de fuego. $ 3,500.00 

  B. Caza mayor con jauria. $ 2,400.00 

 3 Caza menor y mayor (excepto palomas).   

  A. Caza menor y mayor con arma de fuego. $ 4,500.00 

  B. Caza menor y mayor con jauría. $ 3,000.00 

  Acompañante de caza $ 1,400.00 

  Permiso de Caza - Residentes de Otras Provincias   

 1 Caza menor (excepto palomas). $ 5,000.00 

 2 Caza mayor. $ 6,000.00 

 3  Caza menor y mayor (excepto palomas). $ 7,500.00 

  Permiso de Caza - Residentes del Extranjero   

 1 Caza menor (excepto palomas). $ 12,000.00 

 2 Caza mayor. $ 20,000.00 

 3 Caza menor y mayor (excepto palomas). $ 26,000.00 

E       

    Otros conceptos    

  1 
Otorgamiento de documentación, formulario de origen, 

y tenencia. 
$ 700.00 

  2 Otorgamiento de guía de tránsito. $ 700.00 

 3 Inscripción de campo privado. $ 200.00 

F    

  
Conceptos Ley N° IX-0322-2004 (5462) –  

Cotos de Caza. 
  

 1 Inscripción de guía de caza en coto. $ 12,000.00 

 2 Inscripción anual de cotos de caza. $ 62,000.00 

G       

    

Conceptos Ley N° IX-0786-2011-  

Registro provincial de Operadores Cinegéticos 

 

  

  1 
Permiso de caza para residentes en el pais con opera-

dor cinegético (valor por día). 
$ 2,500.00 

  2 
Permiso de caza para extranjeros con operador cine-

gético (valor por día). 
$ 3,000.00 

  3 Inscripción anual de operador cinegético. $ 62,000.00 

  4 Inscripción guía de caza. $ 12,000.00 

H       
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Conceptos Ley N° IX-0851-2013 acceso y registro 

de los recursos genéticos y bioquímicos de la di-

versidad biológica provincial 

  

  1 Canon permiso de investigación según Artículo 13.  0.5% - 5 %  

  2 Regalías según Artículo 14 de la Ley.  1% - 5%  

I  
Conceptos Ley Provincial Nº IX-0317-2004 de Con-

servación de la Fauna, Caza y Pesca. Calendario 

de íctico. 

 

 1 Permiso de pesca diario. $ 150.00 

 2 Permiso de pesca anual. $ 500.00 

    

XIX  PROGRAMA DE PRODUCCIONES PRIMARIAS   

A       

    Tasa por estadía de animales   

  1 Tasa por estadía por animal.  $ 200.00  

  2 Tasa por traslado de animales por cada km.  $   70.00  

B       

    
Registro sanitario de unidad de transporte de ali-

mentos. 
  

  1 Inscripción en el Registro.  $ 3,500.00  

  2 Renovación anual.  $ 3,000.00  

C       

    
Habilitación de matadero frigoríficos bovinos, ca-

prinos y porcinos  
  

  1 Matadero tipo 1- más 150 bovinos diarios. $ 85,000.00  

  2 Matadero tipo 2 – 80 bovinos diarios. $ 47,000.00  

  3 Matadero rural – 25 bovinos diarios. $ 11,000.00  

  4 Matadero campaña – 5 bovinos diarios  $ 2,700.00  

  5 
Matadero de Chivos - más de 50 chivos por día en 

época de zafra. 
$ 30,000.00  

  6 Matadero de cerdos - más de 50 animales por día.  $ 45,000.00  

  7 

Mataderos de cerdos y de chivos que en época de za-

fra faenan menos de 50 animales por día, tributarán el 

50% del valor correspondiente a los puntos 5 y 6. 

  

D       

    Tasa anual de constancias   

  1 Matadero tipo 1 – más de 150 bovinos diarios $ 50,000.00  

  2 Matadero tipo 2 – 80 bovinos diarios $ 25,000.00  

  3 Matadero rural – 25 bovinos diarios $ 6,500.00  

  4 Matadero campaña – 5 bovinos diarios  $ 1,800.00  

  5 
Matadero de Chivos más de 50 animales diarios en 

época de zafra 
 $ 10,000.00  

  6 Mataderos de porcinos más de 50 animales diarios  $ 20,000.00  

  7 

Mataderos de cerdos y de chivos que en época de za-

fra faenan menos de 50 animales por día, tributarán el 

50% del valor correspondiente a los puntos 5 y 6. 
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E       

    
Tasa anual de autorización y registro para engor-

des de bovinos a corral. 
  

  1 Engordes a Corral de 200 a 2000 animales,  $ 20,000.00  

  2 Engordes a Corral de 2001 a 5000 bovinos  $ 35,000.00  

  3 Engordes a Corral de más de5000 bovinos   $ 55,000.00  

F       

    
Registro y habilitación de remates-ferias (tasa 

anual). 
  

  1 Registro y Habilitación de Remates-Ferias.  $ 24,000.00  

  2 
Registro y Habilitación de Playa de Lavado y Desinfec-

ción de camiones Jaula. 
$   10,000.00  

G       

    
Tasa de habilitación de barracas con registro pro-

vincial. 
  

  1 Tipo A – Más de 15000 piezas anuales  $ 35,000.00  

  2 Tipo B – Entre 3000 y 15000 piezas anuales  $ 26,000.00  

  3 Tipo C – desde 1001 a 3000 piezas anuales  $ 9,000.00  

  4 Tipo D - desde 100 a 1000 piezas anuales  $ 3,500.00  

H       

    Tasa anual de actualización de habilitación   

  1 Tipo A – Más de 15000 piezas.  $ 22,000.00  

  2 Tipo B – Entre 3000 y 15000 piezas.  $ 16,000.00 

  3 Tipo C – De 1001 a 3000 piezas por año. $  4,000.00 

  4 Tipo D – De 100 a 1000 por año.  $ 2,000.00  

I       

    Tasa de habilitación de granjas   

  1 Granjas de Parrilleros más de 10.000 animales.  $ 50,000.00  

  2 Granjas de Posturas más de 10.000 animales.  $ 38,000.00  

  3 Granjas de Reproducción más de 10.000 animales.  $ 50,000.00  

  4 Plantas de Incubación más de 10.000 animales.  $ 47,000.00  

  5 

Granjas de parrilleros, postura, reproducción e incuba-

ción hasta diez mil (10.000) animales tributaran el 50% 

de la tasa de habilitación correspondiente. 

  

  Tasa de renovación de la habilitación  

  1 

Tasa anual de renovación de los ítems de 1 al 5, de 

más de 10.000 animales tributaran el 50% de la tasa 

correspondiente. 

  

  2 

Tasa anual de renovación de los ítems de 1 al 5, de 

hasta de 10.000 animales tributaran el 25% de la tasa 

correspondiente. 

  

J       

    Tasa de habilitación de plantas faenadoras Avícolas.   

  1 Categoría Tipo “A”.  $ 45,000.00  
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  2 Categoría Tipo “B” o Comunal.  $ 33,000.00  

  3 

Pequeños productores y asociaciones hasta diez mil 

(10.000) animales tributaran el 50% de la tasa corres-

pondiente a la Categoría Tipo “B”. 

  

K       

    
Tasa anual de actualización de habilitación e ins-

pección de plantas faenadoras Avícolas 
  

  1 Categoría Tipo “A”. $ 30,000.00  

  2 Categoría Tipo “B” (Comunal).  $ 20,000.00  

  3 

Pequeños productores y asociaciones hasta diez mil 

(10.000) animales tributaran el 50% de la tasa corres-

pondiente a la Categoría Tipo “B”. 

  

L       

    
Tasa de habilitación e inspección de explotaciones 

porcinas 
  

  1 Extensivo más de 30 madres y hasta 49.  $ 26,000.00  

  2 Semiextensivo más de 50 madres y hasta 99.  $ 39,000.00  

  3 Intensivo o industrial.  $ 57,200.00  

  4 

Asociaciones de pequeños productores menores a 30 

madres, tributaran el 50% de la tasa correspondiente 

al punto 1. 

  

M       

    
Tasa anual de actualización de habilitación e ins-

pección de explotaciones porcinas 
  

  1 Extensivo.   $ 12,000.00  

  2 Semiextensivo o Mixto.  $ 18,000.00  

  3 Intensivo o industrial.  $ 35,000.00  

  4 

Asociaciones de pequeños productores menores a 30 

madres, tributaran el 50% de la tasa correspondiente 

al punto 1. 

  

 5 

Registro y renovación anual de invernada de cerdos, 

tributarán la suma de pesos equivalentes a 100 kg de 

cerdo en pie, según precio promedio del mercado de 

cerdos de Liniers o de la Asociación Argentina de Cria-

dores de Cerdos. 

 

N       

    
Tasa de registro de habilitación e inspección de cá-

maras frigoríficas de diferentes especies. 
  

  1 Cámaras Frigoríficas.  $ 20,000.00  

O       

    
Tasa anual de renovación de habilitación e inspec-

ción de cámaras frigoríficas de diferentes especies. 
  

  1 Cámaras Frigoríficas.  $ 12,000.00 

P       

    
Tasa de Registro y Habilitación de Consignatarios 

de Remates Ferias. 
  

  1 
Registro y habilitación de consignatarios de hacienda 

remates ferias. 
 $ 30,000.00  
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  2 
Actualización de la habilitación Consignatarios de re-

mates ferias. 
 $ 12,000.00  

Q       

    

Tasa anual de registro y habilitación e inspección 

de fábricas de embutidos, chacinados y otros deri-

vados cárnicos 

  

  1 Industriales.  $18.500,00  

  2 
Comerciales o locales habilitados para producir en pe-

queña escala. 
 $ 3.000,00  

R  Tasa por inspecciones  

    

Por cada inspección a realizarse en los diferentes es-

tablecimientos en los cuales tiene competencia este 

Subprograma, sean engordes a corral, remates ferias, 

mataderos, barracas, granjas y plantas faenadoras aví-

colas, explotaciones porcinas, cámaras frigoríficas de-

berán abonar la suma de pesos equivalentes a cin-

cuenta (50) litros de gasoil euro, vigente al día de la 

solicitud. 

  

XX  MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

    Emisión de CIPE (a partir del segundo ejemplar).  $ 160.00  

XXI  DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 

 

A       

   1 

Autorizaciones y/ o permisos por cruce de servicios 

(cañería de agua, líneas eléctricas, comunicaciones, 

gas etc.). Tasa sobre monto de obra. 

0,50 % 

   2 

Espacio mínimo de ocupación: 10 cm. -Por espacio 

de ocupación (sobre el ancho del puente o viaducto) x 

metro lineal. 

$ 810.00 

B   
Arancel por otorgamiento de autorizaciones de 

obra a ejecutar por terceros. 
  

  1 Desde $ 1 Hasta $ 242.102.   

    Valor Fijo. $ 7,800.00 

    Valor Variable (no posee).   

  2 Desde $ 242.103 Hasta $ 726.305.   

    Valor Fijo. $ 14,030.00 

    Valor Variable 1.6% sobre el excedente del mínimo.   

  3 Desde $ 726.306 Hasta $ 1.694.712. 
 

    Valor Fijo $ 24,950.00 

    Valor Variable 1.4% sobre el excedente del mínimo.   

  4 Desde $ 1.694.713 Hasta $ 4.115.729.   

    Valor Fijo. $ 54,570.00 

    Valor Variable 1.2% sobre el excedente del mínimo.   

  5 Desde $ 4.115.730 Hasta $ 8.957.764.   

    Valor Fijo. $ 93,550.00 

    Valor Variable 1.0% sobre el excedente del mínimo.   
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  6 Desde $ 8.957.765 Hasta $ 18.641.833.   

    Valor Fijo. $ 155,910.00 

    Valor Variable 0.8% sobre el excedente del mínimo.   

  7 Desde $ 18.641.834 Hasta $ 38.009.971.   

    Valor Fijo. $ 249,460.00 

    Valor Variable 0.6% sobre el excedente del mínimo.   

  8 Desde $ 38.009.972 en adelante.   

    Valor Fijo. $ 247,913.00 

    Valor Variable 0.4% sobre el excedente del mínimo.   

C   Permiso de Circulación.   

  1 Semirremolque extensible. $ 1,000.00 

  2 Carretones simples (hasta 2,60m, carretón o carga). $ 1,000.00 

  
3 

Carretones excepcionales (hasta 3,50m, cartón o 

carga). $ 1,900.00 

  4 Carga ocupando más de una trocha. $ 3,900.00 

  5 Permisos temporarios. $ 3,900.00 

D   

Maquinaria Agrícola Autopropulsada - Grúas Auto-

propulsadas. 

   

  1 Por cuarenta y cinco días. $ 2,420.00 

  2 Por noventa días. $ 4,830.00 

  3 Por ciento ochenta días. $ 9,180.00 

E   Maquinaria Agrícola sobre carretón.   

  1 Por noventa días. $ 6,920.00 

  2 Por ciento ochenta días. $ 13,690.00 

F   Permisos Autódromos.   

  1 

Permisos para prueba de autos en autódromo Ro-

sendo Hernández (por auto por día). $ 4,000.00 

  2 

Permisos por uso de Autódromo Rosendo Hernández 

(por evento). $ 9,000.00 

  3 

Permisos por uso de Circuito Internacional Potrero de 

los Funes (por evento). $ 12,000.00 

G 

  

Canon mensual para propietarios, inquilinos y 

usuarios de cartelerías. 

   

  1 Estructuras con una superficie de hasta 2 m2. $ 810.00 

  2 Estructuras con una superficie de hasta 20 m2. $ 1,610.00 

  3 Estructuras con una superficie de más de 20 m2. $ 2,420.00 

XXII  ESCRIBANIA DE GOBIERNO  

A       

    Por búsqueda para consulta y/o vista de particulares 

y/o profesionales. De los libros de protocolos de escri-
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banos, expedientes judiciales, administrativos, o de-

más documentos que se encuentran archivados en esa 

dependencia: 

  1 Trámite común. $ 190.00 

  2 Trámite urgente. $ 390.00 

B      

    

Por expedición de copias certificadas de los libros de 

protocolo de escribanos, expedientes judiciales, admi-

nistrativos, demás documentos que se encuentren ar-

chivados en esa dependencia, o cualquier documento 

cuya certificación de fotocopia se solicite y sea compe-

tencia de Escribanía de Gobierno: 

 

  1 Trámite común, por foja. $ 40.00 

  2 Trámite urgente, por foja. $ 100.00 

C      

    

Por certificación de firmas de funcionarios de la admi-

nistración pública provincial en documentos expedidos 

por los mismos, solicitado por particulares: 
 

  1 Trámite común. $ 390.00 

  2 Trámite urgente. $ 810.00 

D      

    

Por certificación de firmas de terceros en actos o con-

tratos de cualquier naturaleza que estos formalizaren 

con el estado provincial: 
 

  1 Por derecho propio. $ 580.00 

  2 Por representación de personas jurídicas privadas. $ 810.00 

E      

 1 Expedición de segundos testimonios.- $ 1,000.00 

 2 
Expedición de segundos testimonios –  

Tramite Urgente.- 
$ 1,500.00 

XXIII  FISCALIA DE ESTADO  

A       

  1 Por cada certificado o constancia. $ 300.00 

  2 
Certificado de no poseer juicio contra el estado provin-

cial. 
$ 300.00 

 3 

Los certificados de juicios contra el Estado Provincial 

solicitados para la contratación de servicios personales 

por parte del Gobierno de la Provincia. 

$ 0.00 
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ANEXO III 

DO.PRO 

CERTIFICADOS DE GUÍAS DE CAMPAÑA - CERTIFICADOS DE VENTA 

PAGO A CUENTA EN CONCEPTO DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 

 

PRODUCTO 

MEDIDA 

DENTRO DE FUERA DE 
PAGO A 

CUENTA 

INGRESOS 

BRUTOS 

LA PROVINCIA LA PROVINCIA 

  CERTIFICADO GUIA CERTIFICADO 

CEREALES / VERDURAS / FRUTAS / MIEL / VARIOS 

    $ $ $ $ 

GIRASOL TONELADA 29 19 29 55 

GIRASOL SEMILLA 
BOLSA 

(certificada) 
2 2 2 59 

MAIZ TONELADA 19 13 19 16 

MAIZ SEMILLA 
BOLSA 

(certificada) 
2 1.2 2 42 

MANÍ TONELADA 100 100 100 146 

MANÍ SEMILLA 
BOLSA 

(certificada) 
8 8 8 79 

SOJA TONELADA 29 19 29 39 

SOJA SEMILLA 
BOLSA 

(certificada) 
2 2 2 42 

TRIGO O SORGO TONELADA 19 13 19 16 

TRIGO SEMILLA 
BOLSA 

(certificada) 
2 1 2 9,50 

SORGO SEMILLA 
BOLSA 

(certificada) 
2 1 2 9.50 

ALGODÓN TONELADA 48 48 48 19.50 

VERDURAS TONELADA 19 18 19 19 

HIERBAS AROMÁTICAS 

Y MEDICINALES 100 ATADOS 
3 3 3 1 

FRUTAS 
TONELADA 

18 18 18 24 

FARDO Y ROLLO TONELADA 11 11 11 13 

GUANO TONELADA 0,50 0,50 0,50 0,50 

MIEL TAMBOR 26 26 26 71 

MIEL ALZA 4 4 4 5,5 

MIEL ENVASADA 
KILOGRAMO 

0,02 0,02 0,02 0,50 

OTROS PRODUCTOS Y 

FRUTOS NO NOMEN-

CLADOS TONELADA 

14 14 14 30 

ANIMALES / PRODUCTOS DERIVADOS (*) 

    $ $ $ $ 

TERNEROS UNIDAD 10 10 10 35,50 

VAQUILLONAS UNIDAD 13 13 13 53 

NOVILLITOS UNIDAD 13 13 13 53 

VACAS UNIDAD 13 13 13 53 

YEGUARIZOS P/ FAENA, 

ASNALES Y MULARES 
UNIDAD 10 19 10 31 

NOVILLOS UNIDAD 19 19 19 71 

TOROS UNIDAD 19 19 19 71 
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TORITOS UNIDAD 19 19 19 71 

YEGUARIZOS NO FAENA UNIDAD 19 19 19 62 

CAPRINOS U OVINOS UNIDAD 2 4 2 2 

CIERVO UNIDAD 3 3 3 97 

NUTRIA UNIDAD 5 5 5 6,50 

NUTRIA PIEL UNIDAD 5 5 5 6,50 

CHINCHILLA UNIDAD 6 29 6 24 

GUANACOS Y LLAMAS UNIDAD 29 29 29 40 

PONIES UNIDAD 29 29 29 92 

CUEROS VACUNOS (*) UNIDAD 2 2 2 2 

LANA, CERDA O CUERO 

DE ANIMAL NO VACUNO 
C/10 KILOS 5 5 5 2 

LECHONES UNIDAD 5 5 5 8 

CERDOS (CAPONES) UNIDAD 8 8 8 21 

POLLO UNIDAD 0,3 0,3 0,3 0,32 

GALLINA UNIDAD 0,3 0,3 0,3 0,32 

POLLITO BB UNIDAD 0,2 0,2 0,2 0,28 

OTRAS AVES DE CO-

RRAL 
UNIDAD 0,3 0,3 0,3 0,35 

ANIMAL PARA USO DE-

PORT, Y/O EXPOS. 
UNIDAD 0 0 0 0 

ÑANDU O AVESTRUZ UNIDAD 16 16 16 10 

HUEVOS DE AVESTRUZ UNIDAD 0,3 0,3 0,3 0,32 

HUEVOS DE GALLINA 30 

UNIDADES 
0,3 0,3 0,3 0,32 

CONEJOS UNIDAD 0,3 0,3 0,3 0,32 

MADERA (**) 

    $ $ $ $ 

LEÑA LARGA TONELADA 2,3 0 2,3 6 

LEÑA TROZADA TONELADA 2,3 0 2,3 4 

PINO, ALAMO O ROLLI-

ZOS 
TONELADA 13 0 10 16 

CARBON TONELADA 5 0 10 10 

MEDIO POSTE Y RODRI-

GON 
UNIDAD 0,2 0 0,2 0,50 

MADERA POSTE UNIDAD 0,3 0 0,3 0,50 

VARILLA 10 UNIDADES 0,3 0 0,3 0,50 

SUBPRODUCTOS (RESOLUCION GENERAL N° 08-DPIP-2016 y modificatorias) 

          $ 

CARNE VACUNA MEDIA RES       360.00 

CARNE VACUNA KILO       6.00 
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POLLO KILO       2,13 

CARNE PORCINA RES       115.00 

CARNE PORCINA KILO       5.00 

CHIVO UNIDAD       16.00 

CORDERO UNIDAD       16.00 

FRUTAS Y VERDURAS KILO       1,20 

EMBUTIDOS KILO    3.00 

SALAMINES Y FIAMBRES KILO    5.00 

MONDONGO KILO    1,20 

ACHURAS KILO    1.00 

 

(*) Los frigoríficos y otros establecimientos de faena que actúen como Agentes de Retención, abonarán en con-
cepto de Certificado de Venta y Guía de Traslado el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los precios fijados en 
la Tabla. 

(**) La Guía de Traslado será extendida por Ministerio de la Producción o quien este disponga. 
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ANEXO IV  

RÉGIMEN ESPECIAL DE RECAUDACIÓN DE GUÍA DE TRÁNSITO MINERO 

DERECHO DE EXPLOTACIÓN - CONTRIBUCIÓN ESPECIAL Y PAGO A CUENTA DEL  

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS  

 

DO.PRO ARIDO hasta 6 mts3 
 

Material Guía Minera Derecho de 
Explotación 

Pago a cuenta 
II BB 

Arena Gruesa       $    180.00   $            70.00   $        35.00  

Arena Selección   $    180.00   $            70.00   $        45.00  

Arena Lavada      $    180.00   $            70.00   $      119.00  

Arena Fina           $    180.00   $            70.00   $      149.00  

Arena Fina SP       $    180.00   $            70.00   $      194.00 

Ripio Común       $    180.00   $            70.00   $        40.00 

Ripio Selección    $    180.00   $            70.00   $        45.00 

Ripio Lavado         $    180.00   $            70.00   $      149.00 

Granza Lavada      $    180.00   $            70.00   $      149.00 

Pedregullo            $    180.00   $            70.00   $        69.00 

Piedra Grande      $    180.00   $            70.00   $        74.00 

 
   

 
 

DO.PRO ARIDO hasta 18 mts3 
 

Material Guía Minera Derecho de 
Explotación 

Pago a cuenta 
II BB 

Arena Gruesa  $    180.00   $          120.00   $            69.00  

Arena Selección  $    180.00   $          120.00   $            89.00  

Arena Lavada  $    180.00   $          120.00   $          238.00  

Arena Fina  $    180.00   $          120.00   $          298.00  

Arena Fina SP  $    180.00   $          120.00   $          387.00  

Ripio Común  $    180.00   $          120.00   $            79.00  

Ripio Selección  $    180.00   $          120.00   $            89.00 

Ripio Lavado  $    180.00   $          120.00   $          298.00  

Granza Lavada  $    180.00   $          120.00   $          298.00  

Pedregullo  $    180.00   $          120.00   $          139.00  

Piedra Grande  $    180.00   $          120.00   $          149.00  

 


